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1.   lNTRODuCCION

EI  Manual  de  Funciones  y  Competencias  Laborales  es  un  instrumento  de  gest¡ón  de

talento humano que perm¡te, una vez identificado el empleo, establecer el propósito y las

funciones esencl'ales de cada uno de los cargos que conforman la planta de personal de

la  Alcaldía   del   Municipio   de   Aguada,   Santander;   así   como   los   requer¡mientos   de

conocimientos básicos esencl'ales, experiencia y demás competenc¡as exig¡das para su

desempeño_

La Const¡tución Política de Colomb¡a, en su artículo  122 establece que "No habrá

empleo público que no tenga funciones detalladas en,ley o reglamento y para proveer los

de carácter remunerado se requiere que estén en  lá  respect¡va  planta y prev¡stos sus

emolumentos en el presupuesto correspondiente".

La ley 909 de 2004 define el empleo como _el núcleo básico de la función públ¡ca, los decretos

leyes 770,  785 de 20051,  prec¡san los criterios y la obligatoriedad de   las inst¡tuciones de orden

nacional y territorial para defin¡r e i_ncorporar los manuales de func¡ones y competenc¡as laborales

para el ejercicio de los empleos.en las funciones públ¡cas; De la m¡sma manera el decreto 2539

del  20052 detemina  los  criterios  de  ob"gatorio  cump"m¡ento  para  defin¡r  las  competencias

comporiamentaies  y _por  hiveles jerárquicos,  así  como  las  competenc¡as  funcionales,  e

introduce el rang-o o :ampo de apI¡cac¡ón y las ev¡denc¡as.

EI Depanamento Administrativo de la Función Púb"ca (DAFP), Y la Escuela Super¡or

de   Administración   Pública   (ESAP),   en   Octubre   de   2014,   S¡guiendo   la   NormaWa

1Ver  artículos 13 y 28 del Decreto Ley 785 de 2OO5 para el caso de las entidades terr¡toriales, y los artículos 59 y 12

deI Decreto ley 770 de 2OO5, aplicable a las entidades nacionales.

2  Verartículos 7gysg deI Decreto 2539 de 2005.  Vernumerales 5.1 y 5.2 del artículo 5e deI Decreto 2539 de2005,

respecto de los parámetros de aplicación inmediata que son equivalentes a los contemplados en los numerales
10.5 y 10.6 del arti'culo10 del mismo Decreto.
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Gubernamental sobre el Sistema de cargas laborales han implementado una gu¡a para

establecer o ajustar el manual de func¡ones y de competencias laborales, que perm¡ta la

¡ncorporación al sector público de un talento humano compet¡t¡vo,  capaz de atender las

condiciones del trabajo y la complejidad de las condl'ciones laborales.

EI  Decreto 2484  deI  O2 de  Diciembre  de  20143,  reglamenta el  Decreto  Ley  785  de

2005.

2.   GENERALIDADES DE LA ALCALDiA DE AGuADA SANTANDER

2.1.       MISION

La  administración  municipal  de  Aguada  será  eficaz  en  el  diseño  de  las  políticas  de

desarrollo y eficiente en la ejecución de los diferentes programas y proyectos para que la

confianza  esté  presente  siernpre  en  el  entorno  de  los  c¡udadanos  y  los  frutos  del

desarrollo   sean   evidentes   en   el   cumplimiento   del   deber.   Constitucionalmente   se

establece  que  es  funpión'_del  Municipio  la  planeación  desarrollo  económico,  social  y

amb¡ental del territorio, así como la prestación de los servicios públicos y la dotación de

infraestructuras y equipamientos de beneficio general, el establecimiento de un mercado

agro  ecológiCo  de  las  veredas  en  el  casco  urbano  y  la  recuperación  del  sentido  de

pertenencia de sus habitantes a través del aprovechamiento sostenible de los recursos.

3 Que en el citado decreto se establece que en los manuales de funciones y de competencias laborales se

determinarán las disciplinas académicas que se exig¡rán para el desempeño de los diferentes empleos públ¡cos,
teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño.
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2.2.      VISION

Para  el  año  2015  el  Municipio  de  Aguada  será  un  lugar  Productivo  y  Sostenible  con

oportunidades para sus habitantes desde proyectos tangibles como la  pavimentación y

mejoramiento  de  vías,   la  ejecución   de  proyectos  turísticos,   Ia  electrificación   rural,

programas     de     saneamiento     básico,     Ia     producc¡ón     agropeéuaria,     minera     y

comercialización de los productos, con mayor cobertura y calidad de la educación, de la

salud, de la recreación, el deporie y la cultura, de los servicios públicos domiciliarios; bajo

los  lineamientos  constituc¡onales  y  legales,  dentro  de  parámetros  de  transparencia,

humildad y honestidad en  la actuación de los serv¡dores públicos y en  la prestac¡ón de

los servicios del Ente local.

A través del manejo adecuado de los recursos, Ia gestión, la participación y trabajo

de sus habitantes,  la generación de empleo e ingresos, preservando el medio ambiente

y  promoviendo  la  participac¡ón  ciudadana,  la  cultura  ciudadana  y  el  respeto  por  los

derechos  fundamentales,  sociáles  económicos  y  culturales,  colectivos  de  sus  niños,

niñas,  adolescentes  y  démás  población  dentro de  un  escenario de  paz y convivencia,

promoviendo igualmente su proyección en el ámbito Depariamental y Nacional.
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DECRETO No.  001

(04 de ENERO de 2016)

"Pc"EDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL MANUAL DE FUNCIONES Y C"PETENCIAS

LABORALES  DEL MUNICIPIO DE AGuADA- SANTANDER"

EL ALCALDE  MUNICIPAL  DE AGUADA - SANTANDER

En "ode "satribu"nes Cons"ucionalesAri  3", Ley 136 de 1994   De"to Ley 770 y 785
de2005,  De"to Reglamentano 2539 de2005, 2484 de2014 y  iO83 de 20" y cjemás

dispos¡c¡orms v¡gentes,  y,

CONSIDERANDO:

1      Quemedianteel  Decreto  NOO35deOctubre28de2015,  se   AJuSTA  EL  MANUAL  DE

FUNClONES  Y  COMPETENCIAS   LABORALES   PARA   LOS   "PLEADOS   DE   LA
PLANTA DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DE AGuADA,  SANTANDER

2    Q" el ari  315 de la Cons"ución  Po"ca,  establece que es atri.buclón delAlcalde en su

:t:;;g;¿;¡;;;ÍiÍ;:::::=O yfu f:;: : a: :O::;em:¡¡ ¡:mO-eS;¡ofs?iuoSd;=eaur;e;Ongn:oeaneai iA?losCsalsdaeecfae;:S::oes

3     SeUg:ale?e=tOablee:nSeNc?eCtloOnf:veX?=drórier?enC^rE?,tO _,2_48:  de  2"4,   "Por  medlo  dei  cual  se
rDergglaa::se= =as = t i DoerCdree:OTeL?r:tor:=I5 : Í= Í2ÍÍ,'5nli: #±:e± :aU: i:¿a ::eO_r am?adrO Ednet: dCautels Sey
orga"mos del Orden  Temonal que  se n'gen  en  mate"  de clasmca"n  de  empl"s,
nomenclatura,  func¡ones específl'cas.

4    Q"  el  Decreto  2484  de  20"  comp"ado  en  el  Decreto   "83  de  20",  estabbce
modifica"nes   estructurales   que   deberán   ser   integúdos   dentro   de   los   man"les
especlficos  de  funciones  y  competencias  laborales  cuyo  propósito  sea  el  comar  por

parie  de  las  e"ades  públicas  con  un  i.nstrumento  de  admimstracl.Ón  personal    más
funcional y acorde de   la dinámica  y requermentos de calidad y oponumdad que exge
la  gestún  púb"'ca  actual,  y  hacer  efectivo  el  acceso  al  empleo  púb"co  en  igualdad  de
condiciones a todos los c¡udadanos.

5     Que  mediante  Decreto  1083  de  2015,  "Por medio  del  cual  se  expde  el  Dec"to  unico
Reglamentario  deI  Sector  de  la   Función   Púb"ca"  en   "   Titub   3  se  establecen   los
requisitos generales para  los empleos públicos de los dlstintos  nlveles Jerarq"os de los
organismos  y ent¡dades de orden  Territor¡al."

ZiE'¥
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2.3.      ORGANIGRAMA

*5±         ,   -.-.'i..-.-.':j

3.   MARCOS DE REFERENCIA

3.1.      MAf`COTEORICO        `'',

El sistema de competencias  laborales surgió en Colomb¡a  por iniciativa gubernamental

para dar respuesta a la necesidad de contar con un sistema que permita la incorporación
al   sector  público  de   un   talento   humano  competitivo  y,   además,   para   entender  la

complejidad de las situac¡ones de trabajo y su evolución.

De esta manera, se garantiza que el ¡ngreso de serv¡dores a las entidades públicas

se realice no solo con base en conocim¡entos, sino con la demostración de habi'Iidades,

¡AGi{l:ADA UN DEsHiiio posIBm pARA ToDos[
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destrezas, aptitudes y act¡tudes, que tienen ingreso no solo por competencias, sino   por

evaluac¡ón y capacitación desarrolladas bajo este mismo cr¡ter¡o.

Con base en lo expuesto, el Departamento Adm¡nistrat¡vo de la Función Públ¡ca, a

través  de  la  Direcc¡ón  de  Desarrollo  Organ¡zacional,  diseñó  y  actuaI¡zó  el  «GtJÍa, para

establecer o Modificar el manual de funciones y de competenc¡as laborales', a efectos de

que  los  organismos  y  entidades  del  Estado  cuenten  con  herramientas  que  les  fac¡Iite

establecer, modificar o actualizar el respect¡vo manual.

3.2.      MARCOCONCEPTuAL

MANUAL  DE  FUNCIONES  Y COMPETENCIAS  LABORALES:  Es  un  instrumento  de

administración   de   personal   a   través   del   cual   se   establecen   las   func¡ones   y   las

competencias  laborales  de  los  empleos  que  conforman  la  planta  de  personal  de  una

entidad y los  requerim¡entos exigidos para el desempeño de estos.  Se constituye en  el

soporte técnico que justifica y da sentido a la existenc¡a de los cargos en una entidad u

organismo.

COMPETENCIA§  LABORALES:  Las  competencias  laborales' se  refieren  a  un  nuevo

concepto en la Adm¡histración Pública, este se define como la tapacidad de una persona

para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requer¡mientos de cal¡dad y
resultados  esperados  en  el  sector  públ¡co,   las  func¡ones  ¡nherentes  a  un  empleo;

capaciqad que está determ¡nada por los conoc¡m¡entos, destrezas,  habi[idades, valores,

actitudes y apt¡tudes que debe poseer y demostrar el empleado públ¡co".

COMPETENCIAS COMUNES Y COMPORTAWIENTALES: Hacen referencia al conjunto

de  característ¡cas  de  la  conducta  que  se  ex¡gen  como  estándares  básicos  para  el

¡AOÜAnA, iTN I)BSmhto pOSIBuS pARA TODoS!
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desempeño  del  empleo,  atendiendo  a  la  motivación,  Ias  aptitudes,  las  actitudes,  las

habil¡dades y los rasgos de personalidad, cuyos criterios para describirlas están definidos

en el decreto 2539 de 2005.

COMPETENCIAS FUNCIONALES: Se refieren a la capacidad real para desempéñar las

funciones  ind¡viduales  de  un  empleo.  Tienen  relac¡ón  con  el  desempeño  o  resultados

concretos y predefinidos que el empleado público debe demostrar.

CRITERIOS  DE  DESEMPEÑ0:  Los  criterios  de  desempeño  hacen  referencia  a  los

resultados que se deben alcanzar en el ejercic¡o de una func¡ón esencial.

RANGO    O    CAMPO    DE    APLICAClÓN:    Es    la    espécificación    del    conjunto    de

circunstancias  y condiciones  dentro  de  las  cuales.se  desempeña  el  empleado  y debe

demostrar su capacidad para obtener los resultad-os esperados, dicho en otros términos,

es la expresión del contexto en el que se ejerce el empleo.

CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES: Los conocimientos básicos o esenciales

comprenden  el  conjunto  de  teorías,  princip¡os,  normas,  técnicas,  conceptos  y  demás

aspectos del saber que debe poseer y comprender qu¡en esté llamado al desempeño del

empleo para alcanzar los criterios de desempeño.

PROPOSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO: Es un enunciado que identifica la razón de ser

del empleo en téfminos de resultados.

FUNClONES ESENCIALES: Son el conjunto de enunciados que indica qué hace o qué

debe hacer el empleado para lograr el propós¡to principal.

ACTITUDES:   Es  la  disposición  de  actuar,  sentir  y  pensar  en  torno  a  una  realidad

particular y concreta.  Se pueden  cons¡derar como entus¡asmo,  positivismo,  opt¡mismo,

persistencia, flexib¡lidad y búsqueda de la excelencia, entre otras.

¡AO\IÁDA, uN msHhn msmiB pARA Tol,OSI
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VALORES:    Corresponden    a    los    principios    de    conducta,    algunos    son    ét¡ca,

responsabilidad,   lealtad,   sentido   de   pertenencia,   adhes¡ón   a   normas   y   polít¡cas   y

orientación al servicio.

APTITUDES Y HABILIDADES:  Característica biológica o aprendida que  perm¡te a' una

persona hacer algo mental o físico,  Laboralmente es la capacidad y poten:i:lidad de la

persona para llevar a cabo un determinado tipo de actividad.

DAFP:  Depariamento Administrat¡vo de la Funcjón  Púb[¡ca.

ESAP:  Escuela Superl'or de la Administración  Públ¡ca.

3.3.      MARCO NORIVIATIVO

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 122 establece que ''No habrá empleo

públ¡co  que  no tenga  func¡ones  detalladas  en  ley  o  reglamento  y  para  proveer  los  de

carácter  remunerado  se  requ¡ere  que  estén  en  la  respectiva  planta  y  prev¡stos  sus

emolumentos en el presupuesto correspond¡ente".

Ley 909 de 2004 se define el empleo como el núcleo básico de la función pública

y se prec¡san  orientaciones a tener en cuenta en el d¡seño e incorporación de cuadros

funcionales y competencias laborales que deberán desarrollarse como herram¡entas para

la gestión públ¡ca y la gestión del talento humano en la Adm¡nistración Pública.

Decíeto   Ley   770   y   785   de   2005,   los   cuales   establecen   los   cr¡terios   y   la

obl¡gatoriedad de las inst¡tuc¡ones del orden nacional y terr¡torial para definjr e ¡ncorporar

en  los  manuales  de  funciones  y  de  competencias  laborales  para  el  ejercic¡o  de  los

empleos públicos.
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El   decreto   2539   del   2005,   el   cual   determ¡na   los   cr¡terios   de   obligatorio

cumplim¡ento para definir las competencias comporiamentales y por niveles jerárqu¡cos,

así como las competencias func¡onales e introduce el rango o campo de apl¡cac¡ón y las

evidencias.

El decreto 943 del 21 de Mayo de 2014, por el cual se actual¡za el Modeló-Estándar

de   Control   lnterno   MECl.   Adopta   la   actual¡zac¡ón   del   manual   de   func¡ones   y   de

competenci'as laborales por tanto es, un componente del m¡smo.

La  Guía  para  establecer o  mod¡ficar el  manual  de func¡ones y de competenc¡as

laborales  emitida  por eI  Depariamento Admin¡strativo  de  la  Func¡ón  Públl'ca  DAFP  y  la

Escuela  Superior  de  Administración   PubI¡ca  ESAP,   de  octubre  de  2014,   adopta  la

actualizac¡ón del mismo.

El decreto 2484 del O2 de Diciembre del 2014, por el cual se reglamenta el decreto

Ley  785  deI  2005,  Se  dan  otras  disposic¡ones  de  forma  del  modelo  a  segu¡r  para  la

implementación  o ajuste del  manual de funciones y de competenci'as laborales;  Dentro

del modelo propuesto sustrae las€qu¡valenc¡as académ¡cas en cada uno de los cargos

por tanto están inmersas en el decreto ley 785 del 2OO5.

4.   METODOLOGIA APLICADA.

EI   Man,ual   de   Funciones  y  de   competencias   laborales   de   la  Alcaldía  de  Aguada,

Santander, tiene en cuenta los siguientes aspectos:

>    La Misión yVisión de la ent¡dad.

>   Los Objetivos y Funciones de la Ent¡dad.

>    EI Organigrama de la Entidad.

¡AGÜAD^ ÜN DEs"I,® posmu3 pARA\ T\oDosI
TELE;PAX. 75655 1 8 glmldia;@nai+ada-sanÍ±ander.gou=g2 golriemo@ada-scmúander.gov.co
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>   El acto adm¡nistrativo por el cual se estableció o modificó la planta de personal de la

entidad.

>   El indice de contenido, relacionando las denominaciones, códigos y grados salariales

de los empleos de acuerdo con la normativ¡dad legal vigente.

>   Acto administrativo que establece o ajusta el manual de func¡ones y de competenc¡as

laborales.

Para  mod¡ficar,   establecer  o  adicionar  el  manual  de  func¡ones  y  de  competencias

labora[es, se deberán tener en cuenta los s¡gu¡entes cr¡terios:  ,

l.        ldentificación del  Empleo.

ll.        Contenido Funcional.

a.    Propósito principal del empleo.

b.   Descr¡pción de las Funciones esenc¡ales.

lll.       Conocimientos Básicos o Esenciales.

lV.       Requisitos de Formación.Académica y exper¡enc¡a.

>   Competencias comunes a los servidores públ¡cos (Artículo 7O Decreto 2539/2005).

>   Competencias  comporiamentales  por  n¡vel  jerárquico  de  empleos  (Ariículo  sO

Decreto 2539/2005).

4.1.      PROCEDIMIENTO PARA LA ACTuALIZACION DEL MANUAL.

>   Se conformará un equ¡po de trabajo integrado por personal v¡nculado a la inst¡tución

que sean conocedores de las funciones señaladas para cada dependenc¡a o área de

iAGUADA tml DESmW] POSmIB pARA TODOs!
TB:LBFAX. 75655 1 8 alcaldia@mquada-sartíander_gou. co_ gobiemo@pguada-sam±ander.gou.a}
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trabajo;  Con  el  fin  de  establecer  las  funciones  esenc¡ales  para  cada  uno  de  los

empleos.

>   Ajustar  la  planta  de  personal  a  la  nomenclatura,  funciones y  requisitos del  decreto

reglamentario de carrera administrativa para los entes territoriales.

>    ldentificar los empleos de la Alcaldía de Aguada, Santander.

>   Definir  los  componentes  esenciales  del  manual  de  func¡ones  y  de  competencias

laborales,  teniendo  en  cuenta  La  Guía  para  establecer  o  mod¡ficar  el  manual  de

funcl'ones y de competencias laborales emitida por el Departamento Administrat¡vo de

la  Función  Pública  DAFP y la  Escuela Superior de Adm¡n¡stración  Publica ESAP,  de

octubre  de  2014,  adopta  la  actualización  del  mismo  y  el  decreto  2484  del  O2  de

Diciembre del 2014.

>    Defin¡r el contenido funcional en cada uno de los empleos de la Alcald¡a de Aguada,

Santander.

>   Ajustar  el  manual  de  funciones  y  de  competenc¡as  laborales  de  Acuerdo  con  la

normat¡vidad legal vigente y los requerimientos de los puestos de trabajo y la carga

laboral.

¡AGIIAnA uN DEsTmm poSmIE pARÁ ToDosI
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5.    IDENTIFICACIÓN DE LOS CARGOS ALCALDÍA DE AGUADA, SANTANDER.

5. l.       ALCALDE.

I.    IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NI`EL JERARQUICO : DIRECTIVO
DENonmÍAcION DEL EMpLEO: ALCALDE
CODIGO : 005

GRADO : NA
NO DE CARGOS: Ol

DEPENDENCIA : DESPACHO DE ALCALDIA MUMCIPAL.
n coNTENIDo F(JNcloNAL  \¥,*,,.

.     PROPOSITOPRINCIPAIJ   \
Representar Política, Administrativa y legalmente al Municipio de Aguada, Santander, ante las diferentes
instancias  del  orden Departamental  y  Nacional,  dirigendo  sus  actuaciones  y  las  de  la admínistración
Municipal en Procura de Lograr el Bienestar y Desarrollo de la Comunidad.

DESCRIPCION DE LAS F[JNCIONES ESENCIALES
1.    Cumplir con la Constitución, la ley, los detietos del gobiemo, las ordenanzas y los acuerdos del

Concejo,  además  de  ejercer  las  fimciones  asígnadas  en  la  Constitución  política  de  Colombia
Arti'culo 3 15,   Son atribuciones del Alcalde; La Ley l55l  de  2012 Capítulo V Artículo 29, quienmodificóelArti'culogldelaI_ey136de1994ydemásnomasconcordantes.

2.    Hacer C\mplir la Constitución, la ley, los decretos de] gobiemo, las ordenanzas y'los acuerdos del
Concejo,  además  de  ejercer  las  fimciones  asignadas  en  la  Constitución  poli'tica  de  Colombia
Artículo 315,   Son atribuciones del A]calde; La Ley 1551  de  2012 Capi'tulo V, Artículo 29, quien
modificó el Artículo 91 de la Ley l36 de 1994 y demás nomas concordantes.

3.    Asegurar la exacta récaudación y admin¡stración de las rentas y caudales del erario y decretar su
inversión; Adjudicando y celebrando los contratos de la administración central.

4.    Ordenar ]os gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto;  Fijando el
cupo de endeudamiento del munícipio si lo considerare necesario.

5.    Dictar  nomas  que  garant¡cen  la  descentralización,  la  desconcentración  y  la  participación  y
veedun'as ciudadanas.

6.    Regular la preservación y defensa del patrimonio ecolóSco, el  medio ambiente y el patrimonio
Cultural.

7.    Coordinar  dentro  del  marco  de  la  descentralización  administrativa  prestación  de  los  servicios

públi cos.
8.    Colaborar  con lais  autoridades  correspondientes  en  la organización  de  los  procesos  electorales,

confome a las nomas que regulan la materia.

¡AGÜÁDJ\ ÜN DEsmN] posmIE pARA ToDos!
TBIBFAX. 75655 1 8 ak;aldia@aguadcL- sclmlcmder. oou. co gobiemo@aguada-sa"cmder.gou_co nr\
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IIL CONOCIMIENl'OS BASICOS O ESENCIALES
1.    Constitución Política de Colombia.
2.    Gestión pública y nomatividad vigente en actuaciones adminístrativas.
3.    Plan de Desanollo Municipal y Depaltamental.
4.    PBOT.
5.    Leyl36de1994.
6.    Estatuto Orgánico de Presupuesto.
7.    Presupuesto Públíco.
8.    Proyectos de lnversión.
9.    Gestión Pública.
10.  Finan2as Públicas.
1l.  Ley  1551  de2012.

IV. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICÁ Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADÉMCA ExpERIENcm

No se exige Título específico ni fomación académica.

No      se      exige      experienciarelacionada.EICargoesdeElecciónpopular.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio y haber nacido o ;er residente en
el  respectivo  muricipio  o  de  la  correspondiente  área  metropolitana,
durante  un (1)  año  anterior a la fecha de  la inscripción,  o  durante  un

periodo mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época.

¡AolIA,nA ÜN DESTTl® POSIBln pARA TODOSI
TEI,EF:AX. 75655 1 8 _dcaldia@agiiada-saJúandeT. go,u. co goblemo@aguadoLsa"ander.gov. co
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5.2.      JEFE DE coNTRoLm"ERNo

I.   IDENTmcAcIÓN DEL EMpLEo
NI`"L JERARQUICO : DIRECTIVO
DENonmrAcION DEL EnmLEo: JEFE DE OFICINA
CODIGO : 006

GRAD O : Ol

NO DE CARGOS: Ol

DEPENDENC IA : CONTROL INTERNO.
cARGo DEL JEFE nmmDIATo: ALCALDE

II. COF"ENIDO FUNCIONAL    _i:?--. :.,,`
PROPOSITO PRINCIPAL  -.,

Garantizar que las actividades, operaciones y actuaciones, asi' como ]a administración de la infomac¡ón ylosrecursos,serealicendeacuerdoconlasnomasconstitucionalesylegalesvigentesdentrodelaspolíticastrazadasporlasdirectricesdelaAlcaldi'adeAguada,Santamder,facilitandolacorrectaejecuc¡óndelasftincionesyactividadesdefinidasparaellogrodelamisiónins/titucional.

DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCLuES
l.    Planear, la verificación y evaluación del Sistema de Control htemo.
2.    Verificar que el Sistema de Control lntemo esté fomalmente establecído dentro de la Alcaldi'a de

Aguada,  Santander y que su ejercicio sea intrínseco al  desarrollo de las  fimciones  de todos  los
cargos, en particular, de aquellosque tengan responsabilidad de mando.

3.    Comprobar que lp_s coptroles definidos para los procesos y actividades de la Alcaldía de Aguada,Santander,secumplanporlosresponsablesdesuejecuciónyenespecial,quelasáreasoempleadosencargadosdelaaplicacióndelrégimendisciplinarioejerzanadecuadamenteestaftmción.

4.    Inspeccionar que.los controles asociados con todas y cada ma de las actividades de la Alcaldía de
Aguada,    Santander,    estén    adecuadamente    definidos,    sean    apropiados    y    se    mejoren

pemanentemente, de acuerdo con la evolución de la Entidad;
5.    Hac:r  seg]imiento  al  cumplimiento  de  las  leyes,  nomas,  poli'ticas,  procedimientos,  planes,

programas, proyectos y metas de la Alcaldía da Aguada, Santander, haciendo las recomendaciones
para los ajustes necesarios.

6.    Servir de apoyo a los directivos de la Alcaldía de Aguada,  Santander, en el proceso de toma ded;cisiones,afinqueseobtenganlosresultadosesperados.

7.    Verificar los procesos relacionados  con el  manejo  de  los recursos,  los  bienes  y  los  sistemas  de
infomación de la Entidad, recomendando los correctivos que sean necesarios.

8.    Fomentar  en  la  Alcaldía  de  Aguada,  Santander,  la  fomación  de  una  cutua  de  control  quecoribuyaalmejoramientocontinuoenelcumplimientodelaMisiónlnstitucional;

[AGIIADA uN DESTlm pOsmIE pARA ToI)OsI
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9.    Evaluar la aplicación de los mecanismos de partic¡pación ciudadana, que en desarrollo del mandato
constitucional  y  legal,  diseñe  la  Alcaldi'a  de  Aguada,  Santander,  haciendo  las  verificaciones
correspondientes.

lO.  Mantener  pemanentemente  infomados  a  los  directivos  de  la  Alcaldi'a  de  Aguada,  Santander,acercadelestadodelcontrolintemodentrodelaEntidad,dandocuentadelasdebilidades

detectadas y de las íállas en su cumplimiento.
l l ,  Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas.

In CONOCIMmr"OS BASICOs o EsENcIALEs _,¿ S:   7, r')
l.    Nomatividad   sobre  el   Sistema  de  Control  htemo,  DesaiTollo  Organizacional,   Procesos  yProcedimientos,AdministraciónPública,Presupuesto,ContrataciónEstatal.

2.    Metodologías de lnvestígación.
3.    Diseño y ejecución de proyectos, planes y programas.
4.    Indicadores de Gestión.
5.    Nomas sobre Administración de Personal.
6.    Ley 87 del  l993 y decretos reglamentarios.
7.    Ley  80/93,  Ley  1150  de  2007  y  Decreto  reglamentario  O66  de  2008,  y  tener  conocinrientos

elaboración de contratos.
8.    r\"CGP lOOO:2009.
9.    Ley 1474de20ll.
1 0.  Manejo contable, presupuestal y financiero.
l 1.  Infomática básica.

Iv. REOuISIToS DETORMACloN AcADÉM[CA y ExpERIENCm
FORMACIÓÑ ÁCADÉMCA ExpERIENcn

Título   profesional   en   disciplina   académica   del   núcleo   básico   del

Treinta  y   seis   (36)   meses   deexperienciaprofesionálrelacionada.Ley1474de20ll.
Conocimiento en Derecho,  Administración Pública,  Administración de
Empresas,     Ingeníen'a    lndustrial,     Economía,     Contador    Público.
Profesional afin a las ciencias sociales y humanas.

NBC : El que comespbnda al título profesioml Art.  8o.

Tarjeta o Matricula Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

¡AGIIADA ÜN DEsmm PosSm±±n pARAI TODosI
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5.3.       SECRETARIO DE DESPACHO

I. IDENrHcAcION DEL EMpLEo
NrVEL : DHuCTIVO
DENonmTAcloN DEL EriLEo: SECRETARIO DE DESPACHO

CODIGO : 020

GRADO : Ol

NO DE CARGOS: 01

DEPENDENCIA : SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO
cARGo DEL JEFE n,mmDIATo: ALCALDE.

n COD"im)o FuNcloNAL    .:i---.t-_-,p
PROPOSITO PRINCIPAL   <.`

Diririr  y  ejecutar  los  planes,  programas  y  proyectos  de  la  Administración  Muricipal  tendientes  a  la

protección  de  la  vida,  honra y  bienes  de  los  ciudadanos.  Brindando  aseson'a  y  apoyo  en  materia  de
organización adminístrativa para garantizar el fortalecimiento iristitucional y desarrollo administrativo del
Municipio de Aguada.

DEscRlpcloN DE LAs FtJNcloI\ms EsENcIALES
Vl.    Tramitar  previa  revisión,  proyectos  de  ley,   acuerdos,   decretos,  resoluciones  y  demás  actos

admiristrativos concemientes a/2.Atenderysolucionarlaspeticio las actividades propias de la administración municipal.nes,quejas,reclamacionesorecursosquefoimuelaciudadanía a

la  Secretan'a.  Elaborando  eonstancias,  certificados,  conceptos  y respuestas  sobre  las  peticiones
fomuladas por servidores y particulares.

3.    Participar en  el  diseqo;  organización,  coordinación,  ejecución y  control  de  planes,  programas,

proyectos o activiqades de una dependencia o gmpo de trabajo y garantizar la correcta aplicación
de las nomas y de los procedimientos vigentes.

4.    Elaborar el Plan ánual de adquisiciones y servicios,
5.    Supervisar el trámite de las demandas de inconstitucionalidad que se promuevan contra nomas

expedidas por el município de Aguada y presentar los informes respectivos.
/   6.    Proyectar circulares, memorandos, oficios y demás comunicaciones relacionadas con los asuntos

que deba atender la dq)endencia, acordes con las políticas y disposiciones vigentes.
7.    Pro'poner y ejecutar programas de prevención y conservación del orden público en el municipio.

.,  8..  Dirigr la actividad de prevención y atenc¡ón de desastres del Munícipio de Aguada,  Santander,
Garantizando la oportuna acción del Gobiemo Municipal en la atención.

9.    Elaborar las políticas de protección al consumidor de acuerdo con las nomas vigentes.
10.  Dirigir los procesos de control a los establecimientos y en general a las actividades comerciales

fomales e infomales del Municip¡o en procura de la defensa de la población.
l l.  Revisar, coordinar y liderar los procesos contractuales, en todas sus etapas, que por competencias

deba suscribir el Alcalde Municipal; Analizando las minutas de los contratos y convenios suscritos

iAGU:AnA uit DESTIN] posmLE pARA q\ODosI
TEIEFAX. 75655 1 8 alcaldic.@x2guacla-s antandeT.gou. cg gobiemo@aguada-sa]tiarier.gcw.co
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con otras entidades nacionales o intemacionales; la suscripción de las respectivas póli2as y verificar
el cumplimiento de los requisitos para su legalización.

l2.  Presentar los infomes pertinentes a los diferentes entes y organismos de control.
l3.  Coordinar y desarrollar planes y programas atenientes con el recurso humano y bienestar social de

la entidad.

IIL CONOCnmNTOS BASICos o EsENcIALEs            _ t,.  `é¡ T>
l.    Planes de Desarrollo Nacional, Departamental y Municipal.
2.    Metodologi'as de lnvestigación, diseño, control y evaluación de proyectos
3.    Nomatividad sobre participación ciudadana, deberes y derechos c¡udadanos,  estrategias para la

solución de conflictos, Derechos Humanos y D.I.H.
4.    Nomatividad sobre contratación estatal.
5.    Infomática básica
6.    Estructua orgánica de la Alcaldía Municipal de Aguada.
7.    Nomatividad general sobre control intemo.
8.    Análisis e interpretaciónjuridica.
9.    Conocimiento actualizado de legislación.
10.  Manejo de sistemas de infomaciónjudicial.
1 1.  Gestión pública y nomatividad vigente en actLnciones administrativas.

Iv. REQtJISrrOS DE FORMACION ACADÉmCA y ExpERHNcIA
FORMACIÓN ACADÉMCA EXpEEmNcIA

Título   profesional   en   disciplina   académica   del   núcleo   básico   del

Un   (01)   Año   de   experiencíaConocimiento    en    Administración    Pública,    Derecho,    Economía,
Contadui'a Pública, , Admiristración.de Empresas, ingeniería industrial,profesional relacionada.
profesional afin a las ciencias sociales y humanas.

IAG{I:ADA ÜN DESTIND posmu3 pARA ToDosI
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5.4.       SECRETARIO DE DESPACHO

I.   IDENTHCAcION DEI, EnmLEo
NIVEL : DHUCTIVO
DENonmrAcloN DEL EnmLEo: SECRETARIO DE PLANEACIÓN
CODIGO : 020

GFIADO : 01

NO DE CARGOS: Ol

DEPENDENCIA : SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
cARGO DEL JEFE mMEDmTo: ALCALDE.

II. COnmNIDO FUNCIONAL   l,-J¥j,r
I)ROPOSITO PRINCIPAL  /`\.

Fomular, organizar, dirigír, ejecutar y controlar los procesos de planificación, programas y proyectos del
ámbito territorial, económico y social del Municipio, de conforridad con su naturaleza transversal.

DESCRIPCION DE I.AS F(JNCIONES ESENCIALES
1.    Asistir a la admiristración centAguada,Santander,enlafomullosplanes,programasyproyectolosplanesoperativosydeacfimcionamiento,elplaninstituciral  y demás  dependencias  adscritas  de la alcaldía munic¡pal  deación,diseñoyelaboracióndelPlandedesarrollo,Planestratégico,sinstitucionalendesarrollodelaspoli'ticasfijadasporelalcalde,cióii,laprogramacióndelpresupuestoanualdeinversiónyonaldegestiónambiental,asi'comolaconstmccióndemecarismos

de medición y evaluación, haciendo seguimiento a su ejecución y presentando oportunamente los
ajustes que considere pertinentes' dentro del marco nomativo.

2.    Apoyar los  diferentes procesos de licitación,  concursos,  convocatorias públicas y solicitudes de
oferta de bienes y servicios que en materia de contratos o convenios deban suscribirse; Solicitando
a  las  entidades.respectivas,  personas  mirales  o juídicas,  la  documentac¡ón necesaria para elperfeccionamientoyejecucióndeloscontratossuscritos,llevandoelreSstroycontrolsobreel

cumpliriento de los téminos,  plazos,  garantías y demás requisitos previstos para los  contratos
suscritos y los procesos de selección y demás respuestas que deban proyectarse a los derechos de

peticíóñ; haciendo que la infomación sea visible y se haga la sociali2ación correspond¡ente.
3.    Realjzar seguimiento al mantenimiento de aplicaciones web a su cargo o contratistas de la alcaldi'a

¢e_ Aguada, con sus respectivos planes de mejora.
4. ,   DiriSr la fomulación, desaiToll,eldesanolloubanodelMunicipo y virilancia de los planes, estraterias y políticas necesarias paraio,haciendoseguimientoalasdiferentesactiv¡dades,teniendoen

cuenta la nomativa al expedir documentación relacionada a terceros y en la presentación de los
infomes correspondientes a los entes de control.

5.    Dirigir la fomulación, revisión y actualización del Plan de Ordenariento Territorial del Munícipio,
de  acuerdo  con  los  procedimientos  establecidos  por la ley,  haciendo  seguim¡ento y  evaluación
continua.

6.    Coordinar la confomación de los planes de acción sector¡ales del Municipio.

¡AauAnA ÜN DEsTIM) poSBLB m,RA T\OI}osI
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7.    Diririr  el  Banco  de  Programas  y  Proyectos  del   Municipio  y   SEPI,   brindar  asesoría  en  la
fomulación de proyectos de inversión en el territorio municipal.

8.    Mantener actualizada las bases de datos sobre beneficiarios para programas sociales del estado,estratificaciónurbanaymral,ysistemasdeinfoimacióngeoreferenciadodelMunicipio.9.ControlarlasactuacionesylicehciasurbanísticasquesedesarrollenenelMunicipio._lO.Absolverconsultas,prestarasistenciayemitirconceptosenlosasuntosrelacionidosconla

nomatividad ubana, viabilidades y certificaciones de uso del suelo y demás procedimjentos quedebadesanollarenlaSecretan'adePlaneación.

1 l.  Asístir al Comité Local para la Prevenc¡ón y Atención de Emergenc¡as y Desastres CLOPAD.

III. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIAI.É§¥'tT-J;__¥

l.    Constitución política.
2.    Gerencia de proyectos de constmcción.
3.    Nomatividad sobre Plan de Ordenamiento Tenitorial, Plan dedeContingencia.Desanollo, Plan de Acción y Plan

4.    Nomatividad urbanística.
5.    Nomatividad Ambiental.
6.    Nomatividad sobre amenaza, `nilnerabilidad y riesgo.
7.    Nomatividad que rige a los cuadores ubanos.
8.    Gestión Pública, diseño, fomulación y evaluación de indicadores.
9.    Diseño y metodología de planes, programas y proyectos.
lO.  Sistemas de infomación.
l l.  Nomatividad para la confomación de base de datos sobre beneficiarios para programa socialesdelestadoyestratificaciónubanaymral.

l 2.  Nomas sobre admiristracíón de personal.
1 3.  Infomática básica.

4*`     ``\  `,-

FORMACIÓN ACADÉnncA ¡            EXPERIENCIA
Título profesionar en hgenien'a Civíl, Topógrafo, Arquitectua, Un   (Ol)   año   de   experiencia
Geólogo. relacionada con el cargo.

¡A"ADA, UN DESHIH. POffn±_n PJARJL TioDOS!
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S.5.       SECRETARIO DE DESPACHO.

I.   mENTIFICAcION DEL EnmLEo
NIVEL : D"CTIVO
DENOnmrACION DEL EMPLEO: SECRETARIO DE SALUD

CODIGO : 020

GRüO : 01

NO DE CARGOS: Ol

DEPENDENCIA : SECFETARÍA DE SALIJD MUNICIPAL
CARGo DEL JEFE II\m4EDIATO: ALCALDE_

II. COnrrmmO F(JNcloNAL _  '.-\¥_`.b:t,
PROPOSITO I.RINCIPAI,  Á,`,   `L.,

Administrar  el  sistema  general  de  seguridad  social  en  salud,  garantizmdo  la  continuidad,  realizmdo

acciones de promocíón de salud,  calidad de vida,  prevención de riesgos  y seguimiento a eventos, en el

ámbito de su jurisdicción.

DESCRIPCION DE LAS FIJNCIONES ESENCIAI,ES
l.. Asesorar al  alcalde en la fomulación dire¿ción y ejecución de políticas  públicas en materia de

salud.
2.  iFomular  las  estrateSas  de  promoüón  de  calidad  de  la  v¡da y  la  sa]ud  como  componente  de

bienestar y desarrollo integral de la ciudadani'a.
3.    Organizar el cubrimiento del  Sistema de  Seguridad scK)ial según lo describe la ley y las normas

vigentes.
4.    Adoptar las políticas_ y planes en salud pública de confomidad con las disposiciones del orden

nacional  y  departamental,  así  como  fomular,  ejecutar  y  evaluar  los  planes  de  intervenciones
colectivas.

5.    Dirigr los procesos de evaluación y control de la calidad de los servicios prestados por ]as entidades

que  foman parte  del  Sistema de  Seguridad  Social  en  salud en el  Municip¡o,  infomando a las
autoridades competentes sobre la inobservancia en cumplimiento de la nomativa vigente.

6.    Cooídinar y controlar, la organización y operación de los servicios de salud bajo la estrateSa de la
Atención Primaria en Salud a nivel muricipal.

7.._,Sup'ervisar  el  recaudo  de  los  recusos  para  financiar  y  cofmanciar  la  afiliación  al  Régimen
Subsidiado de la población pobre y `nilnerable y ejecutar eficientemente los recursos destinados a
tal fm.

8.    Mantener   la   infomación   estadística   en   salud   que   pemita   el   desarrollo   de   programas
epidemiológicos y de saneamiento.

9.    Coordinar con las instituciones nacionales, regionales, departamentales e intemacionales todo lo
relacionado con los programas que adelanten en materia de salud.

¡AO{IJ\Dii ÜN DEs"H} poSnu3 PARA ToDOSI
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5.6.      TEsoRERo nnJNlclpAL

I.   IDENTmcAcION y tJBlcAcION DEL EMpLEo
NIVEL : PROFESIONAL
DENOnmTACION DEL EnmLEO: TE SORERO MUNICH)AL
CODIGO : 201

GFIADO : 01

No DE c,mGOS: Ol

DEPENDENCIA : TE SOBERÍA.
cARGo DEL JEFE II\m4EDIATo: ALCALDE.

n COÑiÉNIDO FUNCloNAL    '.rq-  ''±J-`_.F<
PROPOSITO PRINCIPAL  í

ManeJar y responder por el dinero y los bienes convertibles del Mupicipio.

DEsCRlpCloN DE IAs FuNclorms EsENcLmEs
1.    Elaborar  y  controlar  el  plan  anual  de  cuentas  en  coordinación  con  el  área  encargada  de  lacontabilidaddelMunicipio.

2.    Responder por la custodia, control y registro de las acciones, títulos, garantías prendan'as y demásvaloresconstituidosafavordelMunicípio.

3.    Orgarizar  los  procedimientos  para  el  pago  de  las  cuentas  de  cobro  y  nóminas,  girando  loscorrespondientespagosatravésdelosmecanismosestablecidos,sujetosalanomativavigente.4.EjercerelcobrocoactivodelosimpuestosytasasdelMmicipio.

5.    Garantizar   el   oportuno   tramidescentralizadasdelordenmuni6.SuscribirloscontratosdecuenGobiemoymanejarlascuentasdte   de   las   transferencias   que   conesponden   a   las   entidadescipal,deacuerdoconlasdisposicionesvigentes.taBancariapreviaaprobacióndelDespachodelaSecretaríadeeconfomidadconlasdisposicionesvigentes,rindiendoinfomes

periódicos.
7.    Garantizar el  desarrollo  eficiente  de  los  procesos y procedimientos  presupuéstales  y  contables,aplicandolanomatividadvigenteencumplimientodelam¡sióndeladependencia.8.Participarenlapreparaciónyelaboracióndeestudioseinfomesestadísticossobrelasoperacionesyproces'osfinancieros,presupuéstalesocontablesdelaentidad.

9.    Expedic¡ón de los certificados de disponibilidad presupuestal y registros presupuéstales requeridosporlaentidadterritorial.

10.  Realizar la compilación de normas en materia financiera y presupuestal.
11.  Realizar  la  programación  y  reprogramación  del  plan  anual  de  caja  PAC  de  los   gastos  deÍüncionamientoyproyectosdeinversióndelaentidad.

¡AcHIAnA, ÜN DBsTIN} posmln pARA, TODos!
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5.7.      COMlsARIODEFAMnIA

EmLEO :

tDICACI
PROFE SIONAL

cQMlsAmo DE

N DEL

FAmIA

EmLEO

miembros

CODIGO :

COMSARÍA DE

GRADO :
NO DE CJmGOS :

CÁRGO DEL JEFE

Conocer los asuntos relacionados

l.    Garantizar, la

SECRETARIO

pRoposmo
con la protección a

DE LAS

FAMn,LA

GENERAL Y DE

la fm¡lia y el menor.

FUNCIONES

GOBERNO

uaramzar, Ia protección el restabiec_imiento y reparaña3Íiíia=i::=;::i¡H;;
del núcleo firiliar, conculcados por s¡tuc¡ones de violenc¡a intmñmjh

^   L___   _l
_ __   __   , __._-i_.`...JLi..LaillJIJa4.

2.    Atender los riños, las nmaS los a-dolescentes y demás m¡embros del grupo familisr en el ejeric¡o
del restableciriento de su derechos, brindmdo la orientac¡ón pertinente.

3.    Recibh dentmcías y adoptar las medidas de emergenc¡a y de proteccíón ne"arias en casos de
delítos contra los nffios, Ias rifias y lo-s adolescen¢s; Defiriendo protis¡ondmente la custodia y
cuidado persoml, la cuota de alimentos y la reglamentación de visitas, h sLBpensión de la vida en
común de los cónyuges o compañeros permanentes, y fijar las cauciones de colnportmiento
conyugal en las situaciones de violenc¡a ¡ntrafamiliar.

4.    Pmcticar rescates para conjurar las situaciones de peligro en que pueda encontrane tm nffio, riña
o adolescent& cuando la uigencía del cüo lo demande; Aplícando las meüdg pol¡c¡vas a que dé
lugar.

5.    Desamo"ar programas de prevención en materia de violencia íntraériliar y dclitos semdes.
6.    Hamitary decidh ace" de los asmtos policivos de su competencia de conformidad con eI

procediriento y dmás preceptos que contengan las normas pertinentes.
7.    Aploh; con efecto v¡nculante, cumdo no haya proceso judicial en curso, las conciliaciones entie

cónyuges, padres y demás firiliares sobre los asuntos estipulados en la ley y sus normas
reglamentarías.

8.    hterveú en nombre de la sociedad y en ínter& de la instimción familíff. en los procesos que se
tTnml'tp_n  nn1.o oe+a  :"+,.A:_,`:.£_ __  __  i __   _trariten ante esta jurisdicción y en los que actuaba el defensor de lne"eS sin pejúcio de las

__ _____-_-.  L_-.-l..t+L,."  ",O J,J`,`¿>uS (]ut=  i

facultades que se le otopgan al Ministerio mbl¡co.
Expedri d"umentos propíos de la comísaria como constancias, certificationes, eme otros;

±E±ispqo los infoTpes correspo_ndiemes a ± autoridades competentes.

I4GT:tnA \" DBtmn E,osIBIJB mm TomsITELEFAX. 75655 1 8 g!eg14fg@gi!gdg=sgnígn4iiEEi-Sbf:*:ri=SLtLsanrinder.gw.cn
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10. Asurir la secretaria técnjca
elaboración del mísmo.

l. Nomatividad

com¡té de política

m cONOcI?mNTos mslcoS o
sobre

relacionadas con su áma de desempeño.
2.    Manejo y soluc¡ón de conflictos.
3.    Servícioúl cliente y ReJaciones Humanas
4.   hfomática Básica.

IV. m

Código de la

tnsITos
FOmcl

Ti.tulo Profesioml en Derecho.
N ACAD mCA

de acción previa

ESENCL"S
de Policía y demás ásuntos

Un (01)   Año   de Experiencía
Profesional relacionada

I4G¥:!P? ÚN msTTb® POsmEB pu\m TonH"I"BFAx. 756s5 i 8 ±!£gidfg@giéggg£9?2ff±i±=-;;E:g;ri=±asuüarier.gw.cD
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5.8.      AuxILIARADMmlsTRATlvo

L   Dm"IcAcION y uBlcAcIÓN I)EL EMpLEo
NIVEL : ASISTENCLAL
DENonmÍAcION DEL EnmLEo: AtJxmIAR ADMMSTRATlvo
CODIGO : 407

GRADO: 01

NO DE CARGOS: 01

DEPENDENCIA : COMSARÍA DE FAMH.IA
cARGO DEL JEFE INMEDnTo: coMlsARlo DE FAnmIA

II. COI\-NIDO FUNCIONAL    '`Á,r `.,l  Í:~
PROPOSITO PRINCIPAL   `,\

Apoyar en labores asistenciales y secretariales con oportunidad y eficiencia al Com¡sario de Familia en el

desanollo de sus fimciones, para satisfacer las necesidades ¡nstitucionales en relación con las actividades

admínistrativas,   encargándose   del   manejo   de   la   correspondenc¡a  relacionados   con   los   asuntos   de

competencia del área de trabajo, de acuerdo con las nomas y procedim¡entos respectívos.

I)EscRlpcloN DE LAs FIJNcloNEs EsENcmEs
l.    Atender en  primera  estancía  aloportuna. público,  ofleciendo la infomación  en foma eficiente veraz y

2.    Notificar a los ciudadanos de las disposiciones emanadas de la com¡saria de familia que sean deinteréscomúnoenfomaparticiilarsegrlnseaelcaso.

3.    Realizar acompañamiento al Comisario de Familia en las visitas domiciliarias programadas, paraevidencíarelseguimientoaloscasosdemaltratoenlosriñoslasniñasyadolescentes,enbuscadedemostrarquelasdisposicionesdelacomisan'adefamiliaseestáncumpliendo.4.Apoyartécnicamentelaactualizaciónymanejodelarchivodelacomisan'adefámília,confomealanomativavígenteydisposicionesdelaadministración.

5.    Colaborar  en  la  compilación  de  nomas  y  demás  infomación  de  interés  para  la  secretaria  dego?iemo.

6.    Efecti]ar el autocontrol a las actividades encomendadas, teníendo en cuenta el manual de fimciones

y dé procedimientos.
7:    Clasificar la infomación, expedientes, demás documentos inherentes a la dependencia.8.Elaborarlosinfomesqueleseanrequeridosporelsuperiorinmediatoconlaperiodicidad  yoportunídadrequeridas.

¡AGIIADA, ÜN DBsTm® posmLn pARA ToL)ofs!
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5.9.       AUXILIAR ADMINISTRATIVO

I.   DENTIFICACION Y UBICÁCIÓN I)EL EMPLEO
NIVEL : ASISTENCIAL
DENonmrAcloN DEL EMpLEo: AUXHJIAR ADMNISTRATIVO
CODIGO : 407

GRADO : 01

NO DE CARGOS: Ol

DEPENDENCIA : SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBERNOSECRETARIOGENERALYDEGOBHRNO
CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

H. CONTENIDO FUNCIONÁL     -¥.-yt± ;,-
pRoposITo pFmclpAL    -

Apoyar en labores asistencíales y secretariales con oportunidad y eficiencia al Secretario de gobiemo en eldesarrollodesusfiinciones,parasatisfacerlasnecesidadesinstitucionalesenrelaciónconlasactividades

administrativas,   encargándose   del   manejo   de   la  correspondencia  relacionados   con   los   asuntos   de
competencia del área de trabajo, de acuerdo con las nomas y procedim¡entos respectivos.

DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
l.    Apoyar técnicamente la actuali2ación y manejo del  archivo municipal, confome a la nomativ;

vigente y disposiciones de la administración.
2.    Suministrar la infomación o documentación solicitada de acuerdo con los trámites, autori2acionesyprocedimientosestablecidos,manteníendoactualizadoelreristrodelosdocumentosdecarácter

técnico,  admínistrativo y  financiero,  encargándose  de  la reproducción  y  distribución  de  copias
segun se requiera.

3.    Apoyar en la realización de las órdenes de serv¡cios, trabajos y suministros de mínima cuantía.
4.    Colaborar  en  la  compilación  de  nomas  y  demás  información  de  interés  para  la  secretaria  degobiemo.

5.    Digitar la infomación sobre el registro de consumo de elementos y presentar los listados y reportessolicitados.

6.    Realizar labores para la toma de inventarios y verificación de placas de los elementos y bienes engeneral;Llevandoelreg¡stroycontrolsobrelospedidosdeelementosdeconsumoquedebansuministrarsealasdependenciasdeacuerdoconlassolic¡tudesaprobadas.

7.    Efectuar el autocontrol a las actividades encomendadas, teniendo en cuenta el manual de fiinciones

y de procedimíentos.
8.    Apoyar lo relacionado con la admínistración y facmración de los servicios públ¡cos domjciliariosprestadosporelmunicipio.

9.    Clasificar la infomación, expedientes, demás documentos inherentes a la dependencia.
10.  Elaborar  los  infomes  que  le  sean  requeridos  por el  superior  inmediato  con  la  periodicidad  yoportunidadrequeridas.

¡AG{I:AnA ÜN DEsmiim poSmIÁ3 I.ARA TODos!
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5.lO.     OPERARIO BULDOZER

I.   IDENTmcAcIÓN y uBlcACION I)EL EmLEO
NrVEL : ASISTENCIAL
DENonmrACION DEL EI\mLEO: OPERARIO BULDOZER
CODIGO : 487

GRADO : 01

NO DE CARGOS: 01

DEPENI)ENCIA : SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
cARGo DEL JEFE nmmDIATo: SECRETARIO DE PLANEACIÓN _

II. coNTmmo FtJNcIONAL   :-, ;.-.,
PROPOSITO PRINCIPAL  _ ,.

Apoyar el mantenímiento y mejoramiento de las vías del municipio de confomidad con las ¡nstiucciones
del superior inmediato con relación a la ejecución presupuestal, realizmdo acciones de operatividad con las
maquinarias pesadas del municipio.

DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1.    Ejecutar acciones de conducción de los equipos o maquinaria pesada del municipio, verificando elestadomecánicoylosaspectosdemantenim¡entodelosmismosparasunomalfiincionamiento,

y presentación.
2.    Custodiar las henamientas asignadas.
3.    Diligenciar la orden de trabajo in4.Efectuarautocontroldege5tiónydicando la fecha y hora de recibo y de entrega del trabajo.calidad.

5.    Apoyar la óptima presentación de los trabajos, atendiendo el cumplimiento oportuno de los mismos.6.Recibirlosmaterialesyelementosdetrabajo,asegurandosuconservaciónyadecuadoalmacenamiento.

7.    Reportar  al  superioi  inmediato  los  trabajos  realizados,  material  utilizado  y  material  sobrante.
Realizar la limpieza diaria, el mantenímiento y la lubricación regular de las maquinas util¡zadas.

8.    Verificar  que  los  documentos  del  vehi'culo  estén  actualizados  y  adelantar  ante  la dependenciacorrespo?dientelasdiligenciasnecesariasparatalefecto.

9.    Infomar a la dependencia conespondiente sobre los sinjestros ocurridos o desperfectos causados
al véhículo de acuerdo con los procedimientos vigentes.

1 0,  Guardar la confidencialidad y reserva sobre los asuntos conocidos en el desarrollo de sus flnciones.

m. coNocrimuos BAslcos o EsENcIALEs
l.    Manejo de maquinaria pesada.
2.    Conocimiento de las nomas de seguridad industrial
3.    Conocimiento de nomas de tránsito y relacionadas.
4.    Habilidades para la conducción de vehículos.

¡Aa\iADA uN DEs"H} posmIJ= E,ARA ToDoS]
TBl.BFAX. 75655 1 8 alcaldri®c"ada-scirúander. ciou. co gobiemo@aguada-sm±arLder.gcn).co

3Ct



MANuAL DE FUNCIONES CODIGO AMAS - SCO -OO3-O3S-2O15
VERSION: O2

Y COMPETENCIAS LABORALES
FECHA: AGOSTO. ZO15 PAGINA 34 de 56

ELABORO: Elkln Orlando Parra Castañoda APROBÓ: Jalme Augusto Agón Ariza

CARCO: Secr®tario Gel'eiitil y de Gobierm CARGO: Alüldo Municipal

¡AOÜ:A,na uN DEsnim pOStmin pARA TODos!
TBLBF'AX.  7565 5 1 8 £±_! cn..d.ií=tdfaa¿-.-id €}sar?ú,aTi.1=er. qm;. (o gobiemo@plgn¿ada-saTúclndq.gov. a}



MANUAL DE FUNCIONES CODIGO AMAS - SGO -003-O35-2O15
VERSION: O2

Y COMPETENCIAS LABORALES
FECHA: ACOSTO. 2O15 pAGiNA 35 do 5e

ELABORÓ. Elkln Orlando Pana Castañeda APROBO: Jai'me Augusto Agón Ariza

CARGO: Socretario Genoríil y de Gob¡orrto CARGO: Almldo Municipal

5.i1.     OpERARlo FONTAr\mRo

_ [ - IDENTIFICAcIÓN y uBlcA-cION DEL EmLEo _
NIVEL : A SISTENCIAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: OPERARIO FONTANERO
CODIGO.. 487
GRADO : Ol

NO DE CARGOS: 01

DEPENDENCIA : SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
cARGO DEL JEFE mMEDIATo: SECRETARIO DE PLANEACIÓN      .

-. -`  IL CONTENmoFuNcloNÁJJ  -iií-¥¿ =,- ,
PROPOSITO PRINCIPAL \,

Desarrollar  las  actividades  necesarias  con  la  operación,   manejo  y  mmtenimiento  del  acueducto  yalcantarilladodelMunicip¡odeAguada,conelfmdemantenerlaprestacióneficientedelserviciopúblicodoriciliarioenfavordelosusuariosdelServicio.

DESCRDCION DE LAS FtJNCIONES ESENCIALES
1.    Ejecutar  de  foma técnica acciones  de  mantenímiento  preventivo  y  correctivo  de  las  redes  de

conducción y distribución de los2.Realizarlasacometidas,reconserviciopúblicodomiciliarioeimediato. sistemas de acueducto y alcantarillado del municipio.exionesydemástrabajosinherentesalabuenaprestación  delinfomaroportunamentelasirregularidadespresentadasalsuperior

3.    Colaborar en  la  v¡glancia  y  protección  de  los  sistemas  fisicos  (redes  y  equípos),  fiJentes  deabastecimientoylíneasdeconducción.

4.    Operar  los   diferentes   equipos   de   la   planta  de  tratanriento   y   acueductos   existentes   en  la
municipalidad.

5.    Realizar toma de muestras de agua para los elisayos y análisis correspondientes, así inismo hacer
seguimiento al reastro diario del comportamiento ñsico de las aguas y de los análisis químicos ybacteriológicosqueserealiceneinfomarsobrelosresultados..

6_    Apoyar  la  óptima  prestación  de  los  trabajos  de  su  competencia,  atend¡endo  el  cumplimientoopominodelosmismosduantetodoelprocesodesuministrodelserviciodomiciliario,desdesu

inicio hasta el usuario fmal.; Diligenciando la orden de trabajo correspondiente indícando la fecha

y hora de lecibo y de entrega del trabajo
7.    Reportar al  superior inmediato infome mensual de  los  trabajos  realizados,  material  utilizado ymaterialsobrante.Realizarlalimpie2adiariaparaelmanten¡mientoylalubricaciónregulardelasmaquinasutili2adas.

8.    Mantener el orden y aseo en su lugar de trabajo.
9.    Responder por los elementos asignados en cuanto a su existencia, uso y manteninriento.
l O.  Guardar la confidencialidad y reserva sobre los asuntos conocidos en el desanollo de sus fimciones.

¡AGIIADA uN DBsTm® poSimlba pARA ToDosi
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5.l2.     AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

IDErmlcÁCI

DEL EmLEo:

N_Y UBICACI N DEL EMPLEO
ASISTENCIAL

AUXH.IAR DE
CODIGO :

GRADO :
NO DE CARGOS:

SECRETARÍA

SERWCIOS GENERALE S

GEMRAL Y DE
CARGO DEL JEFE H"DmTO : SECRETARIO

PROPOSITO

GENERAL Y DE

PFmcmAL  .i...

GOBHRNÓ

GOBERNO.

prestar co'aboración EEfEEñ5_
cumplinriento del objetivo instítucional en relación con las actividades administrativas, Realizando arreglos
locativos y manten¡miento de recursos fis¡cos.

DE SCRIPCION
1.    Clasificar

DE LAS Ft"CIONESciasificar documentos, y correiñ¡aa_
trabajo,  de acuerdo con las nomas y prmedimientos respectivos,  respondiendo por su revisión,
archívo y dístribución.

EsENcmEs

2.    Suministiar la información o documentación solicitada de acuerdo con los ftámites, autorizaciones

y procedimientos establecidos.
3.    Reproducri documentos y distribuirlos a las dependenc¡as, según requerimientos.
4.    Digitar la información sobre el reSsuo de consumo de elementos y presentar los hstados y repoftes

solicitados.
5.    Efectm el autocomol a las activ¡dades encomendadas, teniendo en cuenta el lnanual de fiintiones

y de procedimientos.'
6.    Apoyü en las labores püa la toma de inventarios y verificación de plac" de los e]ementos y b¡enes

en general.
7.    RedizaF _labores de aseo general de acuerdo a las instrucciones impartidg por el superior imediato.
8.    Responder por el buen uso y mantenimiento de los elementos asignados para el desempeño de sus

fiJnciones.
9.    Mantener en buen esúdo las zonas verdes yjüdines de su área de trabajo, según orientaciones del

superior inmedí ato.
1 0.  Colaborar en labores de mensajen'a presentando los informes periinentes según requerimientos.

iAGÜAnA ÜN DEsTi.fi. pofimu mRA :toDos!TELBF". 75655 1 8 éí2iídÍ±@Bgi±gd±±gzíf!±!i±g±á-riii£;;J5i;Jria-saniander.gou.co
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6.   coMpETENcIAs comJNEs A Los sERvlI)oREs puBLlcos

COmEfÉNc
COMPETEijÑ5=IA DESCRIPCIÓN L            Coññ5=fAsPUBLICOS

ORIENTACION A"SULTADOS
Realizar  las  fimcíones  ycumplirloscompromisosorganizacionalesconeficaciaycalidad.

ASOCIADAS  `,Cumpleconoponuni_aadenfiincióndeestándares,objetivosymetasestablecidasporlaentidad,lasfimcionesquelesonas¡gnadas.Asumelaresponsabilidadporsusresultados.Comprometerecusosytiemposparamejorarlaproductividadtomandolasmedidasnecesariaspararinimízariosriesgos.Realizatodaslasaccionesnecesariasparaalcamrlosobjetivospropuestosenflentandolosobstáculosquesepresentan.

ORIENTACION AL

Dmgir las decisiones y Atiende y valora las necesidades y pet¡ciones de los

acciones a la -satisfaccióndelasnecesidadeseinteresesdelosusuarios usuarios y de ciudadanos en general.Consideralasnecesidadesdelosusuarios al diseñarproyectososervicios.

intemos y extemos, de Da  respuesta  oportuna  a  las   necesidades   de   los

USUARIO Y-ffiL ``\:'`',
confomidad con lasresponsabilidades usuarios de confomidad con el servic¡o que ofi.ece la

PCIUDADÁÑó,
entidad.

•`      \-/~--é-.¿.

públicas asignadas a ]aentidad. Establece d¡ferentes canales de comunicación con el
` =:l_-,;`:,?\ usuario para conocer sus neces¡dades y propuestas yrespondealasmismas.Reconocelainterdependenciaentresutrabajoyeldeotros.

¡AGtIJ\DA uN DEsTTN) posIBIB pJaRA. T.oDOS!
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TRANSpAEENcn

Hacer  uso  responsable  yclarodelosrecursospúblicos,eliminandocualquierdiscrecionalidadindebidaensuutilizacióny

Proporciona infomación veraz, objetiva y basada_ enhechos.Facilitaelaccesoalainfomaciónrelacionadaconsusresponsabilidadesyconelservicioacargodelaentidadenquelabora.Demuestraimparcialidadensusdecísiones.

garantizar  el  acceso  a  lainfomacióngubemamental. Ejecuta  sus   fimciones  con  base  en  las  nomas  ycriteriosaplicables.Utilizalosrecursosdelaent¡dadparaeldesarrollodelaslaboresylaprestacióndelservicio.

COMPROMSO
Alinear         el         propiocomportamientoalasnecesidades_,prioridadesymetasorganizacionales.

Promueve las metas de la orgari2ación y respeta susnOmaS.Anteponelasnecesidadesdelaorgani2aciónasus

CON LAORGANIZACIÓNh/r:.í'\\ propias necesi dades.Apoyaalaorganización en situaciones d¡fíciles.Demuestrasentidodepertenenciaentodas   susactuaciones.

¡+oÜJinA. ÜN nmm.m pOSmm PARA TODrOs!
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7.   coMpETENcns coMpoRTAMENTALEs poR NlvEL JERARQulco.
7.l.       NIVELDIRECTIVO

coMpE                                     rmL D"cTlvoTENCIA             I)ESCRIPCI   NGuiarydiriSrgrupos  yestablecerymantenerlaI,II)ERAzGoCOheSióndegruponecesariaparaalcanzarlosobjetivos
CONDUCTAS ASOCIADAS --   `

Mantiene a sus colaboradores motivados.   _

Fomenta la comunicación clara, dir_ecia y concreta.

Constituye   y  mantiene   grupos   ¿e   trabajo   con   un

desempeño confome a los estándares.

Promueve la eficac¡a del equípo.

Genera ,un clima positivo y de seguridad en sus

organizacionales.Determinareficazmentelasmetasyprioridadesinstitucionales,Identificando]as colaboradores.

Fomenta la pariicipación de todos en los procesos de

reflexión y de toma de decisiones.

Unífica esfiJerzos hacia objetivos y metas

institucional es.

\_`TPLANEAqON.,.:'`~'r

Anticipa situaciones y escenarios fiituros con ac¡erto.

Establece objet¡vos claros y concisos,  estructurados y

coherentes con las metas organí2acionales.

acciones,                          ]osresponsables,losplazosylosrecursosrequeridosparaalcanzarlas. Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y

factibles.Buscasoluciones a los problemas.

Distribuye el tíempo con eftiencia.

Establece planes altemativos de acción.

¡pGIJAm ÜL' DGSTmtO POSnld3 PARA Tom!TBLEFAX. 7565S 1 8 glirgldig@g]±g±fi±g!:if9!3±±giiii-iábii*úíá:guáa-sam±ander_gov. c»
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Elige  con opommidad,  entre muchas altemat¡vas,  lo
S

TOm DEDECISIONES

EleSr entre  una o  variasaltemativasparsolucíonarunprob]emaatenderunasituacióncomprometiéndoseconaccionesconcretasyconsecuentesconla proyectos a realízar.aEfectúacambioscomplejos  y  colnprometidos  en  sus

O   actividades   o  en  las  fimciones  que  tiene  asignadas

•   cuando   detecta   problemas   o   dificultades   para   su

real ización.Decidebajo presión.

decis ión.
Decide    en    sitiJaci;nes    de    alta    complejidad    e

incertidumbre.

D"CCION YDESÁmoLLO

Favorecer  el  aprendizajeydesanollodesuscolaboradores,articulandolas

Identifica necesidades  de  fomación y capacitación y

propone acciones para satisfacerlas.

Pemite niveles de autonomía con el fin de estimular el

desarrollo integral del empleado.

potencialidades                ynecesidadesindividualesconlasdelaorganizaciónparaoptimjzarlacalidad Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir

y cuándo no hacerlo.Haceusodelashabilidades y recurso de su grupo de

DEL PERSONAIJ _ de  las  contribuciones  delosequiposdetrabajoydelaspersonas,enelcumplimientodelosobjetivosymetasorgarizacionalespresentesyfiJtuas.
trabajo  para  alcanzar  las  metas  y  los  estándares  de

\.á-`` `\\'-\_t¿_-`=-.`

productividad.Estableceespacios  regulares  de  retroalimentacíón  y

reconocímiento    del    desempeño    y    sabe    manejar
(i._l- hábilmente el bajo desempeño.

Tiene en cuenta las opiriones de sus colaboradores.

Mant¡ene con sus colaboradores relac¡ones de respeto.

¡AQ{I:A,m uN DEsflM) posIBm pJ.RA ToDcs!
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7.2.     NIVELASESOR

_ C                                                Ni5ÉL _ATñR_
mET  N  IA SC       CIO cOr\H)uCTAs AsOcIAI)ASOrientaeldesarrollodeproyectosespeciales para el

EXPERTICIAPROFESIONAL

Aplicar  el   conocimientoprofesionalenlaresolucióndeproblemasytransferirloasuentomo

logro de resultados de la alta direccíón.Aconsejayorientalatomadedecisíones en los temas

que le han sido asignadosAsesoraenmateriaspropias    de    su    campo    de

laboral. conocimiento,      emitiendo     conceptos,     juicios      o

propuestas ajustados a lineamientos teóricos y técnícos.

Se comunica de modo lógico, claro, efectivo y seguro.

CONOC_NTODELENTORNO.\--;Á,-~``_-{-y'\,_*_'_r,`<r

Estar    al    tanto    de    las

Es   consciente   de   las   condiciones   específicas   ael

entomo organizaci onal.

Está al  día en los  acontecimientos  claves  del  sector y

circunstancias       y       lasrelacionesdepoderqueinfluyenenelentomoorganjzacional. del Estado.Conocey     hace     seguimiento     a     las     políticas

gubemamentales.IdentificalasfiJerzas    políticas    que    afectan    la

orgarización y las posibles alianzas para cumpl¡r con

los propósitos organizacionales.

.  \-.?.:~L,\{+CONSTRUCCIONDERELACIONES Establecer    y    mantenerrelacionescordialesy
Utiliza sus contactos para conseguir objetivos

reci'procas   con   redes   ogruposdepersonasintemasyextemasa]aorganizaciónquefaciliten Comparte infomación para establecer lazos.

Interactúa con otros de un modo efectivo y adecuado.

¡AG{IADA UN DESHI® pOSnIÁ3 mRA T\ODOSI
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la    consecución    de    losobjetivosinstitucionales.

"ICIATIVA

Aticiparse         a         losproblemasiniciando
Prevé   situciones   y   altemativas   de   solución   que

orientan la toma de decisiones de la alta di'rección.

acciones para superar los Enffenta los problemas y propone aécí;nes concretas

obstáculos     y     alcarmmetasconcretas. para solucionarlos.Reconoceyhaceviables ]as oportunidades.

iA"ADA UN mST"m pOSnm pARA TODosI
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7.3.     NIVEL PROFESIONAL

-                               ''l                l       .
E E conH)ucTAs AsocIAI)AsAprendedelaexperienciadeotrosydelaprgpia.

APRENDIZAJEcONrmo

Adquirir    y    desarrollarpemanentementeconocimientos,destrezasyhabilidades,conelfin

Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten

en la organización.

de         mantener        altosestándaresdeeficaciaorganízacional. Aplica los conocimientos adquiridos a los desafios que

se presentan en el desanollo de] trabajo.

Investiga,   indaga  y  profiJndi2a  en  los  temas  de  su

entomo área de desempeño.

Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de

mejorar su preparación.

Asimila nueva infomación y la aplica correctamente.

Aplicar  el  conocimientoprofesionaenlaresolucióndeproblemasytransferirloasuentomo

ExpERTlcm.`.`PROFESIONÁIj'.¥ 'T`,

Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos

del trabajo, basándose en la información relevante.Apl¡careglasbásicasyconceptoscomplejos

lab`oral ' aprendidos.Identificay  reconoce  con facilidad  las  causas  de  los

`      `==,-`/,.,brf'--;`=-!\-•`-J\\í'-qi-\\\\ problemas y sus soluciones.Clarificadatososituaciones complejas.Planea,orgarizayejecutamúltiplestareas tendientes a

alcanzar resultados institucionales.
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TRABAJO ENEQUIPOYCOLABORACION

Írabajar   con    otro;  _de   Coopera_    en     dístintas     si-tuaci:on-es     y     compafte

foma    conjunta    y    demaneraparticipativa,integrandoesftierzosparalaconsecucióndemetasinstitucionalescomunes. infomaci ón.Aportasugerencias, ideas y opiniones.Expresaexpectativaspositivasdelequipo  ;  de  los

miembros del rismo.

Planifica  las  propias  acciones  teniendo  en  cuenta  la

repercusión de las mismas para la consecución de los

objetivos grupales.

Establece diálogo üecto con los miembros del equipo

que   pemita    compartir    información   e    ideas    en

cor!diciones de respeto y cordialidad.

Respeta  criterios   dispares  y  distintas  opiníones  del

equipo.

CREATIVIDAD E--.movAclofi_'-!,'';\'+-¿l,.``\.'``fÁ`+`£i()`\-

Generar     y   y  desaiTollarnuevasideas,conceptos,método'sysóluciones. Ofi.ece respuestas altemativas.Aprovechalasoportunidades  y  problemas  para  dar

soluciones novedosas.Desarrollanuevasfomas de hacer y tecnologías.Buscanuevasaltemtivasdesoluciónysearriesga a

romper esquemas tradic¡ onales.hiciaaccionesparasuperarlos obstáculos y alcarm

metas específicas.
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LIDERAZKiO DEGRUPOSDETFIABAJO-``,.

Asu_inir el rol  de orientar Establece_ los  objetivos  del  grupo  de  fom  c_lara  y

y   gui,a   de   un   grupoequipodetrabajoutilizandolaautoridado   equilibrada.)Aseguraque   los   integrantes   del   !Tupo_ compartan

con arreglo a las nomas ypromoviendolaEfectividadenlaconsecucióndeobjetivosymetasinstitucionales, planes, programas y proyectos instituc¡onales: -Orientaycoordinaeltrabajode]grupopara   la

identificación de planes y actividades a seguir.Facilitalacolaboraciónconotrasáreasydependencias.Escuchaytieneencuentalasopirionesdelos

integrantes del grupo.Gest¡onalosrecusos  necesarios  para poder  cumplir

con las metas propuestas.Garantizalosrecusosnecesarios para poder cumplir

con las metas propuestas.Garantizaqueelgrupotenga la infomación necesaria.Explicalasrazonesdelasdecísiones.

.

Elegir entre una o  vanas Elige altemativas de solución efectiva y suficiente para
•(`+`J_.-¡tJ-¡-yJ\lTOMÁDE.\*=r`'

altemativas                  parasolucionarunproblemaytomarlasacciones atender los asuntos encomendados.Decideyestableceprioridadespara  el  trabajo  del

DECISIONES`,\\-3 concretas y  consecuentesconlaelecciónrealizada. gruPO.Asume posiciones concretas para el manejo de temas o

situaciones que demandan su atenc¡ón.

ÍAO{IADA, ÜN DBSmi,D POsiIBu= pARA TODOS!
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7.4.     NIVEL TECNICO
_  _ÑIwLTEcmco

COMPETENCIA DESCRIPCIÓN I                            [llL`I II lrLl. L[T           .            .      `                            I

EXPERTICIATECNICA

Entender   y   aplicar   losconoc¡mientostécnicosdeláreadedesempeñoymantenerlosactualizados Capta y asimila con f:cilidad coriceptos e info"ción

Aplica   el   conocimiento   técnico   a   las  úctividades

coti dianas.Anali2ala infomación de acuerdo con las necesidades

de la organización.Comprendelosaspecto;   técnicos   y   los   aplica   al

desamollo de procesos y procedimientos en los que está

involucrado.Resuelveproblemas   utilizando   sus   conocimientos

lécnicos de su especialidad y garant¡zando indicadores

y estándares establecidos.

TRABAJO ENEQUIPO TrabaJar con otros paraconseguirrietascomunes

ü¿it~.-`.Á¿.\.\l/,=.t.*,-,-\,;CREATWIDÁDEi¡'+:cÓ(H"_Óy-`ÁcION`'`='../`=T€-``

Presentar ideas y métodosnovedososyconcretarlosenaccíones. Propone y encuentra fomas nuevas y eficaces de ha;er

las cosas.Esrecursivo.Espráctico.Buscanuevas altemativas de solución.Revisapemanentemente]os   procesos        y

procedimientos para optimizar los resultados.
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7.5.      NIVEL ASISTENCIAL

NrvEL ASlsTENcIAL
CoMPETENCIA           DEsCRmcI   N l                     CONDUCTASASOCIADASEvadetemasqueindagansobreinfomación

h_O DE I.A

Manejar  con  respeto  las

infomaci ones  personaleseinstitucionalesdequedispone. confi dencial.Recogesólo   infomac¡ón   in]prescindible   para   el

desarrollo de la tarea.Organizayguardade foma adecuada la infomación a

su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de

INFO_CION la organízación. ,,

No hace pública infomación laboral o de las personas

que pueda afectar la organización o las personas.

Es capaz de discerir qué se puede hacer público y qué

nO.Transmite infomación opoltuna y objetiva.

ADAPTACION ALCAMBIO_f~=--\.\3,;?.)-`--Í'=---.!¡,`,¡.ry',b__,f.`o\/

Enfientarse                   conflexibilidadyversatilidadasituacionesnuevasparaaceptarloscambiospositivayconstnictívamente.

Acepta y se adapta fácilmente a los cambiosRespondealcambioconflexibilidad.Promueveelcambio.

\¥`.JDISCIPLHyA Adaptarse  a  las  poh'ticasinstitucionalesybuscarinfomacióndelos Acepta insúucciones aunque se difiera de ellas.

Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo.

cambios  en  la  autoridadcompetente. Acepta la supervisión constante.

IAGÜADA uN DES"b® pOSIBin pARA T\oiDosI
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¡ _i -_i -_i_iiiii

Realiza _Í=_c_iones  orientadas  a  apoyar  la  acción  de

otros miembros de la organízación.

RELACIONESHmR-PERSONALES

Establecer    y    mantenerrelacionesdetrabajo

Escucha   con   interés   a   las   personas   y   Capta   las

amistosas     y     positivas,basadasenlacomunicaciónabiertayfluidayenelrespetoporlosdemás. preocupaciones, intereses y necesidades de los demás.Transmiteeficamentelasideas,sentimientose

infomación  impidiendo  con ello malos  entendidos  o

situaciones confiisas que puedan generar conflictos.

cOLABomcIÓN

Cooperar  con  los  demás •   Ayuda  al   logro  de  los  objetivos   articulando  sus

con el fin de alcanzar losobjetivosinstitucionales. actuaciones con los demás.•Cumpleloscompromisos que adquiere.•Facilitalalabordesussuperioresycompañeros de

trabaj o.

¡ AIGÜADA, uN DE;fiHM] poSmua pLIR^ TODoSf [
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8.    GLOSARIO

CARGO  DEL  JEFE  INMEDIATO:  Cargo  a  quien  corresponde  ejercer  la  supervisión  directa  del

desempeño laboral.4

CÓDIGO.. Denominación del empleo que se identifica con un número de varios díStos de acuerió con la

norma vigente de nomenclama y clasificación de empleos. Para el orden territorial es de úes (3) di'gtos, el

primero señala el nivel jerárquico y los dos siguientes indican la denominación del cargo5. ,

COMPETENCIA: Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los

requerimjentos de cdidad y resultados esperados en el sector público, las_ fimciones inherentes a un empleo,

capacidad que está determinada por los conocirientos, destiezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes

que debe poseer y demostrar el empleado público.6

COmETENCIAS  FUNCIONALES: Capacidades que se identifican a paftir de un anális¡s del propósito

principal  del  empleo  y  su  desagregación  progresiva,  con  el  objeto  de  establecer  las  contribuciones

individuales  del  empleo,  los  conocimientos  básicos,  ios  contextos  en los  que se  deberán  demosúar las

contribucíones individuales y las evidencias requeridas que demuestren las competencias laborales.7

COMPETENCnS COMPORTAMENTALES: Conjunto de características de la conducta que se exigen

como  estándares  básicos  para el  desemp:ño  del  empleo,  atendiendo  a  la motivación,  las  aptitudes,  las

actitudes, las habilidades y los rasgos de personalidad_

CON"BUCIONES  mIVII)UALES:  Conjunto  de productos  o resultados  laborales  que pemiten

medir  o  especificar  lo  esperado,  en  términos  de  C€resultados  observables"  como  consecuencia  de  la

realización  del  mb-ajo.  Describen  en  foma  detdlada  lo  que  el  empleado  respectivo,  ejercíendo  un

deteminado empleo, tiene que lograr y demostrar para comprobar que es competente e idóneo.

4 Departamento Administrativo de la Función Pública, Dirección de Desarro"o Organ¡zac¡onal; GUÍA DE

MODERNIZAClÓN  DE  IAS ENTIDADES PÚBllCAS;  Bogotá  D{., Octubre de 2.OO7; p.  75
5 lbídem.  p. 65.

6 lbídem. p. 205.

7 4 Depanamento Administrativo de la Función Pública, DIARIO OFICIAL45.980,  Decreto 2539 de 2OO5, Bogotá D.C.,

Julio 25 de 2005.
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CONOCIMIENTOS  BÁSICOS  O  ESENCIALES:  Conjunto  de teorias,  principios,  normas,  técnicas,

conceptos y demás aspectos del saber que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del

empleo, para alcanzar las contribuciones individuales.

DENOMmACIÓN DEL EMl'LEO: Nombre  del  cargo específico que debe realizar una dét;Iiinada

labor.  Para  cada  nivel jerárquico  la  norma  de  nomenclatura  y  clasificacíón  de  empleos- detehnina  las

diferentes denorinaciones de empleo que son aplicables.8

DEPENDENCIA: Uridad donde se encuentra adscrito el cargo.

GRADO SALARIAI,: Número de orden que indica la asignacíón básica riensual para cada denominación

de empleo dentro de una escala progresiva de salarios, según la complejidad y responsabilidad inhereme al

ejerc¡c¡o de sus fimciones. En algunos casos puede identificar el rapgo salarial que le aplica al cargo.

No. DE GmGOS: Número de empleos de igual denominación, código y grado de remuneración existentes

en la planta de personal de la entidad.9

PROPÓSITO PRINCmAL DEL EMPLEO: Identificación de la misión que explica la necesidad de

exístencia del empleo, o razón de ser, dentro de la estructua de procesos y  mis¡ón encomendados al írea a

la cual pertenece.

TIPO FtJNCIONAL: Diferenc.iación de un cargo respecto a cada denominación de empleo igual. No aplica

cuando exíste un solo cargo de l;' misma denominación.

8 Departamento Administrativo de la Función Púb"ca, Dirección de Desamollo Organ¡zacional; GUÍA DE

MODERNIZAClÓN  DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS;  Bogotá  D.C., Octubre de 2J)O7;  p.  64.
9 Ibi,dem.  p. 75.
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DAFP, ESAP. Programa de inducción ajefes de personal. Gestión de Recursos Hmianos por Competencias

Laborales en el Sector Público.
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de2014.

DAFP, Decreto 2448 del O2 de Diciembre del 2014.

CONTROL DE CAMBIOS

FECHA RESPONSABLE CAMBIO     - VERSlON ARCHIVO
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DECRETO NO O35  de Octubre 28 de 2015

Poi- medio dela cual se ajusta el Manual de Fu"oi"s y Compete"as Laborales pai.a ]os

empleados de la Planta de Personal de la Alcaldi'a cle Ag"la,  Santandei..

EI Alcalde de Aguada, Santander, en ejei.cicio de ]as facu"ades co]"ti""onales y legales

de acuerdo a los ai1ículos  13  y28 clel Deci.eto  Ley 785  cle 2005  y,

CONSIDERANDO

l.    Que la Constitución Poli'tica de Colombia. en su ai-tículo  122 establece que "No habrá

empleo público q"3 no tenga ftmciones detalladas en ley o ieglamento y para proveei

los  de caráctei. remunei-ado  se requiere que  estén  en  ]a  iespect",a  planta y previstos

sus   einolumentos en el presupuesto cori-esponcliente".

2.    Que  mediante  acuerdo  NO  O12  de  2003,  se  detei-minó  la  pL"ta  de  pei-sonal  de  la

Alcaldi'a de Aguada, Santander.

3.    Que   con   la   expedició.n   de   la   Ley   909   de   2004,   se   ¡ntroduce   el   concepto   de

competencias  laboi-ales  en  la  administi-ación  públ¡ca  pai-a  desempeñai-  un   empleo

público  incluyendo  los  requisitos  de  estudío  y  experiem¡a,   así  como  las  demís

condiciones para el acceso al servicío público, las cuales cleben sei. coherentes con el

contenido fi_mcional de empleo.

4.    Que  mediante  Decreto  Ley  785  de  2005,  establece  el  sistem  (1e  Nomenclatui-a  y

clasificación  de  las  fimciones  y i-eqLusitos  de  los  empleos,  {iclemás  de  los  critei.ios  y

obligatoi-íedad  de  las  entidades  del  orden  TeiTitorja]  pai.a  clefin¡i-  e  incorpomr  los

Manuales de Funcíones y de Competencías Laborales pam el ejei-cício de los empleos

públicos.
¡AGUADA UN DESTINO POSIBI,E PARA  TODOS!

TELEFAX.  75655 1 8 gJsgl4i9£Íig±!9dg±9iilgii±s!±i9_ gobTemo(I_( cKgu("la-s(I mm(ler gou co
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5.    Que en desaiTo11o de estas disposiciones, el gobierno nac¡onal expiclió el decreto 25;9

de  2005  por  el  cual   se  estab]ecen  ]as  competencias  laboLiles  generales  para   los

empleos públicos  de los distíntos niveles jei-írquícos  de  las  entídades  a  las  cuales  se

ap]ica   los   deci-etos   ley   770   y   785   de   2005,   donde   se   fu:m   ]as   cmipetei"ias

compoiiamentales,  comuiies  a  los  sei-vidores  públicos  y  kts  competencias  mínims

que coiTesponden a cada nivel de emp]eo

6.    Que  eI  Decreto  O35  del  O2  de  Diciembi-e  de  2005,  aJusto  el  manual  especifico  de

ftmciones  por  competencias  laboi-ales  para   los  d]ferentes   cai.gos  de  la  planta  cle

personal de la Alcaldía de Aguada,  Santandei-.

7.    Que  el  decreto  943  del  21   de  Mayo  de  2014,  poi-  el  ciial  se  actualiza  el  Mode]o

Estándar de Control lmemo MECI. Adopta la actualízación del manual  especifico de

ftinciones y de competencias laboi.ales poi. tanto es, un compo"ite del mismo.

8.    Que  la  Guía  para  establecer  o  modificai.  el  mamial  especilico  de  ftmciones  y  cle

coinpetencias  laboi-ales  emitida  poi-  el  Depaftamento  Administi.citivo  cle  la  Funcíón

Pública DAFP y la Escuela Superioi- de Administración Pub1¡ca ESAP, cle octubre de

2014, adopta la actualización del mismo.

9.    Que  el  decreto  2448  del  O2  de  Diciembre  del  2014,  por  el  cu.il  se  reglamenta  el

decreto Ley 785 del 2005.

Que en inéi-ito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO IO: Ajustar el Manual Especifico Funciones y de Competenci¿ti; Laborales, para

desempeñar  los   cargos   que  confoman   la  planta   de  pei-soml   la   Alca"a   de  Aguada,

Santander,  fijado por el Decreto NO O35  de O2 de Díciembi-e de 2005.

ARTICULO  20..  Las  Funciones aquí  asígnadas  son  de obligatoiio  cimplimiento, para  cada

cai-go,   obseivando   los   príncipios   de   eficiencia   y   eficacia,   de   imnei-a   que   logi.en   el

¡AGUADA UN DESTINO POSIBLE PARA TODOS!

TELBFAX.  75655 1 8 g1£gldig@99i±94fi±±iii1íiii±s!:±igi± gobiemo(¡JagucKla-sam(mder gou.co
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cuinplimiento   de   la  inisión   y  visión   de   la   Administi-ación   cle   la   Alcaldi'a  de   Aguacla.

Santander.

ARTICULO  30..  Las  fiJmiones  propias  de  las  diferentes  clepenclencias  cle  la  A]calcli'a  de

Aguada,   Santandei-,   serán   cumphdas  poi.   la  planta   de   personal   que   a   comii"ación   se

establece:

NIVEL DIRECTIVO

DENOMICACION DEL CARGOAI_CALDEJEFEDEOFICINA(JefedeConti.ollntemo).SEC_RETARIODEDESPACHO(Secretarío General   y   de CODIGO GRADO NO DE CARGOS

005 NA Ol

006 0] Ol

020 Ol OlGob¡emo).

l=:::iETARIO DE DESPACHO (Seci.etai-ío de Planeación).SECRETARIODEDESPAC`HO(Seci-etaiiodeSalud). 020 Ol Ol

020 tU Ol

NIVEL PROFESIONAL

DENOMICACION DEL CARGOTESOREROMUNICIPAL CODIGO GRADO NO  DE CARGOS

20] Ol 01

COMISARIO DE FAMILIA 202 ()l Ol

NIVEL ASISTENCIAL

DENOMICACION DEL CARGOAUXILIARADMINISTRATIVO CODIGO GRADO N''  DE CARGOS

407 (Jl 02Ol

OP ERARIO 487 Ol

AUXILIAR  DE SERVICIOS GENERALESOPERARIOFONTANERO 470 01 01

487 01 Ol

PUBLIQUESE  Y  CUMPLASE

En constancla de lo anter¡orse firma la  presente a  los  ve¡ntiocho (28) d¡as del  mes de Octubre de 2015.

¡AGUADA UN DESTINO POSIBI,E; PARA TODOS!

TELEFAX   75655 1 8  glsg1édia(il aguocla=sisiiilsiis!s!:±9i!±9 gobiemo((i agL""lcrs(""("uler gou.co
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''Juventud y  profes¡onalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO  NO. 035  DE   2OO5

(02 de djcjembre de 2005)

Por el cual se aJusta el manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal deI  Mun¡ciplo de Aguada,  y se d¡ctan  otras disposlciones.

EL ALCALDE  MUNICIPAL  DE AGUADA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los anículos 13
y 28 del Decreto Ley 785 de 2OO5, y,

CONSIDERANDO

1.    Que la Ley 909 de 2005,  que regula el empleo púb"co,  la  carrera administratlva y la

gerencia  púb".ca  es  ap"cable  a  los  empleados  que  prestan  sus  serv¡cios  en  las
entidades territoriales.

2.    Que  el   aHículo   10  del   Decreto  2539  del  22  de  ju"'o   de   2005,   señala   que   los
Manuales  Específi'cos  de  Funciones  y  Requl'sitos  de  los  empleos  que  se  van  a
convocar    a    concurso,    se    ajustarán    con    fundamento    en    los    cr¡terios    aquÍ
establecidos.

3.    Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO  10 Ajustar el  manual  específico de  func¡ones  y de  competencias  laborales
para  los empleos  que conforman  el  plan  anual  de  vacantes  contempladas  en  la  planta
de  p.ersoral  de  la Alcaldía  de Aguada,.cuyas funciones  deberán  ser cump"das  por los
funcionarios   cor   criterios   de   eficiencla   y   eficacia   en   orden   al   logro   de   la   m¡sión,
obJetivos  y funciones  que  la  ley  y  los  reglamentos  le  señalan  a  la  Alcaldía  de Aguada
así:

AREA ADIVllNISTRATIVA

I.     lDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION DEL EMPLEO DIRECTIVO

`?!LLj

ALCALDE005
CODIGO
No. DE CARGOSDEPENDEN

1

l                                        .                                                                                                                                                            lII1      .  i        l   i              l

`&

Alcaldía  MunicipaI
Aguada - Santander
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''Jwentud y pmfesionalismo pam -el  desarrollo de AGUADA"                  2

DECRETO No.  035 DE    2005
(02'de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de func¡ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del Mun'ic¡p¡o de Aguada,  y se dictan otras dispos¡ciones.

lll.   DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1.    El alcalde ejercerá las funciones que le asignan la constituc¡Ón, la ley 136 de  1994 y
demás  nomas  concordantes,  las  ordenanzas,  Ios  acuerdos  y  las  que  le  fueren
delegadas por el presidente de la repúbl¡ca o gobernador.

2.    Coord¡nar  todo  lo  relacionado  con  el  cumpI¡m¡ento  de  la  m¡sión  del  municipio  de
Aguada.

3.    Dir¡g¡r la adm¡n¡strac'ión munic¡pal y la función admin¡strativa del municipio.

4.    Ejercer  las  act¡v¡dades  necesar¡as  para  garantizar  el  éx¡to  de  la  administradón
mun¡cipal apl¡cando los pr¡nc¡p¡os de efic¡enc¡a, eficac¡a y responsabiI¡dad.

5.    Expedir las dispos¡c¡ones administrativas.que sean necesarias para el mun¡c¡pio, de
conform¡dad  con  la  constituc¡ón  polit¡ca,  las  leyes,  los  decretos,  las  ordenanzas  y
demás normas y reglamentós emanados de autor¡dad superior.

6.    Conservar    el    orden    público    y    tomar    las    medidas    necesarias    para    su
restablecimiento.

7.    Dir¡g¡r.la  acción   administrat¡va  y  asegurar  el   cumplimiento  de  las  funciones,   la

prestación de los servic¡os y la construcción de obras a ca[go del municip'io.

8.    Nombrar y remover l¡bremente los secretar¡os del despacho y otros agentes suyos.

9.    Adecuar la estructura administrativa del municipio_

10. Presentar   al   concejo   los   proyectos   de   acuerdo   sobre   el   plan   de   desarrollo
económico,  soc¡al y de  obras  públicas,  el  presupuesto  anual de rentas y gastos y
los demás que est¡me conven.ientes para la buena marcha del munic.ipio.

1 1. Colaborar con el concejo para el buen desempeño de sus funciones y presentar un
infome anual sobre la marcha de su admin¡stración.

12, Asegurar la exacta recaudación y admin¡stración de las rentas y caudales de erario
y decretar su invers'ión.

1 3. Adjudicar y celebrar los co'ntratos de la adm¡n¡strac¡Óii central.

14. Colaborar con las autor'idades jud'iciales,

15. Adoptar el plan general de desarro"o y el plan de invers¡ones para el municipio.

Alcaldia Mu"icipal



''Juventud y profes¡onalismo para el  desarrollo de  AGUADA"

DECRETO No. 035 DE  20O5
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competenc¡as laborales para  los empleos de
la  planta de personal del  Municlpio de Aguada,  y se dictan otras dísposiciones.

11. Colaborar con el  concejo para el  buen desempeño de sus funciones y presentar un
informe anual sobre la marcha de su admin¡strac¡ón.

12. Asegurar la  eracta.r:caudacíón y administración de las  rentas y caudales de erarl'o
y decretar su inversion.

13. Adjudicar y celebrar los contratos de la adminjstrac¡ón central.

14, Colaborar con las autorl'dades jud¡ciales.

15. Adoptar el plan general de desarro"o y el plan de lnversiones para el mun¡ciplo.

16  Establecer,  reformar o e"mínar tr¡butos,  contribuciones,  ¡mpuestos y sobretasas por
Ínl.ciativa.

17. Expedir el presupuesto anual de ¡ngresos y gastos.

18.  Determinar  la
sus entidades.

estructura  general  de  la  adm¡nístrac¡ón  y  las  funcjones  básicas  de

19. Dictar   no.r,mas   que   garanticen   la   descentra"zación,    la   desconcentración   y   la
participacion y veedurías cl'udadanas.

20.  Regular la  preservación  y defensa del patr¡monl.o ecológico,  el  medío amb¡ente y el

patrimonio cultural.

21. Autorizar los  cupos de endeudam¡ento del  munl'c¡p¡o.

22. Fijar   conjuntamente   con   el   concejo   munl'cipal,   las   po"ticas   que   con"even   al
desarrollo económico,  político y socl'al del  mun¡c¡pío.

23. Plane:r,   organizar.,.c?ordlnar   y   controlar   los   recursos   humanos,   financleros   y
materiales del munlclpio,  en cumplimiento de los objet¡vos establec¡dos.

24. Coordinar  /  solicitar  cuando  lo  cons¡dere  conven¡ente,   ¡nfomes  a  las  d¡ferentes
dependencias  de  la  adm¡nistración  central  y  a  las  ent¡dades  descentralizadas  del
municipio.

25. Coord¡nar   dentro   del   marco   de   la   descentralización   administratl.va   la
prestación de los serv¡cios públicos.

:EFie
Cfe

Alcaldía Municipal
Aguada - Santander
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''Juventud y  profesional¡smo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE   2005
(02 de diciembre de 2OO5)

Por el cual se ajusta el manual de funclones y de competenclas laborales para los empleos de
la  planta de personal deI  Munícip¡o de Aguada,  y se d¡ctan  otras disposic¡ones.

26. Colaborar con  las autoridades correspondientes en  la organización  de los  procesos
electorales,   conforme a las normas que regulan  la  mater¡a.

27.Concenar   y   coordinar   con    la   comunidad   cuando   lo   cons¡dere   necesario   la
problemática  de  espacio  púb"co,  segur¡dad  y  en  general  las  sl'tuaclones  que  se
presenten en conflicto.

28.  Las  demás señaladas en  la  constitución,  la  ley,  los estatutos,  las disposiciones que

%.e#e:dr;ir= ni :ah.0,r_g.a,nrlfa_C':± n_ r,? , :a_.?_nri dJa_d _a s_-u_' éiir6 : i ' iii 'ii;iI= d:t.sY#.: 't=3eHr#oerinmediato,  ¡nherentes a la naturaleza de su cargo.

IV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

1.    Generar   mecanismos   de   pahicipación   ciudadana   evaluables   y   verif¡cables   que

permitan contar con  información de djagnóstico que faci"te  la  adopc¡ón de  med¡das
para el ejercicío del control ciudadano.

2.    Generar  lnformes  de  evaluación  a  la  implementación  del  sl.stema  de  gestlón  de
calidad    recomendando    acciones    para    el    mejoramiento    de    los    procesos    y
proced¡mentos de la entidad.

3.    Poner los conocimientos y la di"gencia esencial para lograr resultados ex¡tosos.
4.    Visión  clara del desarrollo  municipal.

V.   CONOCIMIENTOS BASICOS

1.    Conoce.rel Municipio de Aguada y las neces¡dades de sus hab¡tantes.
2.    Tenervlsión de futur: para orientarel desarro"o del Munjc¡p¡o de Aguada.
3.    Tener propuestas serias y viables para solucionar los problemas del Municipio.
4.    Tener carácter e independencia.
5.    Ser un buen admin¡strador y eJ'ecutor.
6.    Ser responsable,  honesto y que genere conf¡anza.
7.    Lectura e interpretación de documentos.
8.    Análisis e  interpretacíón J'urídjca.
9.    Conoc¡m¡ento  actualjzado de  legi'slación.
10.  Habilidades de comun¡cac¡ón  (oral y escr¡ta).
1 1. Gestión pública y normatMdad vigente en actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas.

Alcaldía lllunicipal
Aguada - Santander



''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No. O35 DE   2005

(02 de diciembre de 2OO5)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la  planta de personal del  Municlpio de Aguada,  y se dictan otras dispos¡ciones.

Vl.  REQUISITOS

Ser c¡udadano  colombiano en  ejercjc¡o  y  haber nacido  o ser residente en el  respectivo
MTiicipio  durante  un  (1)  año  anterlor  a  la  fecha  de  inscripción,  o  durante  un  período
minimo de tres   (3) años consecutivos en cualqujer época.

AREA ADIVllNISTRATIVA

I.      IDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION  DEL  EMPLEO DIRECTIVO

SECRETARIO DE DESPACHO020
CODIGO
No. DE CARGOSDEPENDENCIACARGODELSUPERIOR INIVIEDIATO 1

SECRETARNIA GENERAL Y DE GOBIERNO

ALCALDE  MUNICIPAL

II.    PROPOSITO PRINCIPAL

Resolver  diversos  problemas juríd¡cos  que  se  le  formulen  mediante  la  proyección  de
conceptos,  informes y actos administrativos según corresponda.

Supervisar  y  coordinar  el  ejercíc¡o  de  la  representación  judicial  y  extrajudicial  en  los

procesos  en  que  e.s  pane  el   Municipio  de  Aguada  en   calidad   de  demandante  y/o
demandado ante  la Jurisdicción,  o ante los organismos de control correspondl'entes,  así
como la  atercl'ón  de  conc¡liac¡ones ante la  Procuraduría  General de la  Nac¡ón  o Centro
de Conciliaciones autorizados.

Brindar.a¡esorí.a  y  ap?yo  en  materl'a  de  organizac¡ón  admin¡strativa  para  garantizar el
fonaleclmiento  institucional  y desarro"o adm¡n¡strat¡vo del  Mun¡cip¡o de Aguada.

Aplicar  las  poIÍticas  y  procedi'mientos  establecidos  en   mater¡a  de  adm¡nistracjón  de
personal  con  el  fi'n  de  promover  una  efect¡va  gestjón  y  aprovecham¡ento  del  talento
humano de la entidad con sujeción a la normatividad vigente.

Ill.   DESCRIPCION  DE  FuNCIONES  ESENCIALES

1.    Elaborar   proyectos   de   ley,    acuerdos,   decretos,    resoluc¡ones   y   demás   actos
adminlstrativos  concernientes  a  las  actlvidades  proplas  de  la  alcaldla,  que  le  s:gJ
asl'gnadas.

Alcaldi'a  Municipal
Aguada - Santander
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''Juventud  y  profes¡onal¡smo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE   2005
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para  los empleos de
la planta de personal del  Mun¡clpio de Aguada,  y se dictan  otras d¡sposiciones.

2.    Preparar,  tramltar,  sustentar y  revI::r los actos administrativos que deba expedir el
alcalde,  de acuerdo con las d¡sposlciones legales v¡gentes.

3.    Analizar,  proyectar  y  recomendar  las  acciones  que  deban  adoptarse  para  el  logro
de los objetl'vos y las metas de la dependenc¡a.

4.    Proponer el  diseño  y  la  formulac¡ón  de  procedl.m¡entos  y  s¡stemas  atinemes  a  las
áreaS   de   deSempeño,    con    m¡ras   a    oDtim¡7ar   b    "m.,_~.Án   H_    I--    ---..----a    optimizar   la    utilizaci'ón   de    los    recursos
disponibles.

5     Estudiar,  evaluar y conceptuar acerca de los asuntos de competenc¡a de la entidad
y de la dependenc¡a, de acuerdo con las normas preestablecidas.

6.    Paril'cipar  en  el  diseño,  organizaclón,  coordinación,  ejecución  y  control  de  planes,
programas,   proyectos   o.  activl'dades  de   una   dependencia   o   grupo  de  trabajo  y
garantizar la correcta aplicación de las normas y de los procedi.m¡entos v¡gentes.

7.    Preparar respuestas y/o conceptos sobre consultas,  peticiones y queJas formuladas
por   el   púb"co   en   general,   las   person.as   naturales   o   jurídicas   vlg"adas   y   las
dependencias de la entjdad, que se le asignen,

8.    Presentar  informes  sobre  las  actMdades  desarrolladas  con   la  oporiunidad  y   la
periodicidad requer¡das.

9.    Pariicl.par en las reun¡ones interinstituci'onales en las que se le delegue.

10. Supervisar el trám¡te de  representac¡ón jud¡c¡al que se  lleve a  cabo,  con ocas¡ón de
las demandas instauradas contra el mun¡cipio de Aguada o promovidas por este, de
acuerdo con las l'nstrucc¡ones del superior inmed¡ato.

1 1. Atender d"igencias de carácter judicíal  y adm¡nl'strat¡vo  que  se  adelanten dentro de
los procesos que le sean asignados.

12. Llevar y mantener actualizado el sistema de los registros sobre los procesos que se
adelanten en la dependencia.

13. Superv¡sar  el  trám¡te  de  las  demandas  de  l'nconsti'tuciona"dad  que  se  promuevan
contra  normas   exped¡das  por  el  munjci.pio  de  Aguada  y  presentar  los  ¡nformes
respectivos.

Alcaldía  Municl'paI
Aguada - Santander



"Juventud y  profesional¡smo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No. 035 DE   2OO5
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Mun¡cipio de Aguada,  y se d¡ctan otras disposic¡ones.

14.  Elaborar los estud¡osjurídicos y adm¡n¡strat¡vos a  cargo de la dependenc¡a o que le
sean as¡gnados.

15. Efectuar  el  autocontrol  a   las  actividades  encomendadas,   teniendo  en  cuenta  el
manual de funciones y de procedimientos.

16. Apoyar y  efectuar estudios  e.irvestigacíones  relacionadas  con  la  modernización  y
tecnifl'cación  de la adm¡nistracion públíca mun¡c¡pal en todos  los  n¡veles.

17.  Conceptuar en  materia administrativa  y función  públ¡ca.

18. Apoyar  el  seguimiento,  anál¡s¡s  y  mon¡toreo  de  la  organl'zación  admi.n¡stratl'va  del
munic.I.pio de Aguada,  de sus procesos de ajuste y del desempeño de los d¡ferentes
organismos y entidades.

19.Colaborar    en     la    definición    de    planes    y    programas    relacionados     con    el
fortalecimiento  institucl'onal y el desarrollo administrat¡vo.

20.  Brl'ndar  apoyo  en  la  defin¡ción  e  ¡mplementac¡ón  de  políticas  de  forialec¡m¡ento  y
desarrollo administrativo.

21. Apoyar la elaboración del programa anual de actMdades de la dependenc¡a o área.

22. Proyectar  resoluciones,  c¡rculares,  memorandos,  oficios  y  demás  comun¡caciones
relacionadas  con  los  asuntos  que  deba  atender  la  dependenc¡a,  acordes  con  las
políticas y disposiciones vígentes.

23.  Revisar  los  proyectos  de  resoluc¡ones,  cl'rculares  y  demás  comun¡caciones  que  le
sean asignadas por el super¡or inmed¡ato.

24. Elaborar   constancias,    certificados,    conceptos    y    respuestas    sobre   pet¡ciones
formuladas por servídores y partículares.

25. Colabor¡r. con  las  distintas  dependenc¡as  en  mater¡a  de  desarro"o  organizac¡onal
del  municipio de Aguada.

26. Desempeñar las  demás  funciones  relacionadas  con  la  naturaleza  del  cargo y  área
de desempeño.

Alcaldía  Municipal
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''Juventud y  profes¡onalismo  para el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. O35  DE   20O5

(02 de diciembre de 20O5)

Por el cual se ajusta el manual de func¡.ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal deI  Municipio de Aguada,  y se d¡ctan  otras d¡sposic¡ones.

lV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1.    Proy.ecc¡ón  de  corceptos juríd¡cos  elaborados  de  conformidad  con  la  normatividad

/ jurisprudencia vlgente,  dentro de  los términos  y de  acuerdo  con  las  ¡nstrucciones
impartidas por el super¡or inmediato.

2     Proyección  de  actos  administrativos  de  acuerdo  a  la  normatividad  superior vigente

y dentro del término legal establecído.
3.    Proyección  de  resp.uestas  a  derechos  de  petición  dentro  de  los  términos  legales  y

de acuerdo con las instrucc¡ones impari¡das por el superi'or inmediato.
4.    Proyecc¡ón    de    convenios    ¡nteradm¡nistrat¡vos    rev¡sados    de    acuerdo    con    la

normativ¡dad v¡gente.
5.    Propiciar soluc¡on:s jurídicas de largo plazo, frente a problemas planteados.
6.    Asesor?r al Municip¡o :n temas relaclonados con  la  organizac¡ón admin¡strativa y el

fortalecimiento  institucional,
7.    Proyectar   informes   de   evaluac¡ón   y   segu¡miento   al   s¡stema   de   control   interno

presentando  recomendaciones  para  el  mejoramiento  contl'nuo  de  la  gestión  en  las
dependencias.

8.    ldent¡ficación,  aná"s¡s y valorac¡ón  de  ríesgos en  las dependenc¡as  respondiendo a
las necesidades de protección de los recursos de la entl'dad.

9.    Generar  propuestas  tendientes   a   conso"dar  la   panic¡pación   cl'udadana   para   el
ejercici'o del control c¡udadano.

10. Proyección   de   informes   de   evaluación   para   la   implementac¡ón   del   si'stema   de
gestión de ca"dad,  recomendando acciones para el mejoramiento de los procesos y
procedjmientos de la ent¡dad.

11. Generar  propuestas  de  mejoram¡ento  permanente,  con  el  f¡n  de  prevenir  futuros
procesos judiciales.

V.    CONOCIMIENTOS BASICOS

1.    Estructura orgán¡ca de  la Alcaldía  Mun¡cipal de Aguada.
2.    Herramientas de informática.
3.    Normativ¡dad general sobre control interno.
4.    Lectura e interpretación de documentos.
5.    Análisis e  interpretación juríd¡ca.
6.    Técnicas de redacc¡ón y ortografía.
7.    Conocjmiento actualizado de leg¡slación.
8.    Habilidades de comun¡cación  (oral y escr¡ta).
9.    Manejo de s¡stemas de  informaciónjud¡c¡al.
10. Gestión públ¡ca y normativl'dad v¡gente en actuac¡ones administrativas.
1 1.  Hermenéutica jurídjca.

Alcaldía Municipal
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No, O35 DE  2005

(02 de diciembre de 20O5)

Por el cual se ajusta el  manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la  planta de personal deI  Municlp¡o de Aguada,  y se dictan otras d¡spos¡ciones.

Vl.  REQUISITOS DE  ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Título  de  tecnól.ogo  o  prof?sional  en  derecho.  o  en  adm¡nistración  púb"ca  y  tres  (3)
meses de_experiencla relacionada con  las funciones del cargo.

AREA DE PLANEAClóN

l.      lDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION  DEL  EMPLEO DIRECTIVO

SECRETARIO DE DESPACHO,-020
CODIGONo.DECARGOSD

1
EPENDENCIACARGODELSuPERIOR  INMEDIATO SECRETARIA DE  PLANEACION ,

ALCALDE  MUNICIPAL

ll.    PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar a  la Alcaldía  Municipal e.n  la formulac¡ón  de  planes estratégicos  a  pahir de la
interpretación del contexto instituci:nal,  de la identi.ficac¡ón de áreas y aspectos crít¡cos
en la?est¡ón y del diseño de soluciones alternat¡vas que contribuyan  al desarrollo de la
organización  del  municipio.

Asesorar a  la  administración  central  en  la  construcc¡ón  y coord¡naci'ón  de  los  procesos
de  planificación,  presentando  y  coordinando  po"ticas  y  acciones  de  aplicacl.ón  local,
efectuando ¡gualmente el  control del  desarro"o terr¡torial  del  munic¡pio bajo criter¡os de
eficl'encia y eficacia.

Adelantar el proceso de c?ntratación desde la etapa de planeaclón hasta su "qudaclón
final,  verificando  el  cump"miento  de  las  normas  vigentes  y  las  po"ticas  adoptadas  por
laentidad.

Garanti'zar  que  todos  los  apll.cat¡vos  Web  de  la  Alcaldía  de  Aguada  se  encuentren
operativamente  func¡onales  tanto  desde  el  aspecto  de  desarro"o  y  mantenimiento

::tTdOadde  lnfraeStruCtura  aCOrde  con  las  metodologias  y estandares  adoptadas  pogSj

Alcaldía Municipal
Aguada - Santander
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''Juventud  y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. O35  DE   2005
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Mun¡cip¡o de Aguada,  y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones.

Ill.   DESCRIPCION  DE  FUNCIONES  ESENCIALES

1.    Orientar  y  apoyar  a  la  administracíón  central  en  el  diseño  y  elaboración  del  plan
estratégico   de   la  entidad   y   propender  para   que   d¡cho   plan   se   socla"ce  y  sea
actualizado periód¡camente.

2.    Asl'stir a  las dependencias de  la alcaldía  munic¡pal de Aguada en  la formulac¡ón del

plan  institucional en  desarrollo de  las  polít¡cas fijadas  por el  alcalde.

3.    Liderar y coordinar con  las demás dependencias,  los proyectos,  planes operativos y
de acción,  hacer segu¡míento a su ejecución y proponer los ajustes necesar¡os.

4.    Elaboracl'ón de planes  ¡ndicat¡vos y sl'nergja.

5.    uderar.  y   coordinar   el   diseño,   desarro"o   e   implementacl'ón   de   propuestas   y
herramlentas de gestión y de resultados para la alcaldía  munl'c¡pal de Aguada.

6.    Pariicipar en  el d¡seño  y construcc¡ón  de  mecanismos de  med¡ción y de evaluac¡ón
de  la  alcaldía  de  Aguada  y  efectuar  las  recomendaciones  con  el  fin  de  mejorar  el
desempeño  instl'tucl'onal.

7.    L¡derar la  implementación  y mantenimi'ento  del  s¡stema  de gest¡ón  de  cal¡dad de  la
alcaldía municipal de Aguada.

8.    Liderar y  coordi'nar con  las  demás  dependenci'as  la  programación  del  presupuesto
de inversión  y de funcionam¡ento de la  alcaldía  munl.cipal de Aguada.

9.    Coordjnar  con  las  demás  dependencias  de  la  entidad  la  elaboración,  eiecución  y
seguimiento del plan instituc¡onal de gestión amb¡ental de la  alcaldía de Aguada.

10.  Panicipar  y  a?oyar  los  diferentes  procesos  de  licitación,  concursos,  convocatorias
públicas  y  sollcitude§  de  ofeha  de  bienes  y  servic¡os  que  en  mater¡a  de  contratos
deban suscribl'rse.

11.Solicitar    a     las     enti.dades     respectivas,     personas     naturales     o    jurídicas,     la
documentacl.ón  necesar¡a  para  el  peffecc¡onamiento  y  ejecución  de  los  contratos

que deba  suscrib¡r la alcaldía  munic¡pal  de Aguada.

12.  Llevar el  registro  y control  sobre  el  cump"m¡ento de  los  térm¡nos,  plazos,  g
\/     A^l-Á-      ~__'.:_:J.__      _______=_J

_     _   _  ,   __.._._.  ___,_  _,  vu",r".",c"i,  u,;  ,uo  i,=""]"us,  piazc)s,  garai
y   demás   requisitos   prevístos   para   los   contratos   que   deban   suscr¡bírse   y

/
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. O35  DE   2OO5

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el  manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Munícipio de Aguada,  y se dictan otras dispos¡ciones.

procesos de  selección  y demás  respuestas que  deban  proyectarse a  los derechos
de petición.

13.  lncorporar en  la  aplicación  de  contratación  a  la  vista  la  informac¡Ón  relacionada  con
la contratación,  su divulgación  e jnscripción.

14. Proponer políticas para el manejo de los sistemas web en  la ent¡dad.

15.  Realizar   segu¡m¡ento    al    mantenimiento    de    apl¡cac¡ones    web    a    su    cargo    o
contratl'stas de la alcaldía de Aguada.

16.Acompañar  los  procesos  de  nuevos  desarrollos  web  desde  la  etapa  de  análisis
garantizando la utilización de metodologías y estándares adoptados por la ent¡dad.

17.Definir     las     plataformas     informát¡cas     requeridas     para     los     s¡stemas     web
dimensionando sus característ¡cas.

18. Proyectar respuestas dentro de  los plazos y térm¡nos estableci'dos sobre pet¡c¡ones
en materl'a de contratación.

19. Revisar   los   contratos   de   prestac¡ón   de   servicios   remítidas   por   las   diferentes
entidades de la administración central.

20. Seguimiento técn¡co a las diferentes activídades de urbanismo en el mun¡cip¡o.

21. Liderarel manejo del banco de proyectos y SEPl.

22.  Llevar   y   mantener   actuaI¡zado   el   registro   de   convenl'os,   contratos   y   órdenes
v¡gentes,  en  liquidación  o  liquidados.

23.  Preparar  los  convenios,  contratos  y  ordenes  que  le  sean  asignados  ver¡ficando  eI
cumplimiento de  los requisitos de ley.

24. Elaborar anteproyectos de los decretos, resoluciones y demás actos administrativos
concernientes  a  las  actividades  propias de  la  alcaldía  mun¡c¡pal  de Aguada  que  se
le encom¡enden con relación a su cargo.

25. Producir documentos técnicos de las bases de datos de la entidad.

26.  Expedir todos los documentos relacíonados con el urbanl'smo mun¡cípal.

l
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No. 035 DE   2OO5

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la  planta de personal deI  Mun¡clp¡o de Aguada,  y se dictan otras d¡sposic¡ones.

27. Presentar   los   ¡nformes   requeridos   con   la   oponunidad,   verac¡dad   y   per¡odicidad
establecida a los diferentes órganos de control.

28. Efectuar  el  autocontrol  a   las  activídades  encomendadas,  ten¡endo  en  cuenta  el
manual de funciones y de proced¡m¡entos.

29. Desempeñar las  demás func¡ones  relacíonadas  con  la  naturaleza  del  cargo  y  área
de desempeño.

IV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDuALES

1.    Asesoría  y  orientación  en  gestión  estratég¡ca  rea"zada  conforme  a  los  princip¡os
establecidos en  la normativ¡dad v¡gente.

2.    Seguiml'ento  y  evaluación  a  los  proyectos  que  adelante  la  ent¡dad  efectuado  de
acuerdo con  las  políticas y lineamientos instituc¡onales vigentes.

3.    Sistemas de información estructurados con bases sólidas.
4.    Programacíón   y  or¡entac¡ón  de   la   ejecución  del   presupuesto   I¡derado  según   las

políticas establecidas en la ent¡dad.
5.    Políticas y normas or¡entadas al desarrollo y utmzac¡ón de apl¡cac¡ones Web.
6.    Utill'zación  de  metodologías  aprop¡adas  para  el  desarrollo Web establecídas dentro

de la entidad.
7.    Seguimiento a  nuevos proyectos de desarrollo Web dentro de la ent¡dad

garantizando la utilizacíón de las mejores práct¡cas y el correcto manejo de las
herramientas de desarrollo.

8.    Plan estratégico formulado para contribuír con el desarrollo de la Alcaldía  Municipal
de Aguada.

9.    Herramientas   de   gestión   y   de   resultados   documentadas   y   social¡zadas   en   la
Alcaldía  Municipal de Aguada.

10.  Plan   lnstituc¡onal   de   Gest¡ón   Ambl'ental   de   la   Alcaldía    Munic¡pal   de   Aguada,
aprobado y evaluado de conformidad con las polít¡cas adoptadas.

11.  Documentos    propios    del    proceso    de    contratación    tales    como    informes    de
oponunidad    y   convenienc¡a,    pliegos   de    condl'c¡ones,    térm¡nos   de   referencia,
minutas de  contratos,  actas  respect¡vas,  entre  otros,  elaborados  con  opoftun¡dad  y
caI¡dad.  conforme a  los estud¡os  previos y la  normat¡vidad  v¡gente.

12. Conceptos  proyectados  de  conformidad  con  la  normativ¡dad  vigente  relacl'onados
con su cargo.

V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS

1.    Normat¡vidad presupuestal y contractual v¡gente.

Alcaldía  MunicipaI
Aguada - Santander
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE   2005

(02 de diciembre de 20O5)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la  planta de personal del  Municipio de Aguada,  y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones.

2.    Normatividad  nacional sobre el  Plan de Desarrollo.
3.    Seguimiento y evaluación de proyectos.
4.    Conoc!'m.¡entos en Adm¡nistrac¡ón  de apI¡cac¡ones y sít¡os web.
5.    Conoc!m.iento de proyectos y del  plan de desarro"o del  Munícipio de Aguada.
6.    Conocimiento de la entídad y su estructura orgán¡ca.
7.    Herramientas de informática.
8.    Planeación estratégica.
9.    lndicadores de gestión y resultados.
10. Lectura e ¡nterpretacl'ón de documentos.
1 1. Técnicas de redaccl'ón.

Vl.  REQUISITOS  DE  ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Título  de  tecnólogo  en  topografía,  o  profes¡onal  en  arquítectura  o  en  ¡ngen¡ería  c¡v"  y
demás  áreas afines,  y tres  (3)  meses de exper¡encia  relac¡onada  con  las funciones del
CargO.

AREA FINANCIERA

l.      IDENTIFICACION

NIVEL DIRECTIVO
DENOMINACION  DEL  EMPLEO SECRETARIO DE  DESPACHO020
CÓDIGO
No.  DE CARGOSDEPENDENCIACARGODELSUPERlíjR INIVIEDIATO 1

TESORERIA MuNICIPAL
SECRETARIO DE GOBIERN_Ó

ll.    PROPOSITO PRINCIPAL

Garantizar  el  desarrollo  eficiente  de  los  procesos  y  procediml'entos  presupuestales  y
contables,   aplicando   la   normativ¡dad   vigente   en   cumplim¡ento   de   la   misión   de   la
dependencia.

Proyectar,  def¡nir  y  ejecutar  políticas  y  estrateg¡as  necesarias  con  el  fin  de  obtener el
recaudo oportuno de las obl¡gaciones de los adm¡n¡strados y del  municip¡o,  mediante la
opt¡mización  del  talento  humano  y  de  los  recursos  técnicos  y  tecnológicos  con  que
cuenta  la  administración  central.

tt¡.`  j!

•..;

/
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''Juventud  y  profes¡onalismo  para el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No. 035 DE   2005
(02 de dicl'embre de 2OO5)

Por el cual se ajusta el manual de func¡.ones y de competencias laborales para los empleo§ de
la planta de personal deI  Municlp¡o de Aguada,  y se d¡ctan otras dispos¡c¡ones.

Apoyar   la   t_oma   de   decisiones   administrativas   con   fundamento   en   la   proyección,
estudios y evaluación de neces¡dades de las diferentes dependencias de la entjdad.

lll.   DESCRIPCION  DE  FUNCIONES  ESENCIALES

1.    Pariic¡par :n la preparación y elaboración de estud¡os e informes estadíst¡cos sobre,
las operaciones y procesos financ¡eros, presupuestales o contables de la entidad.

•-2.    Pariicipar  di.rectamente,en  el   recaudo  de  los  ¡mpuestos   prop¡os  que  ingresan  al

municipio.

3.    Liquidac¡ón y pago oponuno de los apones de salud,  pensión,  riesgos profesionales
y parafiscales.

4.    Expedición     de     los     cenificados     de    dispon¡b"idad     presupuestal     y    reg¡stros

presupuestales requeridos por la entidad territor¡al.

5.    Monitorear  y   hacer  segul'm¡ento   a   la   ejecución   presupuestal,   así   como   de   los
informes gerenciales.

6.    Preparar y enviar las ordenes de pago de acuerdo con los requeriml'entos.

7.    Llevar el control sobre los elementos e informac¡ón asignados.

_8.    Elaborar    el    programa    anual    de    compras    y    serv¡c¡os    requer¡dos    por    las
dependencias.

9.    Realizar la compl'lación de normas en materia f¡nanc¡era y presupuestal.

10.  Panicipar en  la  preparación  de térm¡nos de  referencia en  aspectos financ¡eros y en
la   evaluación   de   las   propuestas   presentadas   con   ocasión   de   los   procesos
contractuales adelantados por la ent¡dad.

11. Apoyar en  los  procesos  de  conciliación  de  las  cuentas  del  balance financiero de la
entidad,  de acuerdo con la  información reportada por las dependenc¡as.

12.  Registrar  en  el  sistema  los  comprobantes  de  ingreso  y  egreso  de  elementos  de
consumo,  remitidos por el almacén.

l
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE  2005
(O2 de diciembre de 20O5)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Municip¡o de Aguada,  y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones.

13. Realizar  el   seguimiento   a   la   ejecución   presupuestal   del   plan   contractual   de   la
entidad.

14.  Realizar  la   pr?gramacíón   y  reprogramac¡ón  del   plan   anual   de  caja   PAC  de   los
gastos de funcionam¡ento y proyectos de inversión de la ent¡dad.

15. Desempeñar las demás funciones  relacionadas con  la  naturaleza  del cargo y área
de desempeño.

lV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

1.    Las  ordenes  de  pago ,y  envío  de  las  mismas elaboradas  conforme  a  los  requis¡tos
exigidos por la tesoreria  municipal.

2.    Las  cuentas  del   balance  fínanciero  de   la  entidad  conc¡I¡adas  con   el   mínimo  de
d¡ferencias presupuestadas en el ejerc¡cio contable.

3.    Los  ¡nformes  de  seguim¡ento  y control de  la  ejecuc¡ón  presupuestal  de la  ent¡dad y
de  programación  presupuestal  presentados  con  oponunidad,  calidad  y  conf¡anza,
de acuerdo con la normativ¡dad vígente y las instrucciones del superior ¡nmedl'ato.

V.   CONOCIMIENTOS  BASICOS

1.    Herramientas de  informática.
2.    Técnicas de redacción.
3.    Normatividad contable, tr¡butaria,  contractual y presupuestal vigente.
4.    Lectura e ¡nterpretación de documentos de carácter financi'ero.
5.    Técnicas de análisl's financ¡ero.
6.    Manejo de software contable y presupuestal deI Municipio de Aguada.

Vl.  REQUISITOS  DE  ESTUDIO Y EXPERIENCIA

TÍtulo  de  formación  tecnológica  o  profesional  en  contaduría  públ¡ca,  adml.n¡strac¡ón  de
empr.esas,   admin¡stración   pública,   ingeniería   financjera,   economía   y   cualqu¡er  otro
relaci:na!o  con.áreas  administrat¡vas,  f¡nancieras  o  contables,   y  tres  (3)  meses  de
experiencia relacionada con las func¡ones del cargo.

//
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..Juventud y  profes¡onal¡smo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO  No. 035 DE   2OO5

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funciones y de competencias laborales para  los empleos de
la planta de personal deI  Municipio de Aguada,  y se dlctan otras d¡sposlc¡ones.

AREA ADMINISTRATIVA

I.      lDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION  DEL  EMPLEOCODIGONoDECARGOS TECNICO

lNSPECTOR  DE  POLICIA405

DEPENDENCIA
1SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNOSECRETARIODEGOBIERNO

CARGO  DEL SUPERIOR INMEDIATO

ll.    PROPOSITO PRINCIPAL

Velar por el cump"mi'ento del código de  po"cía,  en función  de  mantener y garantizar el
orden  púb"co  l'nterno,  protegiendo  al  ci.udadano  en  mater¡a  de  seguridad,  salubridad,
tranquilidad,  morall'dad,  ecología,  ornato y convivenc¡a.

Tramitar y resolver los  asuntos  de  carácter policivo  que  se  tramiten  en  el  mumc¡pio  de
Aguada,   y   prestar  colaboración   para   hacer  efectivas   las   provjdencias  judiciales   y
administrativas somet¡das a su conocimiento.

Apoyar procesos de apoyo necesarios para el desarro"o de la segundad y conv¡venc¡a
de  la  comunjdad.

Ill.   DESCRIPCION  DE  FUNCIONES  ESENCIALES

1.    Paftl'cipar en  el  diseño,  organización,  coordinación,  eJecución  y  control  de  planes,

programas   y   proyectos,   con   mras   a   opt¡m¡zar   la   ut¡lizac¡ón   de   los   recursos
disponibles.

2.    Proyectar,  desarro"ar  y  recomendar  las  acciones  que  deban  adoptarse  para  el
logro de los objetivos y las metas propuestas por la dependenc¡a.

3.    Estud¡ar, _evaluar  y  conceptuar  sobre  las   materias  de  competenc¡a  del  área  de
desempeno,  y absolver consultas de acuerdo con las polít¡cas instituc¡onales.

4.    Rea"zar  estudios  e  investigaciones  tendientes  al  logro  de  los  objetivos,  planes  y
programas  de  la  entidad  y presentar los  informes  respectivos,  de  acuerdo  con  las
instruccl'ones  recibidas.

/

Alcaldía  Munic¡pal
Aguada - Santander
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE  2005

(02 de di-ciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de func¡ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta  de personal del  Mun¡cipio de Aguada,  y se d¡ctan otras disposiciones.

5.    Recibir,  radicar y decidir sobre  procesos  ordinarios  de  poI¡cía  con  competenc¡a  en
toda  la jurisdicción  municipal.

6.    Observar y  aplicar los  procedimientos  const¡tuc¡onales  y  legales  establecidos  para

:ada   clase   de   proces?   policívo   que   se   adelanta   en   la   inspección,   prof¡riendo
igualmente   las   resoluclones   y   providencias   que   corresponde   para   el   impulso
procesal de los expedientes.

7.    Efectuar el trámite de  las conc¡l¡aciones que  legalmente corresponda,  de acuerdo a
la clase de proceso.

8.    Llevar   a   cabo   las   acciones   que   legalmente   corresponda   para   el   permanente
impulso de los expedientes.

9.    Atender    los    requerimientos    de    expedientes    efectuados    por    las    autorl'dades
judic¡ales correspondientes o los órganos de control.

10.  Recepc¡onar  y  tramitar  las  denunc¡as  y  perm¡sos  correspond¡entes  a  los  asuntos
sujetos a su conocimiento.

11.Observa.r   y    aplicar   el    trám¡te   que    legalmente    corresponda    para   dar   pleno
cumplimiento  a   las  comisiones   ordenadas  por  los  jueces  de  la   repúbl¡ca  o  las
autor¡dades administrativas.

12. Practicar las  dil¡gencias  de  descargos  a  los  presuntos  contraventores  y  las  demás
que de acuerdo con la ley corresponda para los asuntos de su competenc¡a.

13. Ordenar  y  efectuar  las  vjs¡tas  técn¡cas  que  se  requieran   para  el  trámite  de  los
asuntos sujetos a su conocím¡ento.

14.Resolver   y    otorgar   el    trámite    que    legalmente    corresponda    a    los    recursos
interpuestos contra las providencias profer¡das por la  ínspecc¡ón.

15.  Recibir,   tramitar y decídir   los  procesos ord¡nar¡os,  abreviados,  verbales de  pol¡cía,
contra.ve.nc¡onales    y    demás    correspondientes    a    los    asuntos    sujetos    a    su
conocimiento,  consagrados  en  el  código  departamental  de  policía,  así  como    los
procesos  consagrados  en  la  ley  388  de  1997  y  demás  normas  concordantes,  de
conformidad con la competencia que le as¡gne el alcalde munic¡pal.

_i,
Alcaldía Municipal

Aguada - Santander
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO NO. 035 DE   2005
(02 de diciembre de 20O5)

Por el cual se ajusta el manual de funci.ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Municipio de Aguada,  y se dictan otras d¡sposic¡ones.

16. Sustanciar  los  procesos  de  lanzamiento  por  ocupacÍÓn  de  hecho  y  rest¡tuc¡ón  de
bienes de uso público de los que deba conocer el alcalde municipal.

17. Sustanciar los  procesos que corresponda  a  los  asuntos  sujetos  a  su  conocimiento,
incluyendo aquellos que deba  conocer el alcalde  municipal.

18. Otorgar  el  trám¡te  que  legalmente  corresponda  a  las  solicitudes  de  inscrípc¡ón  de
registros de defunción.

19. Asumir y  ejercer  las  func¡ones  y  competenc¡as  as¡gnadas  medi'ante  decretos  Nos.
147 de 2001,  0300 de 2003 y demás  normas que se expidan  relacionadas con  los
asuntos sujetos a su conocim¡ento.

20. Las  demás  as¡gnadas  por el  superior inmed¡ato y la  ley,  inherentes  a  la  naturaleza
de su cargo.

lV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

1.    Realizar    inspecc¡ones    oculares    en    el    mun¡c¡p¡o    con    el    f¡n    de    ver¡f¡car    el
cuniplimiento  de  las  normas  y  reglamentac¡ones  mun¡c¡pales,  departamentales  y
nacionales.

2.    Realizar  los  trabajos  asignados  con  cal¡dad,  oportun¡dad  y  con  las  característ¡cas
técnicas requeridas.

3.    Relaciones interpersonales y contacto con la comun¡dad.
4.    Recursividad y soluc¡ón de contingencias.

V.   CONOCIMIENTOS BASICOS

1.    Relaciones interpersonales.
2.    Capacidad  para conc¡liar y fac¡l¡tar acuerdos concil¡atorl'os.
3.    Conoc¡ml'ento en derecho Polic¡vo.
1.    Herramientas de informátíca.
2.    Técnicas de redacción.
4.    Lectura e interpretación de documentos.

VI.  REQUISITOS  DE  ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Díploma de bachiller en cualquier modalidad y curso espec¡f¡co,  mínimo de sesenta
(60) horas relaclonado con las funclones del cargo                                                             g¥;

Alcaldía  MunicipaI
Aguada - Santander



19

''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO  NO. O35  DE   2005

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el  manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Municipio de Aguada,  y se dictan otras d¡spos¡ciones.

AREA ADMINISTRATIVA

l.      lDENTIFICACION

NIVEL ASISTENCIAL
DENOMINACION  DEL  EIVIPLEO AUXILIAR
CODIGO 565
No. DE CARGOS 1

DEPENDENCIA SECRETARiA DE GOBIERNO
CARGO  DEL SUPERIOR INMEDIATO SECRETARIO DE GOBIERNO

ll.    PROPOSITO PRINCIPAL

Enviar,   recibír,   revisar,   clasificar,   radicar,   d¡str¡bu¡r,   y   controlar   documentos,   datos,
elementos y correspondencia relacionados con los asuntos de competencia del área de
trabajo, de acuerdo con las normas y proced¡mientos respect¡vo-s.

Asistir al superior inmediato en el  normal desarrollo de  las func¡ones.

Apoyar   en   labores   as¡stenciales   y  secretar¡ales   con   oporiunidad   y   efícienc¡a   para
satisfacer     las     necesidades     instítucionales     en     relación     con     las     actividades
administrativas.

Ill.   DESCRIPCION  DE  FUNCIONES  ESENCIALES

1.    Enviar,  recibir,   revisar,  clas¡f¡car,  rad¡car,  distribuir  y  controlar  documentos,  datos,
elementos  y  correspondencia  relacionados  con  asuntos  de  competencia  del  área
de trabajo,  de acuerdo con  las normas y procedimientos respectivos.

2.    Responder   por   la   actualización   y   manejo   del   archivo   asignado   conforme   a
instrucciones recibidas.

3.    Sum¡nistrar la  inform_ación  o documentación  solicítada de  acuerdo  con  los trámites,
autorl'zaciones y procedl'm¡entos establecidos.

4.    Reproducir  documentos  y  distribuirlos  de  acuerdo  con  instrucc¡ones  previamente
impart¡das.

5.    Llevar   y   mantener   actualizado   registros   de   documentos   de   carácter
administrativo y financiero.

Alcaldía  Municipal
Aguada - Santander
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No. 035 DE   2OO5
(02 de djciembre de 2005)

Por el cual se aJusta el manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del Municipio de Aguada,  y se di'ctan otras disposicones

6.    Apoyar en  la  rea".zación  de  las  órdenes de sewi.cios,  trabajos  y suministros  que no
sobrepasen  la cuantía mínima.

7.    colaborar  en  la  compilación  de  normas  y  demás  lnformacjón  de  interés  para  la
secretaria  de gobierno.

8.    Digitar  la  información  sobre  el  registro  de  consumo  de  elementos  y  presentar  los
ll'stados y repories solicitados.

9     Rea"'zar   labores   para   la   toma   de   lnventari.os   y   verificacl.ón   de   placas   de   los
elementos y bienes en general.

10. Efectuar la entrega y recepción de elementos en las dist¡ntas dependencjas.

11   Llev:r el  regi'stro  y control sobre  los  pedi'dos  de  elementos  de consumo que deban
suminístrarse a las dependenclas de acuerdo con las solicitudes aprobadas.

12.  Efectuar  el  autocontrol  a   las  acti.vi.dades  encomendadas,   tenjendo  en  cuenta  el
manual de func¡ones y de procedi'mi.entos.

13. Apo?ar lo  relacjonado  con  la  admi"stración  y facturación  de  los  seMcios  púb"cos
domic"iar¡os  prestados por el munjci'pi.o.

14.  Llevar   control   sobre   el   kardex   de   los   elementos   de   consumo   y   devolut¡vos
exjstentes.

15. Apoyar técnicamente las tareas de organización del archi'vo mun¡cl.pal.

16.  Clasi.ficar    la
dependencia.

l'nformación,    expedientes,    demás    documentos    jnherentes    a    la

17.  Elaborar  los   informes  que   le   sean   requendos  por  el  superi'or  i'nmedjato  con   la

period¡cidad y oportunjdad requeridas.

18. Des:mpeñar    las    demás    funciones    mpanidas     por    el    superior    inmed¡ato,
relaclonadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño.

Alcaldía Munic¡paJ
Aguada - Samander
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''Juventud y profes¡onalismo  para el  desarrollo de  AGUADA''

DECRETO No. O35 DE  2005
(02 de diciembre de 2OO5)

Por el cual se aJusta el manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la pbnta de personal deI Municiplo de Aguada,  y se d¡ctan otras dlsposjclones.

IV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

I     Correspondencia,   arch"   y   documentos   de   la   dependencia   y   de   la   en"ad
manejados con oporiunldad,  celeridad y eficlencia.

2    Agenda  dlaria  de"efe  y  maneJo  del  directorlo  telefónico  usua"e  la  dependencia
controlada de manera opohuna con confiabjmad y confidencJa"dad.

3    Tareas aslgnadas por e"fe de k"nidad desarro"adas de  manera  opomJna con
celeridad y eficl.enci'a de acuerdo con las necesi'dades del seM'ci'o.

V.   CONOCIMIENTOS BASICOS

1.    Herraml'entas de i.nformátjca.
2.    Técnjcas secretariales.
3.    Técni'cas de redaccjón.
4.    Conocjmientos básl'cos contables y admi.nistrativos.
5.    Lectura e i.nterpretaci.ón de documemos.

Vl.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Título de Bacmler en cualqujer moda"'dad.

SECRETARIA DE GOBIERNO

l.      lDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION DEL EMPLEO
ASISTENCIALAUXILIARDE SERVICIOS GENERALES

CODIGO
No. DE CARGOSDEPENDENCIA 4701SECRETARIA DE GOBIERNOQUIENEJERZALASUPERVISIO

CARGO DEL SuPERIOR INMEDIATO

DIRECTA.                                                                   NPROPÓSITOPRINICIPAL

Prestar colaboración  a  las  diferentes dependencias de  la  admi"tración  mu"ipa"e
Aguada  en  el  cumplimento  del  obJet"  ins"uc/onal  en  relación  con  las  actividades
admjni'stratjvas.

Rea"zar arreglos locati'vos y manteni'miemo de recursos físicos

l

Alcalcli'a Mun¡c¡pal
Aguada. Santander
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''Juventud  y  profes¡onal¡smo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No.  035  DE   2OO5

(O2 de djc¡embre de 2005)
Porel cual se aJusta el manua"e funciones y de competencias laborales para los empleos de

la planta de personal del Munlclpio de Aguada"e dictan otras dispos¡ciones

Asistir al superjor jnmediato en el normal desarro"o de las funcjones.

"l.   DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I     Enviar,  recib",  revlsar,  clasificar,  radica"stribulr  y  controlar documentos,  datos,
elementos  y  correspondencia  relacionados  con  asuntos  de  compete"a  del  área
de trabajo"e acuerdo con las normas y procedjmjentos respectl'vos.

2     Responder   por   la   actualización   y   maneJo   del   archivo   asignado   conforme   a
instruccjones recibjdas.

3    Sumlnistrar la  información o documentación so"citada de acuerdo co"s trámes,
autorjzacjones y procedjmientos establec¡dos.

4     Reproducir  documentos  y  distribuirlos  de  acuerdo  con  instrucciones  previamente
imparti'das.

5     Digitar  la  información  sobre  el  registro  de  consumo  de  elememos  y  presentar  los
ljstados y reportes soljcjtados.

6     Emfaenstuuafrdeelfuanu:ioCnOenstryOldea ::oSceadCitX:\pdftdne_S  enCOmendadaS,  teniendo  en  cuema  el
manual de funci'ones y de procedi.mientos.

7    Apoyar en  las  labores  para  la  toma  de  inventanos  y  venficación  de  placas  de  los
elementos y bienes en general.

8    Realiza"abores  de  aseo genera"e acuerdo a  las  instrucciones  impa"as  por el
superior jnmedjato.

9     Responder por el  buen  uso  y  mantenimento  de  los  elementos  aslgnados  para  el
desempeño de sus funcjones.

10  Mantener en  buen estado las zonas verdes yJardines de " área de "abaJo, según
orientaciones del superl.or ¡nmed¡ato.

1 1. Colaborar en labores de mensajería.

12.  Elaborar los informes que le sean requerjdos por el super¡or ¡nmedi'ato

Alcaldía  MunicipaI
Aguada - Santander
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''Juventud  y  profesi-onalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO NO. O35  DE   2005

(O2 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la planta  de personal del  Mumclpm de Aguada,  y se dictan  otras dlsposiciones

13  Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior inmed¡ato relacmnadas
con la naturaleza del cargo y área de desempeño

lV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

1.    Reparaciones  locati.vas y mantenlml.ento de  los recursos físjcos de  acuerdo con  las
necesidades de la entjdad.

2.    Recursivjdad,  soluci'ón  de contl.ngenci'as.
3.    Oporiunl'dad,  celeri'dad  y efl'ciencia  en  el  desarro"o de  las  funciones  asignadas,  de

acuerdo con las necesi'dades del servic¡o.

V.   CONOCIMIENTOS  BASICOS

1.    Relaciones interpersonales.
2.    Lectura e interpretacjón de documentos.
3.    Vocación de servl'cio.

Vl.  REQuISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

Título de Bachi"er en cualqu¡er modall.dad.

Vll. EQUIVALENCIAS

Dipbma  de  bachilbr  en  cualqui'er  moda"dad,  por  aprobación  de  cuatro  (4)  años  de
educación  básica  secundaria  y  un  (1)  año  de  experiencia  laboral  y  viceversa,  o  por
aprobación de cuatro (4) años de educaclón bás¡ca secundarl'a y CAP de Sena.

ÁREA DE PLANEAClÓN

l.          IDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION  DEL  EMPLEO
ASISTENCIAL

CODIGO OPERARIO487

No. DE CARGOSDEPENDENCIA
1SECRETARIA DE P

CARGO DEL SUPERIOR INMEDIATO I_ LANEACION
SECRETARIO DE PLANEACION

Alcaldía Municjpal
Aguada - Santander

a ,Ál



24

..Jwentud y  profesionalismo  para el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO NO. 035 DE   2OO5

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funcl..ones y de competenclas laborales para los empleos de
la planta de personal deI Municlpio de Aguada,  y se dictan otras dlsposici.ones.

Il.        PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar el  mantenimiento y mejoramiento de  las vías del  municlplo de  conform¡dad con
las instruccl'ones del superjor i'nmedl'ato con relación a la ejecución presupuestal

Rea"zar acci.ones de operativ¡dad de las maqul'narlas pesadas del munic¡p¡o

lll.   DESCRIPCION DE FUNCIONES  ESENCIALES

1.    EJecutar   acciones   de   conducción   de   los   equipos   o   maqul'nar¡a   pesada   del
municipi'o.

2.    Verificar el  estado  mecáni'co  y  los  aspectos  de  mantenl.miento de  los  mismos  para
su normal funci'onamiento.

3.    Mantener en buen estado de aseo intemo y externo del vehículo.

4.    Inspecc.Ionar  y  detectar  fa"as  que  puedan  obsewarse  en  el  vehículo,  rea"'zar  las
reparaciones   menor:s   que  sean   necesarias  e  i.nformar  acerca   de   aque"as  de
mayor gravedad y solúitar oponunamente la reparac¡ón correspondl.ente.

5.    Cuidar las herramjentas asl'gnadas.

6     Estar   en   los   lugares   y   horas   l'ndi'cadas   para   el   cumpli'mlento   de   las   labores
asignadas.

7     Dl'".gencjar la  orden de trabajo  l.ndjcando  la fecha  y hora  de  recibo y de entrega del
trabajo.

8.    Efectuar autocontrol de gest¡ón y call'dad.

9.    Apoyar la óptima presentación de los trabaJos,  atendiendo el cumpl¡mjento opomno
de los mismos.

10.  Recibjr  los   materl.ales   y   elementos   de   trabajo,   asegurando   su   consewación   y
adecuado almacenamiento.

11   Reporiar al  superior lnmediato  los  trabaJos  rea"zados,  material  utilizado  y
sobrante.

Alcaldía  MunicipaI
Aguada - Santander
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE   2005
(02 de djcjembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de funclones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal deI Mu"ipio de Aguada,  y se dlctan otras disposicl.ones.

12.Rea"zar   la    "mpleza   diaria,    el   mantenl'ml'ento   y   la    lubr¡caclón    regular   de   las
maquinas uti'lizadas.

13. Mantener el orden y aseo en su lugarde trabajo.

14.Responder   por   los   elementos   asignados   en   cuanto   a   su   exlstencia,    uso   y
manteni'mjento.

15. Verificar  qTe  los  documentos  del  vehúulo  estén  actua"zados  y  adelantar  ante  la
dependencia correspondiente las d"igencias necesarjas para tal efecto

16.  Informar   a    la   dependencia    correspondiente    sobre   los    si.nl.estros   ocurr¡dos   o
desperiectos causados al vehbulo de acuerdo con los procedmi.entos v¡gentes.

17. Guardar la  confi'dencja"'dad  y  resewa  sobre  los  asuntos  conoc¡dos  en  el desarro"o
de sus funcl'ones.

18.Des:mpeñar    las    demás    funcjones     asl'gnadas    por    el    superior    i.nmediato,
relaclonadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño.

lV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

1.    Rea"zar  los  trabajos  aslgnados  con  ca"dad,  oporiunidad  y  con  las  característ¡cas
técnjcas requeri'das.

2.    Recursivi'dad,  soluci.ón de cont¡ngenc¡as.
3.    Mantenimiento del vehículo  perjód¡camente

V.   CONOCIMIENTOS BASICOS

1.    Manejo de maqui'naria pesada.
2.    Conoc.im!'ento de las normas de segur¡dad ¡ndustrial.
3.    Conoclmento de normas de tránsito y relacjonadas.
4.    Hab¡lidades para la conducción de vehículos.
5.    Relac¡ones interpersonales.
6.    Conocjmientos en mecánica básica.

ii-/:
Alcaldl'a  lVlun¡cipal
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..Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No.  035 DE   2OO5
(02 de djciembre de 2005)

Por el cual se a"sta el manual de funciones y de competencías laborales para los empleos de
la planta de personal del Mu"ipio de Aguada,  y se dictan otras disposiciones.

Vl.  REQulSITOS  DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Terminación y aprobación de tres (3) años de educación básica primarl'a.

VII. REQUERIMIENTO  ESPECIAL

Poseer licencja de conduccjó"gente de 5a categoría.

AREA ADMINISTRATIVA

l.          lDENTIFICACION

NIVELDENOMINACION  DEL  EMPLEOCODIGONoDECARGOS
ASISTENCIAL

OPERARIO FONTANERO487

DEPENDENCIA
1SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

CARGO DEL SuPERIOR INMEDIATO SECRETARIO DE DESPACHO

ll.        PROPOSITO PRINCIPAL

Desarro"ar  las  actjvidades  necesari.as  con  la  operaclón,  manejo  y  mantenimiento  del
acueducto y alcantari"ado del Mun¡clpio de Aguada.

SupeM'sión  y  mantenimiento  permanente  del  acueducto  y  alcantar"lado  del  munjcip¡o
de   Aguada,   con   el   fin   de   mantener   la   prestación   efi'c¡ente   del   seMcio   púb"co
domic¡ll'ario en favor de los hab¡tantes y usuarios del  m¡smo.

Ill.       DESCRIPClON  DE  FUNCIONES  ESENCIALES

1.    Ejecutar de forma técnica.acciones de manteni.ml'ento preventivo
r-r+--   ^-   ---J..__=±  _.__  ______  ___._"__  uü  ,"alii5ili"Ilt="iü  preventivo  y  correctivo  de  lasredes  de  conducclon  y  distribuci.ón  de  los  sistemas  de  acueducto  y  alcantar¡"ad;9
del  municipio.

Alcaldía  Mun¡c¡pal
Aguada - Santander
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..Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO No. 035 DE  20O5
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se aJusta el manual de funclones y de competencias laborales para los empleos de
la planta  de personal del Municlpio de Aguada,  y se dictan otras disposiciones

2.    Realizar  las   acometidas,   reconexiones  y  demás  trabajos  inherentes  a   la  buena

?restación    del    servjci'o    púb"co    domlc"iario    e    informar    oporiunamente    las
irregularidades presentadas al super¡or lnmediato.

3'?uO#tbeOsradreeanbiast:ÍS#er?:a. vy i?nr.Ot_e.CriCrón.^d_e+ l.O_?, f:stem as fisicos  (redes y  equ.Ipos) ,
fuentes de abasteclmiento y líneas de conduccion.

4.    Insp.e?cionar  y  detectar  fallas  que  puedan  observarse  durante  la  prestaclón  del
serviclo.publbo  doml'c"iarío  e  lnformar  sobre  los  requerimientos  de  elementos  y
accesorios necesar¡os para el normal desempeño de su operacl'ón.

5.    Cuidar las herram¡entas y materjales a su cargo.

6.    Estar   en
asjgnadas.

Ios   lugares   y   horas   indicadas   para   el   cump"m¡ento   de   las   labores

7.    Operar los  diferentes  equipos  de  la  planta  de  tratamiento  y  acueductos  existentes
en  la  municipalidad.

8     D"¡genciar la  orden  de trabaJo  indicando  la fecha  y  hora  de  reclbo  y de entrega del
trabajo.

9.    Efectuar autocontrol de gest¡ón y ca"dad a las labores encomendadas.

10. Rea"zar toma  de  muestras  de  agua  para  los  ensayos  y aná"sl's  correspondientes,
así  mismo  hacer  seguimento  al  registro  dlario  del  compohami.ento  físl'co  de  las
aguas y de los  aná"s¡s quím¡cos  y  bacter¡ológ¡cos que se  realicen  e  informar sobre
los resultados.

11.Apoyar  la  óptima  prestación  de   los  trabajos  de  su   competencia,   atendiendo  el
cump"'miento  oporiuno  de  los. rismos  durante  todo  el  proceso  de  sumjnistro  del
servicio domicili'ario,  desde su  inicl'o hasta el  usuario final.

12.  Recibir   los   materiales   y   elementos   de  trabaJ'o,   asegurando   su   conservación   y
adecuado almacenamiento.

13.  Reporiar al sup:ríor inmediato  informe mensual de los trabaJ.os rea"zados,  materl'al
ut¡lizado y materlal sobrante.

Alcaldía Municl'pal
Aguada - Santander
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''Juventud y  profesionalismo  para  el  desarrollo de  AGUADA''

DECRETO  NO.  035  DE   2OO5

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el  manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Mun¡cip¡o de Aguada,  y se d¡ctan otras dispos¡c¡ones.

14. Rea"zar  la   "mpieza  diaria  para  el  mantenim¡ento  y  la   lubricación  regular  de  las
maqu¡nas  ut¡l¡zadas.

15. Mantener el orden y aseo en su lugarde trabajo.

16.Responder   por   los   elementos   asignados   en   cuanto   a   su   existencia,    uso   y
mantenl.m i'ento.

17. Guardar la.confidencialidad  y  reserva  sobre  los  asuntos  conocidos  en  el  desarro"o
de sus funciones.

18. Las demás  asignadas  por el superior inmediato,  relacionadas  con  la  naturaleza del
cargo y área de desempeño,

lV.  CONTRIBUCIONES  INDIVIDUALES

1.    Rea"zar  los  trabajos  asl'gnados  con  calidad,  oponunidad  y  con  las  característlcas
técnicas requerl'das.

2.    Recursl'vidad,  solución de contingencias.
3.    Mantenimiento de los equl'pos as¡gnados en custodl'a.

V.   CONOCIMIENTOS  BASICOS

1.    Manejo de herramientas de fontanería.
2.    Segurl'dad  lndustrial.
3.    Relaciones interpersonales.
4.    Conocimiento básico de fontanería

Vl.  REQUISITOS  DE  ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Term¡nación y aprobación de tres (3) años de educación básica primarl.a.

ARTICULO  2O.   Las  competenclas   comunes  para   los   diferentes  empleos   a   que  se
refiere el  presente  manual específico de funciones  y de competenc¡as  laborales serán
las sigujentes:

_ii-;
Alcaldía  MunicJ'paI

Aguada - Santander
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..Jwentud y profesional¡smo  para el  desarrollo de  AGUADA''

DECRETO No. O35 DE  2005
(02 de diciembre de 20O5)

Por el cual se aJusta el manual de funciones y de competenclas laborales para los empleos de
la planta  de personal del  Mumciplo de Aguada,  y se dlctan otras disposlciones.

COMPÉTENCIA DEFINICION  DE  LACOMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADA

Orientación aresultados
Realizar las  funciones  ycumpiirloscompromisosorgan¡zacionalesconeficaciaycalidad.

S.Cumpleconoponunidadenfunciónde estándares,objet¡vosymetasestablec¡dasporlaent¡dad,Iasfuncionesquelesonas¡gnadas..Asumelaresponsabjlidadporsusresultados..Comprometerecursosyt¡emposparamejorarlaproductividadtomandolasmedidasnecesar¡asparaminím¡zarlosr¡esgos.

.    Realiza  todas  las  acciones  necesarias  para  alcanzarlosobjet¡vospropuestosenfrentandolosobstáculosueseresentan

orientación aiusuarioyaiciudadano.

Dirigir   las   decis¡ones   yaccionesalasatjsfaccíóndelas
.    At¡ende  y  valora  las  neces¡dades  y  pet¡c¡ones  de  losusuariosydec¡udadanosengeneral..Cons¡deralasnecesidadesdelosusuar¡osaldjseñarproyectososervicios

necesidades e interesesdelosusuariosinternosyexternos,de .    Da   r?spuesta   oportuna   a   las   necesjdades   de   losusuarlosdeconformidadconelserv¡cioqueofrecelaentidad.

conformidad     con      lasresponsabilidadespúbljcasasignadasala .    Establece  d¡ferentes  canales  de  comun¡cación  con  el
usuario  para  con?cer sus  necesidades  y  propuestas yrespondealasmsmas

entidad.H .    Reconoce  la  jnterdependencia  entre  su  trabajo  y  el  deotros.

Transparenc¡a.

acer  uso   responsableyclarodelosrecursospúbl¡cos,el¡minandocualquierdiscrecional¡dadindebidaensuut¡lizacíónygarantizarelaccesoala .    Proporc¡ona  ¡nformación  veraz,  objet¡va  y  basada  enhechos..Facil¡taelaccesoala¡nformaciónrelacionadaconsusresponsabil¡dadesyconelservicioacargodelaentidadenquelabora..Demuestraimparc¡alidadensusdec¡s¡ones..Ejecutasusfunc¡onesconbaseenlasnormasycríter¡osaplicables.

i nfo rmaciónubernamental. .    Utiliza  los  recursos  de  la  ent¡dad  para  el  desarro"o  delaslaboreslarestacióndelservic¡o..Promuevelasmetasdelaorganizac¡ónyrespetasusnormas.

Compromiso conlaOrganización.

Alinear          el          propi'o
comportamiento    a    lasneces¡dades,prior¡dadesymetasorgan¡zacionales. .   Antepone  las  necesidades  de  la   organ¡zac¡Ón  a  sus

proplas neces¡dades.
.    Apoya a  la organizacjón en situaciones djfíc¡les.
.    Demuestra    sentido    de    pertenencia    en    todas    susactuaciones.

Alcaldía IVlunicipaI
Aguada - Santander
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..Juventud y  profes¡onal¡smo  para el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO NO. 035 DE  2005
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se a"sta el manual de funclones y de competenci.as laborales para los empleos de
la planta de personal deI Munlciplo de Aguada,  y se dictan otras díspos¡ciones

ARTICULO  3O.  Las  competenci'as  comporiamentales  por  nivel  jerárqui'co  de  empleos
que  como  mínimo,  se  requieren  para  desempeñar  los  empleos  a  que  se  refíere  el
presente   manual  específico  de  funciones  y  de   competenc¡as   laborales,   serán   las
siguientes:

NIVEL DIRECTIVO

COMPETENciA              DEFINICION  DELACOMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS.Mantieneasuscolaboradoresmot¡vados

Lide razgo.

Guiar     y     dirig¡r     grupos     yestablecerymantenerlacohesióndegruponecesari'aparaalcanzarlosobjetivosorganizac¡onales.
.     Fomenta la  comun¡cación clara,  d¡recla yconcreta..Cons"uyeymantienegruposdetrabajoconun  desempeñoconformealosestándares.

.     Promueve la eficac¡a del equi'po..GenerauncI¡mapositivoydeseguridad en sus colaboradores..Fomentalapahicipacióndetodosenlosprocesosdereflexiónydetomadedecisiones.

.     unifica esfuerzos hac¡a objetivos y metas instituc¡onales.

Planeación.

Determinar    eficazmente    lasmetasyprjor¡dadesinstitucionales,identificandolasacc¡ones,los
.     Anticlpa sltuaclones y escenarios futuros con acierto..Estable¢eobJetivosclarosrconcisos,estructurados     ycoherentesconlasmetasorgamzacionales.

.     Traduce    los    objetivos    estratégicos    en    planes    práct¡cos    yfactibles.

responsables,    los    plazos    ylosrecursosrequer¡dosparaalcanzarlas.Favorecerelaprendizajeydesarrollodesus .      Busca soluc¡ones a  los problemas.
.      Distribuye el tiempo con  eficienc¡a.
.     Establece planes altemat¡vos de acc¡Ón.

.      ldentifica  neces¡dades  de  formac¡ón  y  capac¡tación  y  proponeaccionesparasatisfacerlas

colaboradores,         articulandolaspotenc¡alidadesynecesidades¡ndividualesconlasdelaorgan¡zaciónpara .     Permite    niveles    de    autonomía    con    el   fin    de    estlmular   eldesarrollointegraldelempleado.

Direcc¡ón ydesarrollodepersonal.
.     Delega   de    manera    efect¡va    sabiendo   cuándo    interven"   ycuándonohacerlo.

optimizar   la   cal¡dad   de   lascontribucjonesdelosequ¡posdetrabajoydelaspersonas,enelcumpl¡mientodelosobjetlvosymetasorgani.zac¡onalespresentesyfuturas. .     Hace  uso  de  las  hab"idades  y  recurso  de  su  grupo  de  trabajoparaalcanzarlasmetasylosestándaresdeproductMdad.•Estable?e.espaciosregularesderetroa"mentac¡ónyreconocimlentodeldesempeñoysabemanejarháb¡lmenteelbajodesempeño.

.     Tiene en cuenta  las opiniones de sus colaboradores..Mantíeneconsuscolaboradoresrelac¡onesdereseto..Esc?nsc.ientedelascondicionesespecíficasdel entornoorganizacional.

Conocimientodelentomo.

Estar       al      tanto       de       lascircunstancjasylasrelacionesdepoderqueinfluyenenelentornoorganizacional.
.     Está   al  día   en   los   acontecimientos   claves   del  sector  y  delEstado.

.     Conoce y hace seguimiento a  las polítlcas gubemamentales..ldent¡ficalasfuerzaspolít¡casqueafectanlaorgan¡zac¡Óny lasoPrOgS:bnltezSacio::iensZaSPa'aCumP"COnlospropós!?s

`   í

Alcaldía Munícipal
Aguada - Santander
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''Juventud  y  profes¡onal¡smo  para  el  desarrollo  de  AGUADA''

DECRETO  NO. 035 DE   2005

(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de func¡ones y de competencias laborales para los empleos de
la planta de personal del  Mun¡cipio de Aguada,  y se d¡ctan  otras disposic¡ones.

NIVEL TECNICO

COMPETENCIA DEFINICION  DE  LACOIVIPETENCIA
CONDUCTAS  ASOCIADAS

Experticía Técnica

Entender  y   aplicar   losconoci'm¡entostécnicos

.    Capta y asimila con facilidad conceptos e información.

.    Apl¡ca el  conocimiento técnicc) a  las  act¡v¡dacles cot¡di'anas.

.   Analiza    la    ¡nformación    de    acuerdo    con    las    neces¡dades    de    la

del área de desempeño organizacion.

y                      m a ntenerlosactualizados. .   Comprende los aspectos técnicos y los  aplica  al desarrollo de  procesos yprocedimientosenlosqueestáinvolucrado.

.   Resuelve    problemas    util¡zando    sus    conoc¡mientos    técn¡cos    de    su
especial¡dad y garantizando indicaclores y estándares establecidos

Trabajo en equipo
Trabajar con  otros  paraconseguirmetas .    ldent¡fica   claramente   los  objet¡vos  del  grupo  y  or¡enta  su  trabajo   a   laconsecucióndelosmismos.

comunes. .   Colabora con otros para  la  realización de actMdadesymetas    ru   al

Creatividad e
Presentar       ideas        y

aPeS..Proponeyencuentraformasnuevasyeficacesdehacerlascosas.

.    Es recursivo.
métodos   n()vedosos   y .    Es  práctico_

¡nn ovación concreta rl os                   e n .    Busca nuevas alternat¡vas de soluc¡Ón
acciones. .   Revisa  permanentemente  los  procesos  y  proced¡mientos  paTa  opt¡mzarlosresultados.

NIVEL ASISTENCIAL

COMPETENCIA     ll           DEFINICIONDELACOMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS

Manejo de la
Manejar    con     respeto     lasinformacionespersonalese

.    Evade temas que hdagan sobre información confidencial.

.    Recoge   sólo   informac¡ón   ¡mprescindible   para   el   desarrollo   de   la
tarea.

.   Organiza  y guarda  de  foma  adecuacla  la  ¡nformación  a  su cuidado,

l nfomación institucionales         de         quedispone. temendo en cuenta  las nomas legales y de la organizac¡ón.
.    No  hace  pública  informac¡ón  laboral  o  de  las  personas  que  puedaafiectarlaorganizaciónolaspersonas.

.    Es capaz de discernir qué se puede hacer públ¡co y qué no.

.   Trartsm¡te información oi)ortuna y ob¡etlva

Adaptación al

Enfrentarse  con  flexibilidad  yversatilidadasituacíones
.   Acepta y se adapta fácilmente a  los cambios

cambio nuevas     para     aceptar    los .    Responde al cambio con flexib¡lidad.
cambios             pos¡tiva             yconstructivamente. .    Promueve el cambío.

Disciplina

Adaptarse     a     las     polítícasinst¡tucionalesybuscar
.    Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas.
.    Realíza  los comelidos y tareas del puesto de trabajo.

infomación  de   los   cambios .   Acepta  la superv¡s¡ón constante.

en  la autoridad competente. .    Real¡za  funciones  or¡entaclas  a  apoyar  la  acc¡ón  de  otros  m¡embros
de  la  oraanización.

Relaciones

Establecer        y        mantenerrelac¡onesdetrabajoamistosasypositlvas
.   Escucha  con  interés  a  las  personas  y  capta  las  preocupaciones,interesesynecesidadesdelosdemás.

l nterpersona les basadas  en  la  comunicación .   Transme    eficazmente    las    ideas,    sentim¡entos    e    ¡nformac¡Ón

abierla    y    fluida    y    en    elrespetoporl()sdemás. Impidiendo  con  ello  malos  entendidos  o  situaciones  confusas  quepuedangenerarconflictos.

Colaboración
Cooperar con  los  demás  conelf¡ndealcanzarlosobjetivosinstitucionales. .   Ayuda  al  logro  de  los  objetivos  articulando  sus  actuacíones  con  los

demás.::aucT::ei:0:a:OordP:OsT:S::oqeuneo:edsq;'ec:empañeros de trabaJo         &f

&Tgj
Alcaldía  Municipal
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''Juventud y  profesionalismo  para el  desarrollo  de  AGUADA"

DECRETO No. 035 DE  2005
(02 de diciembre de 2005)

Por el cual se ajusta el manual de func¡ones y de competencias laborales para los empleos de
la  planta de personal del  Mun¡cipio de Aguada,  y se d¡ctan otras d¡spos¡ciones.

ARTICULO   4O.   La   Secretaria   de   General   y   de   Gobierno   encargada   del   Recurso
Humano,    entregará    a    cada    serv¡dor    copia    de    las    func¡ones    y    competencl'as
determinadas   en   el   presente   ajuste   del   manual   para   el   respectivo   empleo   en   el
momento   de   la   posesión,   cuando   sea   ubicado   en   otra   dependencia   que   implique
cambio  de  funciones  o  cuando  med¡ante  la  adopción  o  mod¡f¡cac¡ón  del  manual  se
afecten  las  establecidas  para  los  empleos.   Los  jefes  inmed¡atos  responderán  por  la
orientación del empleado en el cumplimiento de las m¡smas.

ARTICULO 5O. Cuando para el desempeño de un empleo se exija  una  profesión,  arte u
oficio debidamente reglamentado,  Ia posesión de grados,  títulos,  l¡cenc¡as,  matrículas o
autorizaciones    previstas    en    las    leyes    o    en    sus    reglamentos,    no    podrán    ser
compensadas  por exper¡encia  u  otras caljdades,  salvo  cuando  las  mismas  leyes así lo
establezcan.

ARTICULO  6O.  EI  Alcalde  Municipal  de Aguada  mediante  acto  administrativo  adoptará
las   modl'fícaciones   o   adíciones   necesarias   para   mantener   actualizado   el   manual
específico    de    func¡ones    y    de    competenc¡as    laborales    y    podrá    establecer    las
equivalencias   entre   estudios   y   experienc¡a,   en   los   casos   en   que   se   cons¡dere
necesario.

ARTICULO 7O. A los empleados públicos que al entrar en vigenc¡a el  presente  Decreto
estén  desempeñando  empleos  de  conformidad  con  normas  anterjores,  para todos  los
efectos legales, y m¡entras permanezcan en los mísmos empleos,  o sean trasladados o

q1



ÁGUADA -
ACUERDO NUMERO OO7   DE 20O8.

(Marzo28)

Por medlo dÍ::,a!r,C:,ef l:^C_o,±fs:a_ !_e__r_a_n._i!i? _del Miinicipio de Aguada (Santander).EL
HoNoRABLE coNcEJo MuNlclpAIJ DE AGuÁDA sÁ¡NTANrii-R

En uso de las facultades legales conferidas por la const¡tuc¡Ón y las leyes y

CONSIDERANDO

.      Que  med¡ante  la  Ley  No.1098  de  Noviembre  s  de  2006  y  el  Decreto  No.  4840  de
2007,    en    el    cual    el    Gob¡emo    Nac¡onal    exp¡de    el    Cód¡go    de    la    lnfanc¡a    y    la
Adolescencia,    cuya    f¡nal¡dad    es    gaTantizar   a    los    n¡ños,    a    las    n¡ñas    y    a    los
adolescentes  su   pleno  y  armon¡oso  desarrollo  para  que  crezcan  en  el  seno  de  la
fam"¡a   y   de   la   comunidad,   en   un   ambl.ente   de   fel¡c¡dad,   amor  y   comprensi'ón.
Prevalecerá.,el     reconoc¡m¡ento     de     la     ¡gualdad     y     la     d¡gm.dad     humana,     s¡n
djscriminacion  alguna.

.      La   Ley   No.   1098   de   2006,   determina   que   el   lnst¡tuto   Colomb¡ano   de   B¡enestar
Fam"iar,    como   ente   coordinador   del    sistema    nac¡onal    de    b¡enestar   fa"iar,
mantend,rá  to!as  la:  funciones.que  hoy  t¡ene  (Ley  75  de  1968  y  la  Ley  7  de  1979)
y definira  los  lineamientos técnicos  que  las ent¡dades deben  cumplir para  garantizar
los   derechos   de   los   n!ños,    las   niñas   y   los   adolescentes,   y   para   asegurar   su
restablecimiento.  Así  "smo  coadyuvara  a  los  entes  nac¡onales,  departamentales,
distritales  y  niTicipales.en  la  ejecución  de  sus  políticas  publ¡cas,  s¡n  periu¡c¡o  de
las  competencias  y  funciones  const¡tuc¡onales  y   legales   propias  de  cada   una   de
ellas.

.      Que  el  artículo  51  de  la  Ley  1098  de  2006,  de  la  obll.gación  para  el  restablec¡miento
de  los  derechos  de  los  n¡ños,   las  n¡ñas  y  los  adolescentes.   El  restablec¡miento  de
!os derechos  de  los  niños,  las n¡ñas  y  adolescentes  es  responsab¡l¡dad  del  Estado  en
su  conjunto  a  través  de  las  autor¡dades  púb¡¡cas,  qu¡enes  [¡enen  la  obl¡gac¡ón  de
informa.rt  of¡ciar  o  conduc¡r  ante  la  policía,  las  Defensorías  de  Fam¡I¡a,  la  Com¡saría
de  Fami"a  o  en  su  defecto,  los  lnspectores  de  Po"cía  o  las  Personerías  Mun¡c¡pales
o  distritales,   a   todos   los  niños,   Ias  n¡ñas  y  adolescentes  que  se  e"entren  en
condiciones    de     riesgo    o    vulnerabilidad.     Cuando    esto    ocurra.     La    autor¡dad
competente  deberá  asegurarse  de  que  el  S¡stema  Nac¡onal  de  B¡enestar  Fam¡liar
Garantice  su  vinculación  a  los servíc¡os  soc¡ales.

.      Que  el  Gob¡emo  Nacional  debe  f¡jar  las  or¡entac¡ones  y  cr¡ter¡os  de  carácter técn¡co

y  presupuestal  para  la  creación  y funcionam¡ento  de  ¡as Comisarías de  Famil¡a  en  el
Territorio  Nacional.

.       Qu:  corresponderá  al   Departamento  Adm¡n¡strat¡vo  de   la   Func¡ón   Publ¡ca   as¡st¡r
L  '_    _técn¡camente    y    capac¡tar    a    las    entidades    terr¡toriales    en    la    organizac¡ón    e

_   _    _  _     __    .,_     .   _. ._._i .     i   `-i,.i``-    `J-'.+ll

¡mplementación  de  las  Comisarías  de  Fam"¡as,  en  la  creación  de  esta  dependenc¡a,
la  modificación  de  la  planta  de  personal,  el  ajuste  a   los  manuales  de  funci-ones  y
competenc¡as  laborales,  conforme  a  la  normat¡vidad  v¡gente,  en  part¡cular a  la  Ley
909 de  2004,  el  Decreto-Ley  785  de  2005  y  ¡os  Decretos  1227  y  2239 de de  2005.
Que.en  virtud  de  lo.p.revisto  en  los  artículos  83  y  86  de  la  Ley  1098  de  2006,  las
Comisarías    de    Fam"Ia    son    organ¡smos    municipales    cuya    mis¡ón    es    prevenir,
garantizar,   restablecer   y   reparar   los   derechos   de   los   miembros   de   la   Fa"¡a
conculcados  por  situac¡ones  de  Violenc¡a  intrafamil¡ar  y  las  demás  estableci'das  por
laLey.

Que   el   articulo   84   ::   la   Ley.1098   de   2006   y   el   Decreto   No.   4840   de   2007,
r--I---_t.__   l_   _.______  _      _reglamentan
los cuales se

la  creac¡ón,  organización  y  compos¡'c¡ón  de  las  Com¡sarías  de  Fam¡l¡a,
--  ' -   --   --`, ' l
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deberán   tener  en   cuenta   los  factores  de   necesidades   del   serv¡c¡o  y   la   dens¡dad  de  la
poblac¡ón,

.      Que  en  virtud  de  lo  anterior,  el  Honorable  Concejo  Mun¡c¡pal

ACuE[tDA

ARTÍCULO   PRIMERO:  COMISARIA  DE   FAMILIA.   Créese   la   Comsaría  de   Familia  en  el
Municipio  de  Aguada  (Santander),  como  dependencia  de  la  Secretar¡a  General  y  de  Gob¡erno
Mun¡cipal   de   carácter   adm¡nistrat¡vo   e   ¡nterd¡scip]jnar¡o,   que   forman    parte   del   S¡stema
Nac¡onal  deÍ  B¡enestar  Famíli'ar,  cuya   ml'sión  es  preven¡r,  garant¡zar,   restablecer  y  reparar
los   derechos    de    los    miembros   de    la    fam¡lia    conculcados    por   situaciones    de   v¡olenc¡a
intrafamil¡ar y  las  demás  establec¡das  en  la  Ley.

La  Com¡saría  de  Fam¡l¡a  estará  conformada  como  mínímo  por  un  abogado,  quien  asum¡rá  la
función  de  Comisario,   un  pslcólogo,   un  trabajador  soc¡al,   un   méd¡co,   un  secretar¡o,  en   los
mun¡cip¡os  de  mediana  y  mayor  dens¡dad  de  población.   Las  Com¡sarías  tendrán  el  apoyo
permanente  de  la   Policía   Nac¡onal.   EI   Gobierno  Nacional   reglamentará   la   mater¡a  con  el  f¡n
de  determinar dichos  municipios.

En   los   Mun¡cip¡os  en   donde  no  fuere   pc)sible  garantizar  el   equipo   menc¡onado   en  el   ¡nc¡so
anter¡or,    la    Com¡saría    estará    apoyada    por    los    profes¡onales    que    trabajen    d¡recta    o
indirectamente  con   la   ¡nfancia   y  la   familia,   como   los   profesores   y  ps¡copedagogos   de   los
colegios,  los  méd¡cos  y  enfermeras  del  hosp¡tal  y  íos  funcionari'os  del  lnst¡tuto  Colomb¡ano
de  Bienestar  Famil¡ar,  de  conformidad  con  lo  establec¡do  por el  artículo  84  de  la  Ley  1098  de
2006.

PARAGRAFO    PRIMERO:    COMISARIAS    DE    FAMILIA    EN     LOS    MuNICIPIO    DE    MENOR
DENSIDAD  DE  POBIACIóN.  Los  Mun¡c¡p¡os  de  Menor  dens¡dad  de  poblac¡ón  que  no  tuv¡eren
la    capacidad    de    garantizar    la    sostenibil¡dad    de    la    Com¡saría     de    Fam¡l¡a    y    Equ¡po
lnterd¡scipl¡nario,   podrán  garantízar  la   creac¡ón  de  Com¡sarías  de  Fam¡l¡a   lntermun¡c¡pales
mediante  convenio  u  contrato,  asoc¡ac¡ón  de  mun¡c¡p¡o  y  otras  modal¡dades  de  integrac¡ón,

para  cumplircon  la  obl¡gación  que  impone  el  Código  de  la  lnfanc¡a  y  la  Adolescencia,

Los  convenios  u  contratos,  asociac¡ones  de  mun¡c¡p¡os  u   otra   modalidad   de  ¡ntegrac¡ón  se
deben    ¡nclu¡r   cláusulas   de   obligator¡o   cumpl¡miento   por   parte   de   los   asc)c¡aclos   con   el
propós¡to   de   garant¡zar   la   sostenib"¡dad   y   la   atenci'ón   permanente   del   servic¡o   de   las
Com¡sarías  de  Fam"¡a,  de  conform¡dad  con   los  I¡neam¡entos  y  cr¡tenos  establec¡dos  por  la
Ley  1098  de  2006  y  el Art¡culo  5  del  Decreto  4840  de  2007.

PARAGRAFO  SEGUNDO:  En  cualquier  modalidad  de  atención  de  las  Com¡sarías  de  Fam¡l¡a,
éstas   podrán   tener   un   carácter  móv¡l   con   la   dotac¡ón   de   ¡nfraestructura   que   permita   su
desplazamiento.

l

PARAGRAFO  TERCERO:  De  conformidad  con  la  Ley,  los  departamentos,  en  cumpl¡m¡ento
de   los   pr¡ncjpios   de   subs¡diaridad,   complementar¡edad   y   concurrenc¡a,   deberán   generar
programas  y  proyectos  para  la  creac¡ón,  ¡mplementac¡ón  y  func¡onamiento  de  las  Com¡sarías
de  Fam¡l¡a,  en  los  mun¡cipios  de  menor  dens¡dad  de  poblac¡ón.

Pala("o Mun¡cipal Cra. 4 No.  2 - 73  Pag. Web:   _www.aquacla gc)v.co   Tls,  (Og7)  7565517 - 7565518
e-mail:  avaguadaO7@telecom.com_co



ARTICuLO   SEGuNDO:    FINANCIACIóN    DE    LA   COMISARIA   DE   FAMILIA.    Para   la
creac¡ón,   composic¡ón   y   organizac¡Ón   de   la   Comisaría    de    Fam¡l¡a,    el   Concejo    Mun¡c¡pal
deberá  tener  en  cuenta  las  s¡gu¡entes  or¡entaciones  de  orden  presupuestal,  conforme  a  la
autonomía  const¡tuc¡onal  que  rige  a  las  entidades territor¡ales.

a)    Los  Salar¡os  del  Comisar¡o  de  Fam'il¡a  y  de  los  lntegrantes  del  equ¡po  ¡nterdisc¡pl¡narío
sj   ha  ello  hubiere  lugar,  de  conformidad  con   lo  prev¡sto  en  e!  artículo  84  cle  la   Ley
1098   de   2006,   se   podrán   financiar   con   cargo   a   los   recursos   de   part¡c¡pac¡ón   de
propós¡to  general  de forzosa  invers¡ón,  en  otros sectores.

b)   Los  demás  gastos  de  funcionam¡ento  ¡nherentes  a  los  serv¡c¡os  personales  y  serv¡c¡os
generales  de  dichas  dependencias  se  atenderán  con  los  l'ngresos  comentes  de  ¡¡bre
destjnación,  de  conformidad  con  la  Ley  617  de  2000.

PARAGRAFO:  Dentro  de  la  autonomía  prevista  en  los  numerales  l  y  6  del  art¡culo  313  y  los
numerales   3,   4   y   7   del   artículo   315   de   la   Const¡tuc¡ón   Polít¡ca,   podrán   las   autor¡dades
distritales  o  munic¡pales  eleg¡r  los  mecan¡smos  jurídicos  y   presupuestales  necesar¡os   para
dar cumpl¡miento  a  la  obligac¡ón  prev¡sta  en  el  presente  art¡culo.

ARTICULO  TERCERO:   INCRIPCION   DE   LA  COMISARIA   DE   FAMILIA.   Los  d¡str¡tos  y
Mun¡c¡p¡os   inscrib¡rán    ante    las   Of¡c¡nas   de    los    Directores   Regionales   y   Secc¡onales   del
lnst¡tuto   Colombiano   de   Bienestar   Fam¡l¡ar,   las   Com¡sarías  de   Famil¡a   que   se   encuentran
funcionando  en  su  terr¡torio,  y  las  que  se  creen  o  ímpíementen  en  cumpl¡m¡ento  del  ar[ículo
84  de  la  Ley  1098  de  2006,  md¡cando  la  naturaleza  d¡strital,  mun¡c¡pa¡  o  ¡ntermunicipal  de
las   m¡smas   de   las   msmas,   lugar   de   ubicac¡ón,   personal   que   las   ¡ntegra,   modal¡dad   de
funcionamiento  y  horarios  de  atención.

PARAGRAFO..  Los  Municipios  no  podrán  suprimir  las  Comisarías  de  Fam¡lia,  que  hayan  s¡do
creadas  con  anterioridad  a  la  vigencia  del  Decreto  4840  de  2007,  salvo  que  el  estud¡o  a  que
se  ref¡ere  la  norma,  demuestre  dism¡nuc¡ón  de  la  demanda  real  y  prev¡o  concepto  favorab¡e
del   lnstituto  Colombiano  de   Bienestar  Familiar  en  condición  de  organo  rector  cle¡   Sistema
Nacional  de  Bienestar  Familiar,

ARTICULO  CUARTO:   DEL  COMISARIO   DE  FAMILIA.   Para  ser  Comisario  de  Fam¡lia  se
requieren  de  las  siguientes calidades.

1.    Ser Abogado  en  ejercicio  y con  tarjeta  profesional  v¡gente.
2.    No  tener antecedentes  penales  ni  dísciplinarios.
3.    Acreditar    titulo    de    posgrado    en    derecho    de    famil¡a,     derecho    civil,     derecho

admin¡strativo,   derecho   const¡tucional,   derecho   procesal,   derechos  humanos,   o   en
c¡enc¡as  sociales  s¡empre  y  cunado  en  este  últ¡mo  caso  el  estudio  de  las  fam¡lias  sea
un  componente curricular del  programa.

ARTICuLO   QUINTO:   FuNCIONES   DEL   COMISARIO   DE   FAMILIA.    EI    Comisar¡o   de
Fam"a  se encargara  de  prevenir,  garant¡zar,  restablecer y  reparar los derechos de  los  n¡ños,
niñas,   adolescentes   y   demás   m¡embros   de   la   Familia,   en   las   c¡rcunstancias   de   maltrato
¡nfant",   amenaza   o   vulneración   de   derechos   suscitadas   en   el   contexto   de   la   v'iolencia
intrafamiliar.  Para  ello  aplicara  las  medidas  de  protección  contenidas  en  la  Ley  575  del  2000
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que  modifico  la  Ley  294 de  1996,  las  med¡das  de  restablecim¡ento  de  derechos consagradas
en  la  Ley  1098  de  2006  y  como  consecuencia  de  ellas,  promoverá  las  concil¡ac¡ones  a  que
haya    lugar   en    relac¡ón    con    la   custodia   y   cuidado   personal,   cuota   de   al¡mentos   y   la
reglamentación  de  visitas.

De  igual  forma  le  corresponde  al  Com¡sar¡o  de  Famil¡a:

1,   Garant¡zar,   proteger,   restablecer  y  reparar  los  derechos  de   los  miembros  de  la  familía
conculcados  por situac¡ones  de  violenc¡a  ¡ntrafamil¡ar.

2.  Atender  y  oríentar  a  los  niños,  las  niñas  y  los  adolescentes  y  demás  m¡embros  del  grupo
familiar en  el  ejercicio y  restablecimiento  de  sus  derechos,

3.   Rec¡b¡r  denuncias  y  adoptar  las   medidas  de  emergenc¡a  y   de   protecc¡ón   necesarias  en
casos  de  delitos  contra  los  niños,  las  niñas  y  los  adolescentes.

4.  Recibir  denuncias  y tomar las  med¡das  de  protecc¡ón  en  casos  de violenc¡a  intrafam¡l¡ar

5.  Defin¡r  provis¡onalmente  sobre  la  custod¡a  y  cu¡dado  personal,  la  cuota  de  al¡mentos  y  la
reglamentac¡ón  de  vis¡tas,  la  suspens¡Ón  de  la  v¡da  en  común  de  los  cónyuges  o  compañeros
permanentes   y   fijar   las   cauciones   de   comportam¡ento   conyugal,   en   las   s¡tuac¡ones   de
violencia  ¡ntrafamiliar.

6.  Practícar  rescates  para  conjurar  las  s¡tuaciones  de  peligro  en  que  pueda  encontrarse  un
niño,  niña  o  adolescente,  cuando  la  urgencia  del  caso  lo  demande.

7.    Desarrollar   programas   de   prevenc¡ón   en    materia   de   violencia   ¡ntrafamil¡ar   y   del¡tos
sexuales,

8.  Adoptar  las  medidas  de  restablecmento  de  derechos  en  los  casos  de  maltrato  infantil  y
denunciar el  delito.

9.    Aplicar    las    medidas    policivas    que    correspondan    en    casos    de    conflictos   fam¡l¡ares,
conforme  a  las  atribuciones  que  les confieran  los  Concejos  Municipales.

PARAGRAFO   PRIMERO:    Para   efectos   de   la    aplicación   de   la   Ley    1098   de   2006,   se
entenderá   por   violencia   jntrafamíliar   cualquiera   de   los   eventos   de   violencia,   maltrato   o
agresión   contemplados   en   el   artículo   l   de   la   Ley   575   de   2000.    En   este   sent¡do,   se
considerara  integrada  la  familia  según  los  términos  previstos  en  el  artículo  2  de  la   Ley  294
de1996.

PARAGRAFO  SEGUNDO:  Para  efectos  de  la  competencia  subsidiaria  prevista  en  el  artículo
98  de  la  Ley  1098  de  2006,  se  entenderá  que  en  un  munic¡pio  no  hay  Defensor  de  Fam¡lia
cuando  el  respectivo  Centro  Zonal  del  lnstjtuto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  no  hub¡ere
des¡gnado   un   Defensor  de   Familia   para   su   atenclón   o  hasta  tanto  el   Defensor  de   Familia
designado  no este desempeñando sus func¡ones de  manera  permanente y cont¡nua.

Se  entenderá  que  no  hay  Comisario  de  Familia  en   los  municipios  en   los  cuales  no  ha  sido
designado  el  funcionario  o  cuando  no  opere  una  Comisaría  de  Familia  lntermunicipal  para  la
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jur¡sd¡cc¡ón   territon'al   correspondiente,   o   hasta   tanto   eI   Com¡sar¡o   de   Fam¡l¡a   Mun¡cipal   o
lntermunic¡pal  no este desempeñando sus func¡ones de  manera  permanente y continua.

La  competenc¡a  subsidiar¡a  del  lnspector  de  Pol¡ci'a  en  todo  caso  será  de  carácter  temporal
hasta   la  creac¡ón  de  la  Comisaría  de  Famil¡a  en  la   respect¡va  ent¡dad  terr¡tor¡al,   lo  cual  no
¡mpide  que  en  todo  t¡empo  deba  dar cumpl¡m¡ento  a  la  obl¡gac¡Ón  conten¡da  en  el  artículo  51
de  la  Ley  1098de  2006.

La   competencia   subs¡d¡aria   del   Comsar¡o   de   Fam¡l¡a   o   lnspector   de   Pol¡cía,   se   ent¡ende
refer¡da  a  las  funciones  que  el  Cód¡go  de  la  lnfancia  y  la  Adolescenc¡a  otorga  aI  Defensor  de
Familia  y  Com¡sario  de  Famllia  respectivamente,  salvo  la  dec)aratorja  de  adoptab"dad  que
es competencia  exclus¡va  del  Defensor de  Famil¡a.

PARAGRAFO TERCERO:  Toda  actuaciones  administrativas  que  pueda  obstacul¡zar,  retardar
o   denegar   la   prestación   del   serv¡cios   a   cargo   de   las   Defensorias   de   Famil¡a   y   de   las
Com¡sarías    de    Fam¡lia,    incluidas    l¡s    rem¡s¡ones    ¡njust¡f¡cadas,    entre    autor¡dades,    será
sanc¡onada  como  lo  prevé  el  CÓd¡go  Un¡co  D¡sc¡pl¡nar¡o,

ARTICuLO  SEXTO:  CONCILIACIóN   EXTRAJuDICIAL  EN   MATERIA  DE   FAMILIA.   De
conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  47  de  la  Ley  23  de  1991,  artículo  31  de  la  Ley
640  de  2001y  artículo  del  Decreto  1816  de  1998,  la  conc¡l¡ac¡ón  extrajudic¡al  en  derecho  de
fam¡lía   podrá   ser   adelantada   ante   los   concil¡adores   de   los   centros   de   conc¡l¡ac¡ón,   ante
defensores  y  Comisari'os  de  Famlia,  delegados  reg('onales  y secci'onales  de  la  Defensoría  deI
Pueblo,  los  agentes  del  Min¡ster¡o  Publ¡co  ante  las  autorídades jud¡c¡ales  y  adm¡n¡strat¡vas  en
asuntos:

a)    La  Suspensión  de  la  vida  en  común  de  los cónyuges.
b)    La   custod¡a   y   cuidado   personal,   v¡s¡ta   y   protecc¡Ón   legal   de   los   niños,    niñas   y

adolescentes,
c)    La  fijación  de  la  cuota  alimentaría.
d)    La  separación  de cuerpos  del  matrimon¡o  c¡v¡l  o  canón¡co.
e)    La  separación  de  bienes  y  la  l¡qu¡dación  de  soc¡edades  conyugales  por  causa  distinta

de  la  muerte  de  los  cónyuges.
f)     Los  procesos  contenc¡osos  sobre  el   rég¡men   económ¡co  del   matrimonio  y  derechos

sucesorales,
g)    Los  defini'dos  por  el  artículo  40  de  la  Ley  640  de  2OO1,  como  sujetos  a  conc¡"acjón

extrajudicial  para  acreditar requisitos  de  procedibilidad  en  asuntos cle  famil¡a.

PARAGRAFO:    A    falta    de    las    anteriores    autoridades    en    el    respect¡vo    mun¡c¡p¡o,    la
conc¡liac¡ón   podrá  ser  adelantada  por  los  personeros  mun¡c¡pales  y  por  los  jueces  cM¡es  o
promiscuos  municipales,

ARTICULO  SEPTIMO:  FUNCIóN  DE  ARTICULACIÓN.   Los  lineamentos  técn¡cc)s  que  f¡je
el   lnstituto   Colomb¡ano   de   Bienestar  Fam"¡ar  de   conformdad  con   la   responsab¡l¡dad   que
señale  la  Ley,  servirán  de  guía  y  serán  un  ¡nstrumento  or¡entadoren  la  apl¡cación  del  Cód¡go
de  lnfancia  y  Adolescencia,   y  una  vez  adoptados   por  acto  adm¡n¡strat¡vo  son  v¡nculantes
para  las  autoridades  administrat¡vas  competentes  en  el  restablec¡m¡ento  cle  los  derechos  de
los  niños,  niñas  y  adolescentes.
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ARTICULO         OCTAVO:         FuNCIONES         DE         APOYO         DE         LOS         EQuIPOS
INTERDISCIPLINARIOS  DE  COMISARIAS  DE  FAMILIA.  Son  func¡ones  de  los  equlpos
interd¡sciplinarios   de   las   Defensorías   y   Comisarías   de   Fam"ia,   además   de   las   func¡ones
prop¡as  de  su  cargo,  Ias s¡gu¡entes:

a)   A.p_oyar  la  verificacíón  del  estado  de  cump"miento  de  los  derechos  de  los  n¡ños,   las
nlnas  y  los adolescentes  a  que  se  refiere  el  artículo  52  de  la  Ley  1098  de  2006.

b)    Real¡zar  las  entrev¡stas  a  que  se  ref¡ere  el  artículo  105  de  la  Ley  1098  de  2006en  los
casos    en    que   esta   actMc!ad    le    sea    asjgnacla    por   la   autor¡dad    adm¡n¡stratl.va
correspondiente,  en  razón  a  su  formac¡ón  profes¡onal.

ARTICuLO    NOVENO:    SEGUIMIENTO    DE    LAS    MEDIDAS    DE    PROTECCIóN    O    DE
RESTABLECIMIENTO.  En  los  términos  deI  ¡nc¡so  segundo  del  art¡culo  96  de  la  Ley  1098  de
2006,   para   seguim¡ento  de  las  med¡das  de  protección   o  de  restablecimiento  de  derechos
adoptadas  por  los  Defensores  de  Fa"¡a  o  Com¡sar¡os  de  Fam¡lia,  éstos  deberán  rem¡t¡r  de
manera  ¡nmediata  al  Coord¡nador  del  Centro  Zonal  o  Seccional  del  lnstituto  Colomb¡ano  de
Bienestar    Fam¡líar,    o    a    qu¡en    haga    sus    veces,    informac¡ón    y    cop¡a    de    la    decísión
correspondiente  debidamente ejecutor¡ada.

La   anterior   se   entiende   s¡n   perjuíc¡o   de   la   ob"gac¡ón   que   ¡es   asiste   a   los   Defensores   y
Com¡sar¡os   de   Fam¡l¡a   para   hacer  segu¡m¡ento  y  evaluac¡ón   de   las  med¡das  def¡n¡t¡vas  de
restablecl.mi'ento de  derechos,  que adop[en  en  desarrollo c!e sus func¡ones.

ARTICULO    DECIMO:    SISTEMA    DE    INFORMACIóN    DE    RESTABLECIMIENTO    DE
DERECHOS.   Es   obl¡gación   de   las   Comisarías   de   Fam¡l¡a   rem¡tir  a   la   D¡recc¡ón   Reg¡onal   o
Seccional  del  lnsti.tuto  Colomb¡ano  de  B¡enestar  Fam¡l¡ar,  según  sea  el  caso,  la  ¡nformación
necesaria  para  la  actualizac¡ón  permanente  del  S¡stema  de  lnformac¡ón  de  Restablecim¡entc)
de  Derechos
parámetros
def¡na.

previsto  en  el  artículo  77  deI  Código  de  la  lnfanc¡a  y  la  Adolescencia,  según  los
técn¡cos   y   metodológ¡cos   que   el   lnst¡tuto   Colomb¡ano   de   B¡enestar   familiar

Una.  vez  se   ¡mplemente  el   Sistema   de   lnformac¡ón   de   Restablec¡m¡ento  de   Derechos,   la
Comisaría      de      Familia      deberán      ¡ngresar     d¡rectamente      al      m¡smo      la      ¡nformac¡ón
correspondiente.

La  Comisaría  de  Fam¡l¡a  sumin¡strara  la  i.nformac¡ón  y  clocumentac¡ón  necesar¡a  en  mater¡a
de  conc¡liac¡ór,  a  la  Direcc¡ón  de  Acceso  a  la  Justi'c¡a  del  Mnisterio  del  lnter¡or y  de  Just¡c¡a,

para  la  actualizac¡ón  del  Sistema  de  ¡nformac¡ón  correspond¡ente,

ARTICuLO  DECIMO  PRIMERO:  ATENCIóN  PERMANENTE.   Los  horarios  de  atención  de
las  Defensorías  de  Fam¡lia  y  Com¡sarías  de  Fam"ia  serán  permanentes  y  cont¡nuos,  a  f¡n  de
asegurar  a  los  n¡ños,  las  niñas  y  ¡os  adolescentes  ¡a  protecc¡ón  y  restablec¡m¡ento  de  sus
derecho:.   EI   Estado  deberá  desarro"ar  todos  los  mecan¡smos  que  se   requieran   para  dar
cumpl¡miento  a  esta  dispos¡ción.
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ARTICuLO   DECIMO   SEGUNDO:   RESPNSABLES   DE   LAS   POLITICAS   PÚBLICAS   DE
INFANCIA  Y  ADOLECENCIA.  Son  responsables  del  diseño,  la  ejecuc¡ón  y  la  evaluac¡ón  de
las  políticas  públ¡cas  de  ¡nfanc¡a  y  adolescenc¡a  en  los  ámb¡tos  nac¡ona¡es,  departamentales
distr¡tales  y  municipales,  el  Presidente  de  la  Republ¡ca,   los  Gobemadores  y  lc)s  Alcaldes  su
cumplimiento    será    sanc¡onado    d¡scíplinar¡amente    como    causal    de    mala    conducta,    ¡a
responsabil¡dad  en  ¡ndelegable  y conlleva  a  la  rend¡c¡ón  pub¡¡ca  de  cuentas.

ARTICULO   DECIMO  TERCERO:  Autorícese  al  Alcalde   Mun¡c¡pal,   para  adelantar  los  Actos
Adminjstrativos  a  que  hubiere  lugar,  en  relacjón  a  la  Comjsaría  c)e  Fam¡lia  de  conformjdad
con  su  creación,  funcionam¡ento,  organ¡zac¡ón  y  estructurac¡ón  dentro  de  la  administrac¡Ón
munic¡pal,  de  ¡gual  forma  facúltese  para  rea¡¡zar  los  ajustes  presupuestales  necesar¡os  para
el  cumpl¡m¡ento  del  presente  Acuerdo  Mun¡c¡pal.

ARTICULO  QUINTO:  El  presente  acuerdo  ríge  a  part¡r  de  la  fecha  de  sancíón  y  deroga  todas
las  demás  d¡sposic¡ones que  le sean  contrarias.

Expedido  por el  Honorable  Concejo  Mun¡c¡pal  a
dos  mil  ocho  Í20O8),

SEGuND A  PARRA
Presidente  Concejo  Municipal

LOS SUSCRITOS  PRESIDENTE Y SECRETARIA  DEL  HONORABLE  CONCEJO  MuNICIPAL
DE AGUADA SANTANDER

cEr`TIFlcAN

Qu_e  el  anteric"  Acuerdo _Numero.009  de  2.008;  fue  debatido  y  aprobado  en  dos  sesiones
d¡ferentes  durante  los  días  veintis¡ete  (27)  y  ve¡ntiocho  (28)  del  mes  de  marzo  de  Dos  M¡l
Ocho  (2.008)

Aguada  Santander veintiocho (28)  días del  mes de marzo de 2.008
+

SEGuND IZA PARRA
Presidente Concejo Municipal
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El fl]tui.o deAguada...  no se espera...  se hace
Alcaldía Municipal

Aguada

[\ec¡b¡do del   Concejo Munic¡pal y pasa al  Despacho para lo de su conocimiento.

Aguada,   marzo 31     de20O8.

`.l'.   =   l=+_l_

I                                           .    f~.).+,

f::,_

'. `i-\-

-.,
¢   __'_ÍJ*-a:_-  ,-,

DANIEL BELT[!AN ORTIZ
_    Secretaria de Gobierno   --r

ALCALDIA MUNICIPAL AGuADA

Aguada,   marzo 31  de 2008.

PuBLIQUESE, COMuNIQUESE Y CUMPLASE

B

RAMIRO JAVIER ARIZAP ALMANZAR
Alcalde Múnicipal

SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIEf¡NO DE AGuADA SANTANDER

CERTIFICA

Que  el  Acuerclo  OO7 de   marzo 28  de  2008,  exped¡do  por el  Concejo  Municipal  cle  Aguada
Santander, fue publícado por bando de acuerdo a lo normado por la Ley 136 de 1994,  el día
31  demarzo  de    2OO8.

- -- --- -._.`-

l
'--..l\`

-,-.€`       ,`,ij       \

bANIEL BELTRÁN  O[¡TIZ    '_,_``-.`,
Secretarja de Gobierno  ~              -,

-.{'_:7-.=h
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Aguada Samidei-, febrero  ]2 de 2009

Doc tor..
RAMIRO JAVIER ARIZA ALMANZAR
Alcalde Munícípal
Aguada- S antander

Cordíal Saludo..

Ad"nto al piesent"ne peimto a su despacho el siguente a"erdo

.     Acuerdo Númeio OO2 C(Por medío del cual se facult"I Alcalde Mmíc¡pal, para
flsiomr la Comlsaría de FamiIÍa y h lnspe"Íón de PoIÍcl'a e""un¡cipío de
Aguada Santander'', debid_ente debatido y aprobado por esta coporacíón en dos
sesiones  diferentes  durante  los  días  Diez  ")  y  Once  (1 "e  febrero  del  ffio  en
curso, para que sman e"rámite legal y que propende el desanollo de"umcip¡o

Atentam ente,

-:f- \,í
\

-..<t:
•1_\

.l

\\

¡}ÍJ/_? ``-

l    L,-`
--          \    .'

l
:..+;``¿Jy

.:-_

`.

É%=j3_#_ñkaÁ?   2í.lJ\T  ^T\    l  _  _ _ l  .FI.oR ALBA mAI)o AMADo.
rCITT`T]`TriiTi   _ _ _

_ ___ +J, `, +Llu£lJ[,tJ.PRESIDENTE C 6Ñ€ifJ6 ##NIAJJcUli AL
Sliti®Ill
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Aguada Santander, Febrero  I2 de 2009.

D octor..
RAMIRO JAVIER AFuZA ALMANZAR.
Alcalde Mun¡cjpal.
Aguada-Santander

"F.. Exposición de mot"os Proyecto de A"erdo donde se  faculta aJ Señor AlcaJde
Mu"clpal para Fusionar la Comlsm'a de Fmha y Ja hspe"ión de Pohci,a deJ
Muricípío -de i;í:-ri;: LSLa=a`nOd=.

Medi"e  debate aJ ployecto de  acuerdo Número OO"e 2009, Ja corporac]ón no está
de acuerdo "n ja pafte  del considermdo en que hac"ferenc]a a ]o  de Ja Cma
Admínistratíva, poi. Io tanto se supríme.

El mculo segundo no fue aprobado ya que la coporación no ve viable crem  u"argo
de secretmo de la Com"m'a ya que este acarrem'a más gastos y además e"mcipio
es pequeño y creemos que e"raba" que se presente no representará mayor cosa, por
ende dentio de lo concerniente a su AUTONOMÍA como Fmtivo Municipal puede
designar las ftnclones de secretmo de esta dependencia, "n empleado de los ya
existentes que desempeña"us labores e"Jgun"ficma de"aJac]o Mm]c]paJ

==£ríeO:ipOereC*eans.:"fes±#gP±JaaidgOmP?rcqourfeSsep=rnedeeqareE1£.?,e,r+Xra` %_T*Te_ p_ hacer:::ótlpeol dperefÉ#tleteasc.u_::rEoáruíduuaeudaa:ugcu#naotr:qeof(e3Ss)epa:ÉÉceu#!E1¡ae::rt:voonaMC==íPc:=eppo:taalrazó"I presente acuerdo queda con tres (3) aftículos.

SÍn otro partícular,

'€±:¡t± i--o
TILnOHRTvíff,L_ff_RA¥ O AffMAD o.pREsIDENTE HoNomBLE coNcEJo.

j"ESijEjíHii-
.o     .     st)n--..`-r--:L



AGHAQA_
r

Aguada  Santander,  Marzo  16  de  2009.

Doctor.,
RAMIRO JAVIER ARIZA ALMANZAR.
Alcalde  Muni.cjpal.
Aguada-Santander.

REF".  Exposi'ción    de  motivos  Proyecto  de  acuerdo  donde  se  crea  al
cargo   de    aux"i.ar   para    la    comisaría    de   Fam"¡a    deI    Mu"'ci'pio   de
Aguada  Santander.

Mediante    debate    al
corporación     votó     a
modjfl'cacjones   en
donde  se  suprime :u.a c.oT#.n''^d_o,  =T_erz?nde   p-o-r- -ir-co._s:derauHá3

_____,__       iuii       ullcI±

una   Parte   del   mlc:mn   mt±H¡_n+_   __L_    ,.

proyec.to   de   acuerdo    No.    006    de    2009,    la
favor    del    proyecto    de    acuerdo    con    unas
ront-aníA_     _____

_  _  _-'--`  \^l l\J\J__  _t","c  u"d   pdr'e  del  mi'smo  mediante  estud¡o  realizado
por   los   honorables   de   la   corporación,   además   se   hace   necesar¡o
adi.cionar un  parágrafo  dentro  del  contenjdo  de  su  prjmer artículo

Sin  otro  particular,
+

F4: fift_-Íí.zob  Tzf.
FLOR  ALBA  TIRADO  AMADO.  `
Presidente  Honorable  Concejo  Mumipal.

v\e\??o1
-- T_-r  ---:::---:---

G\



ACUERDO NÜMERO
(Febrero i2)    - ---w7

PoR MEDlo DEL cuAL sE FAcuLTA AL ALcALDE MuNlcnAL, pARA FusloNAR LA
coMlsARÍA DE FAMILIA y LA INspEccIÓN DE poLÍcIA EN EL mlcmo DE

AGUADA SANTANI)ER

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADA SANTANDER

En  uso  de  sus  atiibuciones  constitucionales  y  Jegales  en  especiaJ  Jas  confendas  e"J
arii'cuJo " de la Constituciói"l'tica de CoJombla, e"oncordmc]"on Ja Ley "6
de I994, ylaLey "98 de 2006.

CONSII)ERAND O

Que mediante acuerdo MmiicipaJ Número "7 de 2008 s"rea Ja Com"i,a de F"ha
y se díctan otras d¡sposícjones.

Que po"ei legahente una obhgación la creación de la Comlsm'a de F"ha, tmbién
es impoftante que un p"fesional del derecho cumpla las ftnciones y responsablhce de
los  proce"s  policlvos,  pues  po"u  grado  de  ¡ntelectuahdad  qe  -n-.L-

T_I?_Cíonarío _  és - -üf{.ierpsuocnsa P?:£u__ gr?d+o. consídera  que  este

002 DE 2009

__.._.viia".   es   una   persona -idónea,   eficíente   y   dÍ1Ígente,__   D_"uu   i.t;   IntelectuaIÍdac

transparencia   y   celeiidad   con   un  maneJo   aceftado   en   el   d
fincíones polícívas en el mücjpjo de Aguada.finCl_OneSPOIÍCivas en eimumc]pmdeAguada          /    u''J5G"'   Ja   Cual   Puede   dmle

___  ,..""do  con  un  mane"  acenado   en  el   djreccionamiento  de  Jas

Que no es la creación de una nueva dependencia, smo que en Pro del cumphm"to del
prmcipio de economía se debe ftsiom la lnspección de polici'a, ya que con este actuar
se ahorrarái mo"ecu"os y a l"ez se cumphrá con la Ley,  mén de garantizu ]a

i_r%=ttia=Cnit!einsa.dfioeafi?`sáViqC^#?feii_f.sue?Íi GstÍ=`f?ieonCstUe?ra:1#epirOoíilfaor?i_!iíiiÍ*SÉ:ta%f:s
constantes  fallas  que  s"resentm  en  los  trámites  del  procedimento  pohcivo  por
excelencia, quizá no son por falta de mterés del titulm, sino por lo tedioso de] asunto, Io
me"r  es   buscar  gfiantizm  estos  actuaes  responsabilizmdo   a  m  profesiona]  dd
derecho que tenga los conocimientos mteJectuaJes p" poder dmmir los  "nflJctos en
foma acertada.

Por ]o antelio"xpuesto, el Honorable ConceJo Mumcipal de Aguada-S"ander

ACUERDA
ARriCULO   P"ERO..   AUTOmCECE   AI   AJcalde   Mumcipa],   para   que   de
conformidad con la Ley fusione la lnspeccíón de Pohci'a con la Comism'a de Famiha en
eI Mumcipio de Aguada, pma lo cud se debe nombr"n profeslonal que cumpla los

:¡



quíen  ejercerá ___."ii."ucs  que  a  contínuacíón  se  plasman,
Famílía    e    lnspector    de    PoIÍcía.    Así..    Amm"T^    ,.-
SER   Í?nMTc.ATTn_   __.    ____    ui    ro"cia.    Así..    ARTICULO    85:ER  COMISARIO  DE  FAMILIA.   Pam  ser  defpno^-  J-

¡guíentes  ca1¡Íiarla_.   i     r`          .
__  _fi"iiJuA.   rara  ser  defensor  desiguiente"ahdades..  1.  Ser abogado  en ejercícío y con tm.eta

) tener antecedentes nemla. ,, 1.--.   ,.

Síguientes  requis¡tos  y
com    C'omísar¡o    de
CALII)ADES  PARA
Famjlía
pi.ofesi onal

se requieren ]as
vigente.  2.  No ___ _t>__u  Fii  :UerCICIO  y  COn  tarjeta_  ____.  _. "u "ner antecedentes penales y díscíplinanos.3. Acredítm titulode post giado en De"cho de fmiha, Derecho Civll, Derecho Admsütivo, Derecho

Constítucíona], Derecho
Piocesal, Derechos Humanos, ó Ciencias Sociales siempre y cmdo éste ú1tmo caso el
estudio  de  la Famiha sea un  componente cumcú del progr"  mÍCULO 86.
FUNCIONES  DEL  COMISAmO  DE  FAMILIA   Conesponde  al  Comismo  de
Famiha   I   Galantizar, protege"establecei y reparff los derechos de los membros de
h Famih"onculcado"oi  sltuaciones de violencia intraf_Ihar  2  Atender y oi"tm
a lo"Iños,  la"iñas "o  adolescentes y demás miembros  del  gmpo Famhar e"]
e"""Io "establecimiento de sus derechos  3  Recibir denmcias y adoptm las medidas
de emeigencia de protección necesmas en casos de dehto"ontra los mño"iñ" los
adolescentes   4   Recibir  denuncias  y  tomar  las  medidas  de  prote"ión  en  casos  de
"olencia lntiafamiliai   5   Defim  el reglmento de visitas, Ia suspensión de la vida en
común   de   los   con"gues   o   compañero   peimanentes   y   fiJm   las    cauciones   de
comportamiento  co",ugal,  en  las  situaciones  de  violencia  lntrafmh 6   Pract¡cff
iescates par"on"igar las situaclones de pehgro en que pueda encontr_"n niño, mña
o  adolescente,  cuando  I"rgencia  del  caso  lo  demande 7   Des_l]ar promas  de
Pievencion  en  materia  de  Violencla  lntrafamihm  y  delitos  Sexua]es   s   Adoptar  las
n"dldas de restableclmiemo  en los  casos de maltrato infantil  y de"cim el  deh"
Aphcar  las  medidas  polic"as  que  comespondan  en  caso  de  co"ctos  famih_s,
confoime a las aüibucioiies que les confierm los ConceJos Mmicip* y las demá"ue
I"signe  eI  Alcalde  Mtmcipal   Además  poi  fusión  de  I"nspección  de  pohcía  las
siguientes   ll.  PROPÓSITO  "CIPAL  E"rcer,  velar,   eJecutar  y  supe"sar  el
cumplimiento  de  la"iorma"ohcivas  vigenteS  en  toda la "risdicción del Mun"ipio
lll.    DESCmCIÓN    DE    FUNCIONFS    ESCENCIALES    Conocer    de    las
contravenciones  y  asuntos  de  Pohcía y fallar dentro  de  su  competencia.  Reüzm las
dlligencias  de  concillaclón y de solución de confllctos  uevm a cabo lo"on"es de
p"cio"esas "nedida"ontemplados en la Ley  Presta a los fimc]omo"udlciales
la colaboración necesma p" hace"fectiva las providencias  Dm apl"ación al código
de Pohci'a  Las demás que le sem asignadas por la autondad competente de acuerdo con
e1  áiea  de  desempeño   IV   CON"BUCIONES  INDMDUALES  (CmERmS
DE  DESMPEÑ0)  1   El  conocimlento  de  los  asuntos policides  y  contravencionales
estar   de   acuerdo   con   los   mandatos   legales    2    La   reahzacíón   de   las   díhgencias
CyiOpfíci!ácÍÉó0?:slrafS=:inoU£Í=:tai:iii_*ffdnPLo?fS#:easiÍ3g=aSicoyífldieEtaoD?iea:`#fciiÍ_niof:U:e:tiSar:ÍftÍ=?epnne3:ea%
"iedidas  se  constituye  en  una  norm"egal  y  de  protección  al  consmídor.  5.  La
aplicación riguiosa  del  código  Nacional  de  Polici'a  está de acuerdo  con las poh'ticas y
nomas administi.ativas, y las demás establecídas en el mmal de ftnciones y las que le
delegue eI Alcalde Municípal.



ARTÍCULO SEGUNDO ¥Rd para que asime al
Comsrio de Fmma las fumones qu"enia desempeñmdo e"nspector de Pohci'a.

ARTICULO TERCERO.. E preTte acuerdo ríge a parir de la ftha de su
pubhcación, y deroga las dlsposiciones que le sean contrmas

Expedido po"J Honorable ConceJo Municipal de Aguada Samder, a ]os doce (l2)
di'as del mes de febrero de dos " nueve (2009).

PRE SIDENTE

SE CRE TARIA

EÍ#r`DÍ#. _* nFLoR ALBA TiñX5ó A~riI)o
SOltltl.T

GAS LAYTON



S-'l-R
LOS SUSCRITOS PRESIDENTA Y SECRETARIA DEL HONORABLE

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADA SANTANDER

CERTIFICAN..

Que   el   anterJor  Acueido   Número   OO2,   fte   debatído   y  aprobado   en   dos   sesiones
diferentes du"e los di'as Diez ") y Once (" de febrero de Dos Mil Nueve (2009)

Aguada Smtander. Doce (l 2) de febrero de Dos Mi"ueve (2009)

PRES IDENTE

sE cFE TAmA

í±_ q45kn±
`\PE:1I+i-r'. : ':
-ü_ --_-_  `

S-íÉ¥=Ü-,ñ`
'T]Í _nL  ,,-:Í2? léfL2aZB    fi.
FLOR ALBA TIRADO AMADO St^,Lond®'



A¥R9
(Marzo o9)POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CARGO DE UN AuXuIAI"ARA

LA COMISARIA  DE FAMILIADEL MUNICIPIO  DE AGuADA

SANTANDER.

EL CONCEJO  MUNICIPAL DE AGuADA SANTANDER

En   uso  de  sus  atribuciones  cons"ucionales  y  hgales  en  espec¡a"
conferdas  en  el  artículo  313  dela  Consti.tuci'ón  Po"tjca  de  Colombl.a,  en
concordancia con ia  Ley  fá€ ri: ig9`4u;'T:tLUeCJOinoP9O8"tg:a2g86C.

CONSIDERANDO:

Q
la

Q
el
le

__  _,_riii,uii  ue  rolicJa.Ua?reean darafadme"?aerygpaorIÍcnitéoi_'.ÍdpY::ui:Ua=t_r_v€:.c:_oO_l rCfliac.i ente ,  d "e nte  en
aírsf am du :_ Fd:f=c il ll l ac uYÉp#_:i':Vff  ife.t dhu:fbaeS.fpfrV.t_:ieOr_ fqf:C=eanltesildo" :goe: :sea :ino
eS  muy_  di'fíci'l  cumplir  con  loq  riift"an+--  ----       .     -_-

ue  mediante  acuerdo  Muni.cipal  nímero  OO4  de  2009  se  fusiona
Comi.sarl'a de  Fa" y la  lnspeccl'ón de Po"cía.

Je  en   arac:  rla  c.,]_  ______,

-  _   r._y_i    ilut=   Cll   SOIO   COml'Sarl-O"uy_  a"ic"  cump"r  con  los  dl'ferentes  requerimiantos,  de  ahí
lo  prudente  es  crear  el  cargo  de  aux"i.ar de  esta  dependencia

?i FEllTrtda?`  c_u_m_9li_r - Eh _io ñ# uo puotrtauunx=I lac5 nd Fne<stnamd.e_p^==ql_=O   Ciir+,-i+   -_    _

que
COn

que se  surten  en  e:te despacho y surge  la  necesl.dad  de establecer
_..   _",a   uHur[una   con   los  proce_djmientos

el  perf"  la  persona  natura"ue  debe  ocupar  ti"argo,  por
c"ndo  se  debe  crear  el  cargo  en  h  rianta  de  personal  y  lo  legal
es  que  se  auto"e  aI  Alc-alde  Mu"ipal  para  que  medi.ante  acto
admlnlstratlvo  motivado  rea"ce  l"eglamentación  de  este  cargo  y
establezca  hs  funci'ones  y  condiciones  del  cargo  de  acuerdo  a  b
plasmado  en  las normas vjgentes.

Po"   ante"ormente   expuesto   el   Honorabíe   Concejo   Muni'cjpa"e
Aguada  Santander

ACUERDA

ARTÍCULO  PRIMERO..  AUTORIZAR al Alcalde  Municipal  par"rear-
en   la   planta   de   personal   el   cargo   de   aux"iar  de   la   com¡saría   de
Fam"ia,   sujeto    a    los   reaJustes   respecti.vos   en   cada    v¡gencia   de
conformldad  con  b  reglado  por  e"obierno  Naaona"ff  cuales  se
reglamentarán  mediante Acto Admi.n¡stratjvo  Motjvado.

E:  EF=



PAMGRAFO PRIMffi:iar de la Comsaría de
Fam"ia    no    devengará    más-de    un   Salarl.o   Mínimo    Mensual    Legal
Vigente.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  presente  acuerdo  rjge  a  pam'r de  la  fecha
d=:, _s:?:b"ca clón ¡d-e-róri iHa.sG>dF=lptoes?cf5enredsOqrTleg?eas== nri'Icrodn#anfesl.

toXsPde£tcd¡Osé?sO rd íealsHdOe:O#ebsl ed eCOMnaCrez]oO.+Mpunn:C.I PMa!. t?  tg u ±?  Sa-n:a ::r  alos  dl.ecl.sél's  días  del  mes  de  Marzo  de  Dos  M"  Nueve  (2009).

PRESIDENTE:

SECRETARIA..



AQHAQA±
LOS SUSCRITOS  PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL HONORABLE

CONCEJO  MUNICIPAL DE AGUADA SANTANPER

CERTIFICAN :

Qu:  el  anterior acuerdo  Número  OO4,  fue  debati'do  y  aprobado  en  dos
sesiones  di'ferentes  durante  los  días  catorce  (14)  y  diecisé¡s  (16)  de
Marzo  de  Dos  Mjl  Nueve  (2009),

Aguada  Santander,  dieci'séis  (16)  de  M"zo  de  Dos  M"  Nueve  (2009).

_   --`--"-,- `\

PRESIDENTE

SECRETARIA

FLOR ALBA
. -/`

TIRADO AMADO
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